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Resumen ejecutivo.  

Se realizó planeación, ejecución y cierre del proyecto Fases de diseño y elaboración del plan 

logístico para instalación de 600 puntos posconsumo para residuos de ACU a nivel nacional y capacitación 

del personal para Tiendas D1, este proyecto fue diseñado y ejecutado de acuerdo a los lineamientos y 

metodologías recomendadas y establecidas en el PMBOOK y en el libro de Pablo Lledó de gerencia 

proyectos.  

El proyecto se realizo en el transcurso del mes de marzo al mes de noviembre del 2022 dando 

cumplimiento a los diferentes objetivos de alcance, tiempo y costo, así como a los criterios de aceptación 

definidos inicialmente con el cliente o sponsor a cargo. Durante la ejecución del proyecto se realizó un 

único control de cambios que impacto radicalmente las líneas base de alcance, tiempo y costo, en el 

cuerpo del documento adjunto podrá encontrar relacionados los diferentes planes de gestión requeridos 

y líneas base ajustadas. 

Abstract  

The planning, execution and closing of the project "Design and development phases of the 

logistics plan for the installation of 600 post-consumer points for ACU waste at national level and 

personnel training" for Tiendas D1 was carried out. This project was designed and executed according to 

the guidelines and methodologies recommended and established in the PMBOOK and in Pablo Lledo's 

book about Projects management. 

The project was carried out from March to November 2022, meeting the different scope, time 

and cost objectives, as well as the acceptance criteriaL initially defined with the sponsor. During the 

execution of the project, a single change control was performed that radically impacted the scope, time, 

and cost baselines. In the attached document, you will find related the different management plans and 

adjusted baselines 
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Capítulo 1. Descripción de proyecto 
 

1.1. Descripción del proyecto 

Se realizó plan de logística para instalación de 600 puntos posconsumo para residuos de aceite 

de cocina usado en Tiendas D1 a nivel Nacional, capacitación interna dirigida al personal involucrado de 

los puntos seleccionados, y diseño y difusión de la campaña de sensibilización dirigida el consumidor 

final.  

Dentro de los requerimientos a alto nivel se deberá contar con:  

Fase diseño plan logístico de instalación. 

Documento en el que se definan rutas de entrega eficientes, horarios de entrega e instalación en tiendas 

que estén acordes a los valores de eficiencia y ahorro de la compañía y que además generen el menor 

impacto posible en la operación de los puntos de venta.  

Fase de capacitación y sensibilización.  

Se deberá capacitar mínimo a un colaborador por punto de venta, las capacitaciones deberán realizarse 

únicamente en los horarios asignados por los jefes encargados, el material de comunicación deberá 

cumplir con los parámetros establecidos en el manual de marca y a través de los canales de 

comunicación interna autorizados.  

La campaña de sensibilización deberá contener información clara y asertiva al consumidor final y deberá 

adecuarse a las formas de comunicación establecidas dentro del plan de marketing nacional. 

 

1.2. Objetivos principales del proyecto 
 

Objetivo general 

Diseñar y elaborar plan logístico para instalación de 600 puntos posconsumo para residuos de 

ACU a nivel nacional y capacitación del personal.  
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Objetivos específicos 

 
Alcance 

Realizar diseño y elaboración de plan logístico para instalación de 600 puntos posconsumo para 

residuos de Aceite de cocina usado- ACU en Tiendas D1 a nivel nacional, y realizar capacitación del 

personal, a más tardar el 30 de noviembre del 2022.  

Tiempo 

Ejecutar las actividades del cronograma en un 100% a más tardar el 30 de noviembre del 2022 

con una desviación de 10 días.  

Costo 

Ejecutar presupuesto de $150 millones, con una desviación no mayor al 10% del presupuesto 

asignado, a más tardar el 30 de noviembre del 2022.  

 

1.3. Justificación 

 

Tiendas D1, es una de las empresas de retail más grande de Colombia, con más de 2000 puntos 

de venta distribuidos en 31 departamentos y unos 400 municipios, con gran participación en el 

mercado.  

Fue fundada en el 2009 en Medellín y desde el 2018 la compañía se comprometió con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible- ODS, de los cuales se priorizaron cuatro de los diecisiete 

establecidos por la ONU, y a partir de los cuales se alineó el modelo de sostenibilidad corporativa.  

Uno de los ODS priorizados es el N° 12. Producción y consumo responsable, cuyas iniciativas y 

normatividad legal aplicable se enfocan en el valor de la Responsabilidad Extendida del Productor- REP, 

esto teniendo en cuenta sus responsabilidades como: dueños de marcas propias, distribuidores y 

comercializadores de diferentes productos.  
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Una de las alternativas establecidas se enfoca en la problemática ambiental generada por la mala 

disposición de residuos de aceite de cocina usado, categorizados como los segundos mayores 

contaminantes líquidos producidos en el planeta, 1 litro de aceite puede contaminar hasta 1,000 litros de 

agua; y demás afectaciones económicas generadas por taponamiento de tuberías, inversión anual de COP 

$18 mil millones en mantenimiento.  

El programa de Aceites de cocina usado- ACU tiene el objetivo de dar cumplimiento a los 

compromisos adoptados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible- ODS acordados con los 

inversionistas, y con el propósito de cumplir los deberes como comercializador y distribuidor, 

establecidos en la Resolución 316 del 2018Υ άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ 

ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŀŎŜƛǘŜǎ ŘŜ ŎƻŎƛƴŀ ǳǎŀŘƻ ȅ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΦ 9n alianza con la corporación 

Manos Verdes (Teams foods), Tiendas D1 dispuso espacios en tienda a nivel nacional para la instalación 

de puntos de recolección de residuos de ACU, sensibilizando y haciendo partícipe al usuario o 

consumidor.  
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CAPITULO 2. PROCESOS DE INICIACIÓN 

2.1 Acta de constitución del proyecto 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE PROYECTO  

Fases de logística de instalación y sensibilización de 600 puntos posconsumo para residuos de aceite 

de cocina usado en Tiendas D1 a nivel Nacional 

 
Bogotá, Colombia 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto Tipo de Proyecto 

Fases de logística de instalación y sensibilización de 600 
puntos posconsumo para residuos de aceite de cocina 
usado en Tiendas D1 a nivel Nacional. 

Híbridos- Fases trasversales 

Nombre del cliente Inicio / Fin Fecha del acta 

D1 SAS y Manos Verdes Abril- Noviembre 2022 10 de mayo del 2022 

Tabla i. identificación del proyecto 

 

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO  

 

Tiendas D1, es una de las empresas de retail más grande de Colombia, con más de 2000 puntos 

de venta distribuidos en 31 departamentos y unos 400 municipios, con gran participación en el mercado.  

Fue fundada en el 2009 en Medellín y desde el 2018 la compañía se comprometió con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible- ODS, de los cuales se priorizaron cuatro de los diecisiete establecidos 

por la ONU, y a partir de los cuales se alineó el modelo de sostenibilidad corporativa.  

Uno de los ODS priorizados es el N° 12. Producción y consumo responsable, cuyas iniciativas y 

normatividad legal aplicable se enfocan en el valor de la Responsabilidad Extendida del Productor- REP, 

esto teniendo en cuenta sus responsabilidades como: dueños de marcas propias, distribuidores y 

comercializadores de diferentes productos.  
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Una de las alternativas establecidas se enfoca en la problemática ambiental generada por la mala 

disposición de residuos de aceite de cocina usado, categorizados como los segundos mayores 

contaminantes líquidos producidos en el planeta, 1 litro de aceite puede contaminar hasta 1,000 litros de 

agua; y demás afectaciones económicas generadas por taponamiento de tuberías, inversión anual de COP 

$18 mil millones en mantenimiento.  

El programa de Aceites de cocina usado- ACU tiene el objetivo de dar cumplimiento a los 

compromisos adoptados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible- ODS acordados con los 

inversionistas, y con el propósito de cumplir los deberes como comercializador y distribuidor, 

establecidos en lŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ омс ŘŜƭ нлмуΥ άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ 

ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŀŎŜƛǘŜǎ ŘŜ ŎƻŎƛƴŀ ǳǎŀŘƻ ȅǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΦ 9ƴ ŀƭƛŀƴȊŀ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ 

Manos Verdes (Teams foods), Tiendas D1 dispuso espacios en tienda a nivel nacional para la instalación 

de puntos de recolección de residuos de ACU, sensibilizando y haciendo partícipe al usuario o 

consumidor.  

 

OBJETIVOS DEL PROYECTO 

 

Alcance 

Realizar logística e instalación de 600 puntos posconsumo para residuos de Aceite de cocina 

usado en Tiendas D1 a nivel nacional, y realizar lanzamiento de campaña de promoción y socialización al 

usuario, a más tardar el 30 de noviembre del 2022.  

 

Tiempo 

Ejecutar las actividades del cronograma en un 100% a más tardar el 30 de noviembre del 2022 

con una desviación de 10 días.  
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Costo 

Ejecutar presupuesto de $460 millones, con una desviación no mayor al 10% del presupuesto 

asignado, a más tardar el 30 de noviembre del 2022.  

 

ALCANCE Y REQUERIMIENTOS ALTO NIVEL 

 

Se realizará logística de instalación de 600 puntos posconsumo para residuos de aceite de cocina 

usado en Tiendas D1 a nivel Nacional, capacitación interna dirigida al personal involucrado de los puntos 

seleccionados, y diseño y difusión de la campaña de sensibilización dirigida el consumidor final.  

 

Dentro de los requerimientos a alto nivel se deberá contar con:  

Fase de instalación. Documento en el que se definan rutas de entrega eficientes, horarios de 

entrega e instalación en tiendas que estén acordes a los valores de eficiencia y ahorro de la compañía y 

que además generen el menor impacto posible en la operación de los puntos de venta.  

Fase de capacitación y sensibilización. Se deberá capacitar mínimo a un colaborador por 

persona, las capacitaciones deberán realizarse únicamente en los horarios asignados por los jefes 

encargados, el material de comunicación deberá cumplir con los parámetros establecidos en el manual 

de marca y a través de los canales de comunicación interna autorizados.  

 

La campaña de sensibilización deberá contener información clara y asertiva al consumidor final y 

deberá adecuarse a las formas de comunicación establecidas dentro del plan de marketing nacional.  

 

RIESGOS A ALTO NIVEL 

Dentro de los riesgos a alto nivel se deberán tener en cuenta inicialmente los siguientes: 
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¶ Imprevistos externos como desastres naturales o paros que podrían generar demoras en 

la entrega y ruteo logístico, alterando el cronograma y fecha de finalización del 

proyecto. 

¶ Desabastecimiento de material del bidón a instalar, generando sobrecostos y 

afectaciones en la línea base del tiempo planteada. 

¶ Perdida de mercancía durante el transporte debido a inseguridad en las zonas; que 

genere afectación en línea base de tiempo y costos. 

 

EXCLUSIONES 

 

Se deberán tener en cuenta las siguientes exclusiones del proyecto:  

¶ No incluye programa de recolección de residuos posconsumo de Aceite de cocina usado, 

proceso y frecuencia de recolección en regionales.  

¶ Bases de control y seguimiento de trazabilidad de residuos generados por tienda.  

 

SUPUESTOS 

 

Como supuestos del Proyecto se tendrá en cuenta que:  

¶ La selección de los puntos en los que se realizará instalación de los bidones cuenta con 

las condiciones y espacio requerido para instalación adecuada, por lo que no sé deberán 

generar sobrecostos por traslados de estos.  

 

¶ Los bidones se entregarán con todos sus componentes y partes en perfecto estado y de 

acuerdo con el diseño y material aprobado por el sponsor.  
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¶ Las herramientas tecnológicas, tales como plataformas y redes de comunicación serán 

dispuestas y compartidas por la compañía.  

 

RESTRICCIONES 

 

Las principales restricciones establecidas corresponden a:  

¶ No se podrá realizar uso de recursos de la empresa adicionales a los aprobados por el 

patrocinador. 

¶ Cualquier requerimiento adicional proveniente de otras áreas deberá revisarse con el 

patrocinador del proyecto. 

¶ No se permitirá presentar desviaciones en el presupuesto y tiempos establecidos 

mayores al 10% según línea base. 

¶ En caso de presentar desviaciones en costos aplicables a compras de materiales que 

superen el 10% de rango de desviación, los gerentes de proyecto deberán analizar y 

evaluar el caso para validación de opciones y pasos a seguir con el patrocinador. 

¶ Las capacitaciones del personal involucrado y entregas de bidones deberán realizarse en 

horas valle según operatividad de las tiendas.  

 

CRONOGRAMA E HITOS 

 

Dentro del cronograma a e hitos se establecen para cada fase los principales entregables 

primordiales para el aseguramiento de la cadena de valor dentro de todo el proceso de logística, la 

reducción de todo tipo de improvisos, la eficiencia de los procesos y rutas, y el valor de la comunicación, 

sensibilización y difusión del proyecto.  

El tiempo de implementación de cada fase corresponderá a: 
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¶ Fase 1. Logística de instalación de 600 puntos posconsumo: 2 ½ meses 

¶ Fase 2. Diseño e implementación de capacitación y sensibilización del uso de puntos 

posconsumo: 3 meses 

Ilustración 1. 

Ciclo de vida del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de los hitos a alto nivel se establecen los siguientes: 

 

 

Ciclo de vida del proyecto 

Inicio 

07/22 
09/22 10/22 Fin 

11/22 

¶ Concepto de 
campaña 

¶ Key visual 

¶ Plan de medios 

¶ Evaluación de 
impacto e 
interacciones 

08/22 

Fase 2. Diseño e implementación de capacitación y sensibilización del uso de los 
puntos posconsumo  

  
Fase 1. Logistica de instalación de 600 puntos 

posconsumo 

Campaña de sensibilización al consumidor final 

Plan maestro de logística para instalación de puntos 

posconsumo 

Plan de capacitación interna  

Actas de seguimiento de 

instalación con proveedores 
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Tabla i.  

Listado de hitos 

Fase 1. Logística de 

instalación de 600 puntos 

posconsumo 

Fase 2. Diseño e implementación 

de capacitación y sensibilización 

del uso de puntos posconsumo 

Gerencia del proyecto 

 

¶ Aprobación del plan 

maestro de logística para 

entrega e instalación / 27 

de julio 2022  

 

¶ Terminación de la 

instalación de los 600 

puntos posconsumo / 30 

de octubre 2022 

 

¶ Aprobación del plan de 

capacitación interna / 27 de julio 

2022 

 

¶ Inicio capacitaciones / 01 de 

agosto 2022 

 

¶ Terminación de capacitaciones / 

15 de octubre 2022 

 

¶ Aprobación del key visual y 

concepto de campaña / 25 de 

julio 2022 

 

¶ Informe final de resultado de la 

campaña / 20 de noviembre 2022 

 

¶ Firma y aprobación de acta de 

constitución / 05 de mayo 2022 

 

¶ Integración de planes de 

gestión / 30 de junio 2022 

 

¶ Inicio ejecución del proyecto / 

01 de julio 2022 

 

¶ Entrega informe final de 

verificación de requisitos y 

requerimientos solicitados / 20 

de noviembre 2022 

 

¶ Firma y aprobación acta de 

cierre del proyecto / 30 de 

noviembre 2022 

 

COSTOS A ALTO NIVEL 

Los rubros de los costos a alto nivel se distribuirán de la siguiente forma: compra de bidones, 

logística y transporte, agencia publicitaria y medios, gerencia del proyecto y recurso humano.  

 

Se realizó una estimación de costos a alto nivel sobre la cual se estableció el presupuesto 

estimado inicialmente por el sponsor. Se debe tener en cuenta que el presupuesto final se construirá 
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detalladamente incluyendo plan de respuesta a riesgos, reserva de contingencia y reserva de gestión, 

este presupuesto será revisado con el sponsor para aprobación final.  

 

Tabla ii.  

Presupuesto costos a alto nivel 

Rubro Cantidad Valor unitario Unidad Valor total 

Compra de bidones 600 $       300,000 Unidad $       180,000,000 

Logística y transporte (se 

establece rubro promedio) 
600 $         80,000 $/ unidad $         52,050,000 

Agencia publicitaria y 

medios 
5 $ 20,000,000 $/ mes $       140,000,000 

Gerencia de proyecto 2 $    4,000,000 $/ gerente $         60,000,000 

Recurso humano a 

contratar 
2 $    1,500,000 $/ recurso $           4,000,000 

Recurso humano indirecto 230 $         72,969 
hora hombre 

promedio/ mes 
$         16,800,000 

Otros costos indirectos NA $    1,200,000 $/ recurso-mes $           6,000,000 

  Subtotal  $       458,850,000 

  Desviación costos (10%) $         45,885,000 

  Total estimado $       504,735,000 

Nota. El costo de logística y transporte se estableció como precio promedio general.  
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Grafica 1.  

Histograma de costos estimados 

 

 

 

ASIGNACIÓN DE DIRECTOR DE PROYECTO Y AUTORIDAD 

La compañía cuenta con estructura matricial débil, por lo que depende del gerente funcional del 

área. Los gerentes del proyecto fueron asignados de acuerdo a funciones, conocimiento y experiencia en 

proyectos similares y serán los encargados de: 

¶ Planificar el proyecto y los recursos necesarios.  

¶ Asignar funciones y responsabilidades entre aliados y miembros del equipo.  

¶ Identificación de riesgos y su gestión.  

¶ Prevención de problemas y resolución a nivel externo e interno.  

¶ Realizar seguimiento continuo del proyecto.  

¶ Mantener informadas a las partes interesadas.  

 

Todas las decisiones relacionadas con ajustes en presupuesto deberán validarse en compañía de 

los sponsors, el gerente de proyecto no tiene permitido tomar decisiones en ajustes significativos de 

presupuesto. 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7

Total acumulado $11,100,0 $20,460,0 $59,820,0 $180,450, $299,080, $417,710, $458,850,

 $10,000,000

 $110,000,000

 $210,000,000

 $310,000,000

 $410,000,000
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LISTA DE INTERESADOS (STAKEHOLDERS) 

Los interesados involucrados en el proyecto serán los siguientes: 

¶ Comité directivo / D1 

¶ Gerente general Manos Verdes 

¶ Analista de mercadeo Manos Verdes 

¶ Director de Ventas Nacional D1  

¶ Gerente Nacional de SSTA D1 

¶ Gerente de categoría grasas D1 

¶ Vicepresidente comercial D1  

¶ Vicepresidente financiero D1 

¶ Gerentes de ventas regionales D1 

¶ Directores regionales 

¶ Director de marketing y comunicaciones 

¶ Coordinador grafico 

¶ Jefes y supervisores de tienda 

¶ Especialistas BPM regionales 

¶ Usuarios y consumidores 
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2.2 Identificación de grupos de interesados 

 
Grafica 2.  

Interesados 

 

 

Tabla iii. 

Listado de interesados  

 NOMBRE DEL INTERESADO CARGO 

1 Comité directivo Comité directivo 

2 David Sanchez Gerente general 

3 Laura Arciniegas Analista de mercadeo 

4 Diego Ramirez Director de ventas nacionales 

5 Eliana Melo Gerente Nacional SSTA 

6 Maria Paula Aristizabal Gerente de categoría grasas 

7 Andres Valencia Vicepresidente comercial 

8 Tatiana Mejia Vicepresidente financiero 

9 GDV varios según cobertura Gerentes de ventas regionales 

10 DR según cobertura Directores regionales 

11 Ximena Restrepo Director de marketing y comunicaciones 

12 Leonardo Montenegro Coordinador grafico 

13 JDZ y supervisores según cobertura Jefes y supervisores de tienda 

14 BPM según cobertura Especialistas BPM 

15 Usuarios y consumidores NA 

16 Laura Quintero y Daniela Bernal Gerentes del proyecto 

 
Anexo 1. Matriz de interesados 

1 2

3

4

56

7 8
910

11
12

1314 15

0

1

2

3

4

0 1 2 3 4

P
o

d
e
r

Influencia



Plan de gestión con cada interesado 

 

Tabla iv. 

Listado de interesados  

ESTRATEGIA DE 
SEGUIMIENTO 

  
NOMBRE DEL 
INTERESADO 

ORGANIZACIÓN CARGO ROL COMPROMISOS 

Mantener informado 

1 
Comité 
directivo 

D1 SAS Comité directivo Sponsor 

Realizar informe mensual de 
avances y novedades del 
proyecto según cobertura 
geográfica y regionales 
cubiertas. 

7 
Andres 
Valencia 

D1 SAS 
Vicepresidente 
comercial 

Sponsor 

8 Tatiana Mejia D1 SAS 
Vicepresidente 
financiero 

Sponsor 

10 
DR según 
cobertura 

D1 SAS 
Directores 
regionales 

Autorización y 
feedback del 
proyecto 

Interesados 
prioritarios 

Reuniones de 
sensibilización 

2 David Sanchez Manos verdes Gerente general 

Sponsor y 
responsable 
programa 
posconsumo 

Reuniones de seguimiento 
quincenales de planeación, 
avance y manejo de recursos.  

4 Diego Ramirez D1 SAS 
Director de ventas 
nacionales 

Gerente funcional 
Reuniones de sensibilización 
inicial del proyecto.  
Coordinación y aprobación 
plan de capacitaciones, según 
horarios establecidos.  9 

GDV varios 
según 
cobertura 

D1 SAS 
Gerentes de ventas 
regionales 

Autorización y 
asignación de 
horarios para 
capacitaciones y 
entregas 
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Mantener satisfecho 
Mesa de trabajo 

3 
Laura 
Arciniegas 

Manos verdes 
Analista de 
mercadeo 

Aliado 

Reuniones de coordinación y 
revisión de planes y programas. 
Coordinación y comunicación 
continua. 
Reuniones de revisión y 
planeación mensual.   

5 Eliana Melo D1 SAS 
Gerente Nacional 
SSTA 

Gerente funcional Revisión y autorización de 
planes y programas y campaña 
de sensibilización al usuario. 6 

Maria Paula 
Aristizabal 

D1 SAS 
Gerente de 
categoría grasas 

Gerente funcional 

13 

JDZ y 
supervisores 
según 
cobertura 

D1 SAS 
Jefes y supervisores 
de tienda 

Coordinación 
entrega de bidones 
e instalación en 
tienda 

Coordinación capacitaciones.  

Comunicación y 
coordinación continua 

 
Sensibilización y 

capacitación 

11 
Ximena 
Restrepo 

D1 SAS 
Director de 
marketing y 
comunicaciones 

Construcción 
campaña usuario 
final y autorización 
piezas graficas 

Coordinación continua 
construcción estrategia y 
campaña de sensibilización. 
 
Reuniones de revisión y 
planeación mensuales.  

12 
Leonardo 
Montenegro 

D1 SAS 
Coordinador 
grafico 

14 
BPM según 
cobertura 

D1 SAS Especialistas BPM 

Control, 
seguimiento y 
reporte de 
novedades  

Reunión de socialización del 
proyecto.  
Capacitación frente al uso e 
instalación del bidón.  

 

 



CAPITULO 3. PROCESOS DE PLANEACION 
 

3.1 Plan de gestión de la configuración 

 
Objetivos 

Establecer un procedimiento que establezca los lineamientos de las solicitudes de cambios del 

proyecto. 

 
Responsables 
 

 CARGO RESPONSABILIDAD 

Responsable 

Sponsor y gerentes 

funcionales. 

Interesados autorizados para solicitar controles de 

cambios. 

Directora del proyecto 

puntos posconsumo 

Realizar evaluaciones de impacto de la solicitud de cambio 

y socializar el resultado. 

 
 
DIAGRAMA DE FLUJO Y DESCRPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA E INSTALACIÓN PUNTOS 
POSCONSUMO 

 
 

Se debe solicitar el cambio solo por las personas 

autorizadas, para este proyecto aplica: Gerente Funcional, 

Gerente comercial, Sponsor y el director de proyecto. Estas 

solicitudes solo pueden ser enviadas antes del 80% de 

completitud del proyecto. 

 

Se sebe realizar una evaluación del impacto del 

cambio en el proyecto por parte de los gerentes del 

2. Realizar evaluación de impacto. 

INICIO 

3. Socializar los resultados de la 
evaluación de impacto del cambio. 

FIN 

1. Solicitar el cambio. 
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proyecto y el sponsor, una vez se tome una decisión debe ser comunicada en una reunión en la cual 

participen los principales interesados del proyecto informando las razones de la decisión. 

De ser autorizado el cambio todos los documentos impactados deben ser actualizados y realizar 

el cambio en el versionamiento en la parte inferior de las hojas donde viene la fecha de versionamiento. 

Además, diligenciar la parte de control de cambios, escribiendo quien elaboró y quien aprobó la 

solicitud del cambio. 

 
 

3.2 Procesos de planeación del alcance 

3.2.1 Plan de alcance 

 

Objetivo.  

Incluir la totalidad de los procesos necesarios, definiendo y controlando lo que se incluye y lo 

que no se incluye en el proyecto, garantizando que este contenga todo el trabajo requerido para 

completarlo con éxito cumpliendo los requerimientos y requisitos.  

 

Alcance.  

Este plan deberá ser aplicado durante los procesos de planificación y el seguimiento y control de 

la línea base del alcance del proyecto.  

 

Definiciones. 

Alcance del producto. Descripción detallada de las características y funcionalidad del producto o 

resultado a desarrollar. 

Alcance de la gerencia del proyecto. Todo lo que se debe entregar para cumplir a cabalidad con 

los objetivos del proyecto. 

Producto, solución o resultado. Se refiere a un entregable, o a la respuesta de un requerimiento. 
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Requerimiento. Características a alto nivel de lo que quiere o necesita el cliente. 

Requisito. Características detalladas y funcionalidades del entregable. 

Límite. Se refiere a aquello que no es posible alcanzar o que está por fuera del alcance del 

proyecto, y que por lo tanto no es un entregable. 

Supuesto. Se refiere a verdades que se asumen como ciertas o que se dan por hechos, pero que 

en caso de no existir afectan la realización del proyecto. 

Restricción. Se refiere a factores, condiciones, situaciones externas y que no se pueden 

controlar por el gerente de proyectos, y que limitan el trabajo a desarrollar 

 

Responsables 

 

 CARGO RESPONSABILIDAD 

 Gerentes de proyecto 

Serán los encargados de realizar ejecución y 

seguimiento del plan de gestión de alcance, 

asegurando adecuado cumplimiento de este frente a 

los requerimientos y entregables requeridos y 

definidos únicamente por el sponsor.  

 

De igual forma serán los encargados de evaluar los 

impactos e implicaciones sobre la línea base de 

alcance en caso de imprevistos y/o solicitudes de 

cambio.  
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Sponsor y 

Gerentes funcionales 

Serán el soporte y mesa de apoyo sobre la cual se 

deberán establecer y evaluar los requerimientos y 

criterios de aceptación requeridos; así como cualquier 

decisión significativa y solicitada por los gerentes de 

proyecto referentes a solicitudes de cambio y/o 

imprevistos que afecten la línea base de alcance del 

proyecto. 

Personal directo e 

indirecto del proyecto 

Serán los encargados de apoyar la correcta ejecución 

de las actividades requeridas para el cumplimiento de 

los requerimientos y criterios de aceptación de los 

entregables del proyecto.  

 

 

Generalidades  

 

Para la elaboración, seguimiento y control de la línea base del alcance, se definirían a 

continuación los pasos y herramientas requeridos para:  

¶ Recopilar requisitos del proyecto. 

¶ Definir el alcance del proyecto. 

¶ Construir la Estructura de trabajo (EDT/WBS). 

¶ Elaborar el diccionario de la EDT/ WBS. 

¶ Validar el alcance. 

¶ Controlar el alcance 

 

Procedimiento. 

 

3.2.1.1 Recopilar requisitos.  
 

3.2.1.1.1.1 Se debe realizar una reunión presencial para recopilar información con los interesados 

en donde relatarán detalladamente los requisitos, necesidades y criterios de aceptación 
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que desean sean cumplidos con el desarrollo del proyecto, esto con el propósito de 

comprender sus necesidades, recomendaciones y expectativas. 

 

Como herramientas para facilitar el proceso se deberá realizar lluvia de ideas entre las 

partes interesadas y el equipo del proyecto, entrevistas individuales con gerentes 

funcionales, y análisis comparativo con proyectos similares ejecutados de la misma 

línea, tanto de la empresa como de otras iniciativas externas. Por último y en caso de 

ser necesario se recomienda solicitar asesoría o acompañamiento con expertos en el 

tema. 

 

3.2.1.1.1.2 Construir un documento bien estructurado en donde se listen todos los requisitos, 

necesidades, solicitudes, comentarios y criterios de aceptación planteados en la reunión 

con las partes interesadas. 

 

3.2.1.1.1.3 Dar prioridad a cada requisito y los supuestos enlistados, teniendo en cuenta la 

duración y el momento exacto en el que se desarrollará cada requisito, el recurso 

humano para la ejecución y los riesgos a los que puede estar expuesto el proyecto. 

 

Los documentos generados deberán estar alineados a las políticas y procesos de la 

organización, respectiva normatividad legal, contratos, planes y modelo de negocio.  

 

3.2.1.1.1.4 Formalizar los requisitos priorizados con las partes interesadas para asegurarse de que 

estos cumplan con las necesidades, detallando los límites que este puede llegar a tener. 

 

La formalización de los requisitos priorizados y documentados dentro del alcance del 

proyecto se priorizarán a través de votación contando con la participación mayor al 50% 

de las partes interesadas.  

 

3.2.1.1.1.5 Elaborar matriz de trazabilidad de requisitos, la cual contenga los requisitos del 

producto y del proyecto desde su origen hasta los entregables que los satisfacen. La 

matriz de requisitos permitirá realizar seguimiento de los requisitos a lo largo del ciclo 
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de vida del proyecto, contribuyendo al aseguramiento de la calidad de cada 

requerimiento formalizado en el proyecto.  

 

 

3.2.1.2 Elaborar enunciado del proyecto. 

 

Inicialmente se deberá realizar descomposición, dividiendo los entregables y el alcance del proyecto en 

partes más pequeñas y manejables sobre las cuales: 

 

3.2.1.2.1 Se deberán identificar las características de los resultados esperados por parte de cada 

uno de los interesados.  

 

3.2.1.2.2 Establecer los criterios de aceptación sobre los cuales se evaluará cumplimiento frente a 

las condiciones de entrega. 

 

3.2.1.2.3 Identificar las exclusiones, limitaciones o restricciones del proyecto o todos aquellos 

resultados que no harán parte del alcance del proyecto.  

 

3.2.1.2.4 Definir los supuestos o posibles escenarios de incertidumbre que pudieran generarse 

durante la ejecución del proyecto, esto con el fin de elaborar respectivas respuestas o 

planes de contingencia en caso de materialización.  

 

3.2.1.2.5 Elaborar el enunciado del alcance, teniendo en cuenta las características de los 

resultados esperados, criterios de aceptación, exclusiones y supuestos.  

 

En caso de ser requerido se solicitará revisión por parte de un tercero que cuente con el 

conocimiento y experiencia en proyectos similares.  

 

 

3.2.1.3 Construcción de la estructura de desglose de trabajo (EDT/WBS) 
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La EDT nos permite obtener el 100% del trabajo que hay que realizar para cumplir con los objetivos del 

proyecto, a través de la identificación de paquetes de trabajo que permiten hacer el trabajo más 

manejable. 

La creación de la EDT/WBS para este proyecto se llevará a cabo de la siguiente forma: 

 

3.2.1.3.1 Teniendo en cuenta el enunciado del alcance y la matriz de trazabilidad de requisitos se 

realizará desglose de trabajo por fases del proyecto: 

Fase 1. Diseño plan logístico para instalación de 600 puntos posconsumo. 

Fase 2. Diseño e implementación de capacitación y sensibilización del uso de puntos 

posconsumo. 

 

3.2.1.3.2 Una vez identificados los entregables principales de cada fase se procede a descomponer 

sus componentes en partes más pequeñas; el desglose debe realizarse siempre de los 

componentes más grandes a los más pequeños.  

 

3.2.1.3.3 Los entregables principales se dividirán en sus subentregables y estos en sus 

componentes, el gerente del proyecto es el encargado de definir hasta dónde debe 

desglosarse un componente y organizarlos como paquetes de trabajo de sus cuentas de 

control.  

 

3.2.1.3.4 El gerente de proyecto de acuerdo con la totalidad de los paquetes de trabajo y sus 

cuentas de control procederá a la elaboración final de la EDT, esta debe representar el 

100% de los entregables del proyecto. 

 

 

3.2.1.4 Elaboración diccionario de la EDT/ WBS 

 

3.2.1.4.1 Se deberá elaborar un formato o ficha estándar para desglose de cada paquete de 

trabajo. Se deberá construir un formato estándar para desglose y definición de los 

parámetros relacionados por cada paquete de trabajo.  
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3.2.1.4.2 El formato o ficha estándar deberá contener la siguiente información por paquete de 

trabajo: 

 

 Nombre paquete de trabajo con su respectivo código  

 Objetivo y descripción del paquete de trabajo 

 Criterios de aceptación 

 Supuestos 

 Responsables, interesados que intervienen y rol 

 Métricas de calidad 

 Recursos requeridos y costos 

 Actividades relacionadas al paquete de trabajo 

 Hitos 

 

3.2.1.4.3 De acuerdo con la EDT y paquetes definidos de forma gráfica, se procederá a elaborar y 

completar el formato de desglose de cada paquete. 

 

3.2.1.4.4 Construcción fichas por paquete de trabajo relacionado. De forma conjunta con el 

equipo de trabajo y personal a intervenir, se deberá diligenciar y completar de forma 

clara y puntual un formato por paquete de trabajo. 

 

3.2.1.4.5 Validación con equipo de trabajo de fichas elaboradas. Por último, se revisará y validará 

con el director de proyecto y sponsor o cliente los parámetros y paquetes de trabajo 

definidos.   

 

3.2.1.5 Aprobación de línea base de alcance 

 

3.2.1.5.1 Tras elaborar el enunciado del proyecto, la WBS y el diccionario de la WBS se consolidará 

la información y se realizará una socialización con todos los interesados con el fin de 

comunicar y presentar el alcance del proyecto y de ser necesario realizar ajustes 

correspondientes teniendo en cuenta las diferentes observaciones. 
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3.2.1.5.2 Por último, mediante reunión con los gerentes de proyecto y el Sponsor, se presentará la 

línea base del alcance definido para respectiva aprobación. Se deberá elaborar 

respectivo registro y acta de la reunión.  

 

3.2.1.6 Seguimiento y control 

 

3.2.1.6.1 Por medio de la EDT se realizará control de los entregables usando el siguiente código de 

colores: 

 

¶ Color verde para los entregables finalizados. 

¶ Color rojo para los entregables atrasados. 

¶ Color amarillo para los entregables en ejecución. 

¶ Color gris para los entregables que no se han comenzado. 

 

3.2.1.6.2 Se deberán realizar inspecciones de verificación de los entregables, validando nivel de 

cumplimiento frente a los criterios de aceptación y calidad acordados en la línea base del 

alcance. Estas inspecciones deberán realizarse con el sponsor o gerente funcional 

asignado sobre un formato de Check list de verificación que se considerar soporte de 

cumplimiento y aceptación.  

 

3.2.1.6.3 En caso de generarse no conformidad se deberá evaluar, validar y gestionar los cambios 

aprobados que se estén presentando a la línea base del alcance por medio de un control 

integrado de cambios.  

 

3.2.1.6.4 Analizar y reportar el desempeño del alcance a través del tiempo frente a la línea base de 

tiempo.  

 

Se deberá incluir información de desempeño del trabajo en los informes de seguimiento 

quincenal, comunicando el estado actual del proyecto en términos del alcance, 

especificando cuales entregables se han entregado (aquellos que cuenten con 

aprobación formal), cuáles han sido rechazados y las razones por las cuales fueron 

rechazados. 
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3.2.1.7 Solicitud de cambios 

En caso de generarse no conformidad o no aceptación de entregables, tal y como se indica en el literal 

6.3. se deberá realizar respectivo control integrado de cambio en el cual se deberá:  

 

3.2.1.7.1 Documentar los entregables que han sido rechazados especificando los motivos por los 

cuales no fueron aceptados. Con este documento, se procede a hacer la solicitud formal 

del cambio o corrección que necesite el entregable para ser aprobado. 

 

3.2.1.7.2 Gestionar el cambio. 

 

3.2.1.7.3 Actualizar los documentos del proyecto tales como:  

 

¶ Registro de lecciones aprendida en el que se describen las dificultades y las fortalezas obtenidas en 

el proceso orientadas al plan de mejoramiento.  

¶ Documentación de requisitos: según los resultados reales de cada actividad, se valida si cumple las 

expectativas o se omite el requisito. 

¶ Matriz de trazabilidad de requisitos: actualizar requisitos que no se han tenido en cuenta, los 

cuales surgieron durante el proceso de validación; actualizar el estado de los requisitos que se 

cumplieron con los entregables aprobados.  

 

3.2.1.8 Validación del alcance 

 

3.2.1.8.1 Se realizará revisión de los entregables tras la finalización de cada fase el proyecto, por lo 

que se deberá contactar al cliente y/o patrocinador para acordar la entrega y validación 

de esos entregables. 

 

3.2.1.8.2 La revisión de los entregables se realizará sobre los criterios de cumplimiento acordados. 

En caso de no aceptación se deberá realizar validación con el equipo de proyecto y 
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respectiva solicitud y gestión del cambio.  En caso de ser verificados y aceptados los 

entregables, se realiza la aprobación formal con firma y fecha.  

 

3.2.1.8.3 Se deberá realizar formalización por escrito de los entregables que cumplen con los 

requisitos y funcionalidades acordadas, los cuales son aceptados por el cliente y/o 

patrocinador del proyecto. Este documento debe especificar las características de ese 

entregable aprobado y también debe estar firmado por el director del proyecto, el 

cliente y/o Sponsor para que tenga validez. 

 

Enunciado del alcance 
 

Descripción del proyecto: Fases de logística de instalación y sensibilización de 600 puntos 

posconsumo para residuos de aceite de cocina usado en Tiendas D1 a nivel Nacional, es un 

proyecto que consiste en dotar a tiendas D1 con bidones a  nivel nacional para recolectar el 

aceite de cocina usado y así dar cumplimiento a  los objetivos de desarrollo sostenible.  

1.2 Alcance del producto:  

ω 600 Bases y 600 cubiertas.  

ω 600 kit antiderrame.  

ω Capacitaciones internas continuas durante 4 meses a los colaboradores de las tiendas D1 donde 

se instalen los bidones.  

ω Campaña de sensibilización sobre el uso de los bidones para los usuarios de las tiendas D1.  

1.3 Entregables:  

ω Plan maestro de logística de instalación de puntos posconsumo. ω Actas de 

seguimiento de instalación con proveedores.  

ω Instructivos y plan de medios.  

ω Material gráfico y de comunicación.  

ω Contenido de la evaluación de la capacitación.  
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ω Informe de participación.  

ω Concepto de la campaña.  

ω Key visual.  

ω Plan de medios.  

ω Evaluación de impacto de interacciones.  

ω Planes de gestión de: Alcance, costos, cronograma, calidad, comunicaciones, riesgos y recursos.  

ω Informes de seguimiento.  

 

1.4 Criterios de aceptación:  

ω Cumplimiento de la desviación del presupuesto aprobado por el Sponsor.  

Horario de entrega entre las 10: am a 12.00 pm y 2:30 a 4:30 pm. ω Evaluación SAGRILAFT 

sin novedades de reportes. 

ω Check list de entregables dentro del plan maestro 

 ω Check list del acta de verificación  

ω Check list del acta de verificación  

ω Check list del acta de verificación  

ω Instalación de bidones en zona de empaque autorizada por el jefe de zonas.  

ω 100 % de bidones instalados en el 100% de las tiendas seleccionadas  

ω Check list de entregables dentro del plan maestro  

ω Actas de seguimiento con proveedores con los 600 puntos aprobados  

ω Check list de formatos de documentos  

ω Actas de seguimiento con proveedores con los 600 puntos aprobados  

ω Mínimo 1 persona capacitada por punto.  
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ω 100% de capacitaciones realizadas en el horario establecido.  

ω Mínimo una capacitación mensual con cobertura nacional por 5 meses.  

ω Uso únicamente de la paleta de colores autorizadas y correcto uso del logo de la marca.  

ω Comunicaciones por medio del correo institucional, App D1 y D1 news.  

ω Cumplimiento de la desviación del presupuesto aprobado por el Sponsor.  

ω Uso únicamente de la paleta de colores autorizadas, correcto uso del logo de las marcas y uso 

únicamente del key visual definido.  

ω Mínimo 60% de interacciones positivas por parte del usuario, ya sea PQR o comentarios en 

canales digitales.  

 

1.5 Exclusiones:  

ω No incluye programa de recolección de residuos posconsumo de Aceite de cocina  usado, proceso 

y frecuencia de recolección en regionales.   

ω Bases de control y seguimiento de trazabilidad de residuos generados por tienda. 

 1.6 Supuestos: 

La selección de los puntos en los que se realizará instalación de los bidones cuenta con las 

condiciones y espacio requerido para instalación adecuada, por lo  que no sé deberán generar 

sobrecostos por traslados de estos.   

ω Los bidones se entregarán con todos sus componentes y partes en perfecto estado y de acuerdo 

con el diseño y material aprobado por el sponsor.  ω Las herramientas tecnológicas, tales como 

plataformas y redes de comunicación serán dispuestas y compartidas por la compañía.   

1.7 Restricciones:  

ω No se podrá realizar uso de recursos de la empresa adicionales a los aprobados por el 

patrocinador. 
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ω Cualquier requerimiento adicional proveniente de otras áreas deberá revisarse con el 

patrocinador del proyecto.  

ω No se permitirá presentar desviaciones en el presupuesto y tiempos establecidos mayores al 10% 

según línea base.  

ω En caso de presentar desviaciones en costos aplicables a compras de materiales  que superen el 

10% de rango de desviación, los gerentes de proyecto deberán  analizar y evaluar el caso para 

validación de opciones y pasos a seguir con el  patrocinador.  

ω Las capacitaciones del personal involucrado y entregas de bidones deberán realizarse en horas 

valle según operatividad de las tiendas.   

1.8 Riesgos:  

ω Imprevistos externos como desastres naturales o paros que podrían generar demoras en la 

entrega y ruteo logístico, alterando el cronograma y fecha de  finalización del proyecto.  

ω Desabastecimiento de material del bidón a instalar, generando sobrecostos y afectaciones en la 

línea base del tiempo planteada.  

ω Perdida de mercancía durante el transporte debido a robos o negligencia de los proveedores, que 

genere afectación en línea base de tiempo y costos.  

 

1.9 Requisitos de aprobación:  

El Sponsor será quien apruebe los entregables del proyecto. Cualquier cambio sobre el alcance 

preliminar definido en este documento requiere de la firma del Sponsor. 

 
Estructura de desglose de trabajo (EDT) 
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Diccionario de EDT 

3.2.2.1. Plan maestro de logística para instalación de puntos posconsumo. 

ID # 
Cuenta de 

control 

Última 

actualización 
Responsables 

1.1 1 07/19/2022 Laura Quintero y Daniela Bernal 

Descripción: Conjunto de procesos en el cuales se establecen la capacidad de recolección junto con los 

insumos necesarios para cumplir la cantidad de aceite recolectado para el periodo pactado, de acuerdo 

los lineamientos de las tiendas D1 y los lineamientos de manos verdes. 

Entregables: Plan de expansión. 
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Supuestos:  

Recursos asignados: 2 Gerentes de proyecto  

Tabla v. Diccionario de EDT plan de expansión 

 

ID # 
Cuenta de 

control 

Última 

actualización 
Responsables 

1.2 1 07/19/2022 Laura Quintero y Daniela Bernal 

Descripción: Conjunto de procesos donde se establece las rutas más eficientes teniendo en cuenta el 

número de proveedor que zonas cubren cada proveedor, locación geográfica de cada tienda, cercanía de 

las tiendas y posibles riesgos de acceso a las tiendas por las vías principales. 

Entregables: Plan de rutas de distribución y entrega. 

Supuestos: Se cuenta con la preselección de 600 puntos y preselección de proveedores por zonas de las 

diferentes regionales, de esta forma asignar cada tienda a un proveedor para la construcción de rutas.  

Recursos asignados: 2 Gerentes de proyecto  

Tabla vi.  

Diccionario de EDT plan de rutas 

 
 

ID # 
Cuenta de 

control 

Última 

actualización 
Responsables 

1.3 1 07/19/2022 Laura Quintero y Daniela Bernal 

Descripción:  Conjunto de procesos donde se establece la correcta instalación de los bidones por medio 

de un instructivo de entrega e instalación en el cual por medio de gráficas se indica el lugar dentro de la 

tienda y paso a paso de la instalación, horarios y fechas para la entrega e instalación por tienda. 

Entregables: Procedimiento entrega e instalación puntos posconsumo. 

Supuestos: La selección de los puntos en los que se realizará instalación de los bidones cuenta con las 

condiciones y espacio requerido para instalación adecuada, por lo que no sé deberán generar sobrecostos 

por traslados de estos - los bidones se entregarán con todos sus componentes y partes en perfecto 

estado y de acuerdo con el diseño y material aprobado por el sponsor. 

Recursos asignados: 2 Gerentes de proyecto  

Tabla vii.  

Diccionario de EDT procedimiento entrega 
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ID # 
Cuenta de 

control 

Última 

actualización 
Responsables 

1.4 1 07/19/2022 Laura Quintero y Daniela Bernal 

Descripción:  Procedimiento para realizar evaluación a los proveedores preseleccionados para así poder 

seleccionar los proveedores idóneos para la instalación junto con los criterios para la trazabilidad de las 

compras a proveedores según los lineamientos de las tiendas D1. 

Entregables: Plan de adquisiciones. 

Supuestos:  

Recursos asignados: 2 Gerentes de proyecto  

Tabla viii.  

Diccionario de EDT plan de adquisiciones. 

 
 

ID # 
Cuenta de 

control 

Última 

actualización 
Responsables 

1.5 1 07/19/2022 Laura Quintero y Daniela Bernal 

Descripción: Conjunto de procedimientos en el cual se muestran los lineamientos para hacer un 

seguimiento de los pagos a proveedores de acuerdo con las entregas que se realicen, junto con los 

lineamientos de criterios de éxito y deberes que se deben establecer en los contratos a realizar con estos. 

Entregables: Procedimiento de control de inventarios y centro de distribución. 

Supuestos: Las herramientas tecnológicas, tales como plataformas y redes de comunicación serán 

dispuestas y compartidas por la compañía.  

Recursos asignados: 2 Gerentes de proyecto  

Tabla ix.  

Diccionario de EDT procedimiento control de inventarios. 

 
 

ID # 
Cuenta de 

control 

Última 

actualización 
Responsables 

1.6 1 07/19/2022 Laura Quintero y Daniela Bernal 

Descripción: Base de datos donde se verifica que los bidones se hayan instalado en la fecha y tienda de 

D1 correspondiente según el plan de rutas y de forma correcta según el instructivo de instalación, además 

que se haya instalado el bidón completo junto con su respectivo kit y las firmas del gerente por regional 

quien acepta la instalación. 
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Entregables: Procedimiento control de instalación con proveedores. 

Supuestos: La selección de los puntos en los que se realizará instalación de los bidones cuenta con las 

condiciones y espacio requerido para instalación adecuada, por lo que no sé deberán generar sobrecostos 

por traslados de estos - los bidones se entregarán con todos sus componentes y partes en perfecto 

estado y de acuerdo con el diseño y material aprobado por el sponsor. 

Recursos asignados: 2 Gerentes de proyecto  

Tabla x.  

Diccionario de EDT procedimiento control de instalación. 

 

3.2.2.2. Diseño e implementación de capacitación y sensibilización del uso de puntos posconsumo 
 

ID # 
Cuenta de 

control 

Última 

actualización 
Responsables 

2.1.2 2 07/19/2022 Laura Quintero y Daniela Bernal 

Descripción: Instructivo que contiene todo el contenido de las capacitaciones a los colaboradores de D1 y 

el plan de medios el cual especifica el material gráfico a compartir por el correo institucional App D1 y D1 

konect. 

Entregables: Instructivos y material gráfico. 

Supuestos: Las herramientas tecnológicas, tales como plataformas y redes de comunicación serán 

dispuestas y compartidas por la compañía.  

Recursos asignados: 2 Gerentes de proyecto  

Duración 

Hitos: Inicio y finalización de capacitaciones internas. 

Costo:  

Firma de las gerentes del proyecto: 

Tabla xi.  

Diccionario de EDT instructivos. 

 
 

ID # 
Cuenta de 

control 

Última 

actualización 
Responsables 

2.1.3 2 07/19/2022 Laura Quintero y Daniela Bernal 
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Descripción: Instructivo con la temática y guiones para realizar las capacitaciones internas virtuales junto 

con el formato en google forms para realizar la evaluación a los colaboradores en la cual se verificará que 

la información de la capacitación haya sido interiorizada por el colaborador. 

Entregables: Contenido de evaluación de capacitaciones. 

Supuestos: Las herramientas tecnológicas, tales como plataformas y redes de comunicación serán 

dispuestas y compartidas por la compañía.  

Recursos asignados: 2 Gerentes de proyecto  

Duración 

Hitos: Inicio y finalización de capacitaciones internas. 

Tabla xii.  

Diccionario de EDT contenido de evaluación. 

 
 

ID # 
Cuenta de 

control 

Última 

actualización 
Responsables 

2.1.4 2 07/19/2022 Laura Quintero y Daniela Bernal 

Descripción: Se realizará un informe que muestre la participación de los colabores a las capacitaciones ya 

que esta es obligatoria, además este informe incluirá los reprocesos en capacitaciones ya que es probable 

que los colaboradores roten de tiendas y se deba realizar más de una capacitación por tienda para 

garantizar un 100% de colaboradores capacitados. 

Entregables: Informe de capacitación interna. 

Supuestos: Las herramientas tecnológicas, tales como plataformas y redes de comunicación serán 

dispuestas y compartidas por la compañía.  

Recursos asignados: 2 Gerentes de proyecto  

Duración 

Hitos: Inicio y finalización de capacitaciones internas. 

Tabla xiii.  

Diccionario de EDT informe de capacitación interna. 

 
 

ID # 
Cuenta de 

control 

Última 

actualización 
Responsables 

2.2.1 2 07/192022 Laura Quintero y Daniela Bernal 
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Descripción: Establece el contenido de la campaña de sensibilización al usuario 

Entregables: Concepto de campaña 

Supuestos: Las herramientas tecnológicas, tales como plataformas y redes de comunicación serán 

dispuestas y compartidas por la compañía.  

Recursos asignados: 2 Gerentes de proyecto  

Duración 

Hitos: Inicio y finalización de capacitaciones internas. 

Tabla xiv.  

Diccionario de EDT concepto de campaña. 

 
 

ID # 
Cuenta de 

control 

Última 

actualización 
Responsables 

2.2.2 2 07/19/2022 Laura Quintero y Daniela Bernal 

Descripción: Instructivo en el cual se establecen colores, logos y tipografía para las piezas gráficas de la 

campaña de sensibilización. 

Entregables: Key visual. 

Supuestos: Las herramientas tecnológicas, tales como plataformas y redes de comunicación serán 

dispuestas y compartidas por la compañía.  

Recursos asignados: 2 Gerentes de proyecto  

Duración 

Hitos: Inicio y finalización de capacitaciones internas. 

Tabla xv.  

Diccionario de EDT key visual. 
 

ID # 
Cuenta de 

control 

Última 

actualización 
Responsables 

2.2.3 2 07/19/2022 Laura Quintero y Daniela Bernal 

Descripción: Define las piezas gráficas que serán compartidas en las redes sociales de D1 y medios de 

comunicación masiva. 

Entregables: Plan de medios. 

Supuestos: Las herramientas tecnológicas, tales como plataformas y redes de comunicación serán 
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dispuestas y compartidas por la compañía.  

Recursos asignados: 2 Gerentes de proyecto  

Duración 

Hitos: Inicio y finalización de capacitaciones internas. 

Tabla xvi.  

Diccionario de EDT plan de medios. 
 

    

ID # 
Cuenta de 

control 

Última 

actualización 
Responsables 

2.2.4 2 07/19/2022 Laura Quintero y Daniela Bernal 

Descripción: Informe del impacto de la campaña de sensibilización en el cual se mide qué tan a favor se 

encuentran los usuarios sobre el proyecto y lo dispuestos a utilizaron los puntos posconsumo.  

Entregables: Evaluación de impacto e interacciones. 

Supuestos: Las herramientas tecnológicas, tales como plataformas y redes de comunicación serán 

dispuestas y compartidas por la compañía.  

Recursos asignados: 2 Gerentes de proyecto  

Duración 

Hitos: Inicio y finalización de capacitaciones internas. 

Costo:  

Firma de las gerentes del proyecto: 

Tabla xviii. 

 Diccionario de EDT plan de medios. 

3.3 Planeación del cronograma 

 

Objetivos.  

Definir y establecer metodologías y procesos para la planificación del cronograma, identificación 

y secuenciación de actividades, construcción del cronograma, diagrama de red e identificación de ruta 

crítica.  
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ALCANCE.  

Este plan deberá ser aplicado durante los procesos de planificación y control del proyecto.  

 

DEFINICIONES 

Actividad. Acciones identificadas para lograr llevar a cabo con éxito los entregables establecidos 

en la línea base del alcance. 

Actividad predecesora. Actividades dependientes de otras actividades anteriores a la misma.   

Actividad sucesora. Actividad dependiente que ocurre después de otra actividad en un 

cronograma. 

Días hábiles trabajables. Días sobre los cuales se establecerán actividades del proyecto por 

realizar. 

Línea de trabajo. Agrupación y continuación de actividades que permitan llevar con éxito el 

proyecto y entregas respectivas de los entregables.  

Retraso. Atraso o de mora en la ejecución de una o varias actividades, que afecten fechas finales 

de entrega de actividades identificadas dentro de la ruta crítica.  

Línea base de tiempo. Última versión aprobada del plan de gestión del cronograma, sobre la cual 

se realizará seguimiento y control, y se evaluará valor ganado del proyecto. 

 

Responsables 

 CARGO RESPONSABILIDAD 

Responsable 

Gerentes de proyecto 

Serán los encargados de ejecutar, realizar 

seguimiento y supervisar correcta aplicación del plan 

de gestión del cronograma, asegurando y validando 

cumplimiento del procedimiento definido. 

Equipo de proyecto 

Serán los encargados de apoyar y participar en las 

actividades definidas dentro del cronograma, 

teniendo en cuenta rol y responsabilidad de cada uno. 
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Equipo ventas y 

marketing 

Serán los encargados de apoyar ý participar como 

recursos indirectos dentro de las actividades 

asignadas en el cronograma.  

Tabla xix. Responsable planeación cronograma. 

 

Generalidades y procedimiento.  

 

Listado de actividades por entregable. 

Inicialmente en base al Project charter entregado, la línea base de alcance y la EDT, el equipo 

gestor construirá un listado de todas las actividades requeridas para llevar a finalidad cada entregable.  

 

Duración de actividades. 

De acuerdo con el listado de actividades se definirá el tiempo estimado requerido por actividad 

para culminación correcta. Se recomienda definir el tiempo de duración de las actividades en días hábiles 

trabajables, teniendo en cuenta tiempos de holgura y tolerancia en los límites de control de desviación 

establecidos en el Project charter. 

Nota.  

Los tiempos establecidos deberán ser revisados y aprobados por los gerentes del proyecto. 

 

La estimación de los tiempos: optimista, probable y pesimista, se deberá hacer teniendo en 

cuenta el objetivo de tiempo establecido en el acta de constitución del proyecto.  

Relacionamiento actividades predecesoras y sucesoras. 

Teniendo en cuenta las fechas e hitos establecidos inicialmente y la dependencia entre 

actividades se establecerán las actividades predecesoras y sucesoras por paquete de trabajo de todas las 

actividades listadas por entregable.  

 

Construcción diagrama de red 
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De acuerdo con el listado y relacionamiento de actividades predecesoras y sucesoras se iniciará 

mapeo y diagramación de un diagrama de red que represente gráficamente el orden y línea de trabajo a 

seguir por actividades.  

Se debe tener en cuenta a la hora de graficar el diagrama de red que el proyecto cuenta con un 

enfoque de desarrollo hibrido, por lo que actividades de las fases se ejecutaran de forma transversal a la 

otra.  

Identificación ruta critica 

Se identificarán las actividades críticas, calificadas como aquellas que en caso de retraso generan 

retrasos en la duración del proyecto. Es decir todas aquellas en las cuales no se cuenta con tiempos de 

holgura, estas deberán resaltarse en otro color que permita su diferenciación.  

 

Actividades de respuesta a riesgos 

Tras realizar identificación de los riesgos y definir actividades de respuesta al riesgo se deberán 

incluir y relacionar en la estimación de actividades y diagrama de red para debida ejecución dentro del 

desarrollo del cronograma.  

 

Revisión y aprobación final 

Se realizará revisión preliminar y final del cronograma establecido para aprobación del gerente 

de proyecto. Se deberán verificar actividades, recursos, tiempos, riesgos relacionados y ruta crítica.  

 

El cronograma aprobado se definirá como la línea base de tiempos del proyecto y sobre el cual se 

realizará control y seguimiento del proyecto.  

 

Control del cronograma 

Se monitoreará el avance de los tiempos del proyecto sobre la línea base de tiempos establecida 

y el valor ganado en tiempo y costo del proyecto.  
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Se realizarán evaluaciones de desempeño según avances de cada actividad por paquete de 

trabajo.  

Cualquier cambio requerido deberá ser evaluado con el gerente del proyecto o sponsor, 

dependiendo su impacto en tiempos, y deberá ser presentada según formato de solicitud de cambios, 

cualquier cambio aprobado deberá ser ajustado y actualizado en el cronograma inicial.  

 

Informes de seguimiento 

Se deberá llevar informe de seguimiento semanal frente a los avances y cumplimiento de 

tiempos según línea base establecida.  

El informe será revisado y aprobado por el gerente del proyecto y en caso de ser requerido se 

deberá socializar con las partes interesadas relacionadas al paquete de trabajo y actividad.  

 

Documentos anexos 

¶ Anexo 3. Estimación de actividades 

¶ Anexo 12. Cronograma del proyecto, diagrama de red y ruta crítica 
 
 

3.4 Planeación de costos  

 

Objetivo.  

Definir y establecer metodologías y procedimientos para la planificación, estimación, 

construcción y control del presupuesto del proyecto.  

 

Alcance.  

Este plan deberá ser aplicado durante los procesos de planificación y el seguimiento y control del 

presupuesto y línea base de costos del proyecto.  

 

Definiciones. 
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Rangos de desviación. Variable establecida, permitida y aprobada sobre la cual se definen valores 

mínimos y máximos para desviación de gastos. 

Presupuesto. Corresponderá a la suma de la línea base del proyecto más la reserva de gestión 

cuantificada.  

Reserva de gestión. Corresponderá al valor cuantificado que se reservará para atención a 

imprevistos que se puedan generar durante la ejecución del proyecto. 

Reserva de contingencia. Corresponderá al valor cuantificado en caso de materialización de 

riesgos de los cuales se realice implementación de respuesta al riesgo  

Línea base de costos. Corresponderá a la suma de los costos directos e indirectos del proyecto, 

más actividades de respuesta al riesgo, más la reserva de gestión del proyecto. 

Rubros. Conceptos sobre los cuales se dividirán los costos directos e indirectos del proyecto. 

Valor ganado. Metodología sobre la cual se realizará seguimiento y control de las desviaciones en 

costos entre el presupuesto planeado y el presupuesto ejecutado. 

Monitoreo de reservas. Actividad de seguimiento y reporte sobre el gasto y uso de reservas de 

contingencia y gestión.  

 

Responsables. 

 

Tabla xx.  

Responsable gestión de costos 

 CARGO RESPONSABILIDAD 
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Responsable 

Gerentes de proyecto 

Serán los encargados de realizar seguimiento y 

acompañamiento del 100% de la ejecución del plan 

de gestión de costos, asegurando adecuado 

cumplimiento de este y de los rangos de desviación.  

 

De igual forma serán los encargados de reportar y 

evaluar impactos e implicaciones sobre las reservas 

de gestión y contingencia.  

Gerentes funcionales 

Serán el soporte y mesa de apoyo sobre la cual se 

deberá evaluar cualquier decisión significativa y 

solicitada por los gerentes de proyecto referentes a 

desviaciones, imprevistos o riesgos que generen 

impacto sobre la línea base de costos y sobre el 

proyecto. 

Sponsor 
Patrocinador encargado de disponer recursos 

necesarios para el presupuesto del proyecto.  

Personal directo e 

indirecto del proyecto 

Serán encargados de ejecutar correctamente 

actividades del cronograma bajo supervisión de los 

gerentes del proyecto, asegurando correcta ejecución 

para cumplimiento de los planes.  

 

 

GENERALIDADES.  

Para la estimación, construcción, seguimiento y control del presupuesto se deberán tener en 

cuenta las siguientes condiciones y recomendaciones:  

¶ Se cuantificarán y estimarán costos de las actividades sin incluir decimales. 

¶ Los rangos de desviación aprobados por el sponsor no deberán oscilar entre más de -5% al 

+10%. 
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¶ El seguimiento y control del presupuesto se realizarán sobre los avances por componentes 

desglosados de las actividades.  

 

PROCEDIMIENTO. 

 

3.3.1 Listar rubros y clasificar costos. 
 

Mediante la metodología de estimación ascendente se descompondrán los entregables 

planteados en la EDT en actividades de menores componentes con el fin de ampliar a detalle los rubros y 

recursos requeridos para el proyecto. 

Con los rubros y actividades establecidas se procederá a asignar los recursos y tiempo requerido. 

Por último, se establecerán y clasificarán los costos, ya sean: variables, fijos, directos e indirectos. 

 

3.3.2 Estimación de presupuesto. 
 

Con el listado y clasificación de costos se procederá a cuantificar el costo por cada componente, 

con cada componente cuantificado se realizará suma de estos por actividad.  

Se deberá contar con un estimado por actividad y por clasificación de costos.  

Todas las actividades deberán contar con estimación de costos para: recurso humano, recurso 

físico, tiempos y cuantificación costos indirectos.  

 

3.3.3 Reserva de contingencia. 
 

En conjunto con el plan de gestión de riesgos se deberá evaluar y cuantificar el costo de los 

riesgos conocidos identificados y que pueden generar impacto o desviación en la línea base de costos.  

Se deberá cuantificar el valor de la respuesta al riesgo por actividad asignándolo al costo de la 

actividad, y se deberá incluir el valor de la siniestralidad con plan de respuesta al riesgo, asignándolo 

como reserva de contingencia.  

 

3.3.4 Reserva de gestión. 
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Teniendo en cuenta los rangos y niveles de desviación establecidos (-5% al +10%) se deberá 

cuantificar la reserva de gestión, aplicable a los riesgos desconocidos.  

Este porcentaje corresponderá a la diferencia entre el mayor porcentaje establecido de 

desviación del presupuesto menos el porcentaje aplicable a la reserva de contingencia (riesgos 

conocidos).  

 

3.3.5 Establecer presupuesto. 
 

Con los costos estimados por actividad, las actividades de respuesta al riesgo cuantificadas e 

incluidas como costo de cada actividad, y las reservas de contingencia y gestión definidas, se procederá a 

establecer el presupuesto y construir la línea base de costos.  

Dentro de la línea base de costos se incluirá únicamente el valor total de los costos estimados en 

recurso humano, físico e indirectos, más la respuesta de atención al riesgo aplicable a cada actividad, 

más la reserva de contingencia.  

El presupuesto final incluirá tras revisión y aprobación del sponsor la suma de la línea base más la 

reserva de gestión definida.  

 

3.3.6 Seguimiento y control de presupuesto. 
 

El seguimiento y control del presupuesto se realizará sobre la herramienta de gestión del valor 

ganado, comparando avances del proyecto sobre los costos y curva S del proyecto, realizando monitoreo 

de reservas establecidas, versus la línea base de costos establecida anteriormente.  

Se deberá realizar seguimiento quincenal del presupuesto durante la ejecución del proyecto, y en 

caso de presentar ajustes o modificaciones en la línea base de tiempo y/o alcance, se deberá realizar 

ajuste y actualización de la línea base de costos.  

 

3.3.7 Revisión y aprobación final 
 

Se realizará revisión preliminar y final del presupuesto y línea base de costo establecido para 

aprobación del gerente de proyecto. 
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El aprobado se definirá como la línea base de costos del proyecto y sobre el cual se realizará 

control y seguimiento del proyecto.  

 

3.3.8 Informes de seguimiento 
 

Se deberá realizar informe de seguimiento semanal frente a los avances y cumplimiento de la 

línea base de costos y monitoreo de reservas.  

El informe será revisado y aprobado por el gerente del proyecto y en caso de ser requerido se 

deberá socializar con las partes interesadas relacionadas.   

 
 
Presupuesto detallado 
 

Distribución de rubros y conceptos 

A continuación se listarán los correspondientes rubros y conceptos directos e indirectos 

requeridos para la debida ejecución del proyecto. 

Tabla xxi. 

Desagregado conceptos y tipo de costo  

Id  
Ficha 

Concepto o Rubro 
Si Aplica 

Marque con una X 
Tipo (Directo o Indirecto) 

1 Salarios de personal directo X Directo 

2 Salarios de personal indirecto X Indirecto 

3 Alimentación y/o restaurantes X Indirecto 

4 Salarios de personal temporal X Directo 

5 Transporte terrestre X Indirecto 

6 Respuestas a riesgos X Directo 

7 Compra de refrigerios X Directo 

8 Pago de servicios públicos X Indirecto 

9 Pago de publicidad y mercadeo X Directo 

10 Reserva de gestión X Directo 
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 Niveles de precisión de las estimaciones y presupuesto definitivo. 

Se definieron los siguientes rangos de porcentajes permitidos para las estimaciones de precisión 

del presupuesto del proyecto. Como rango definitivo se acordó con los sponsors un rango de variación 

del -5% al +10%. 

Tabla xxii. 

Desagregado conceptos y tipo de costo  

Id  
Ficha 

Tipo de Nivel de 
Precisión 

!ǇƭƛŎŀ ǇŀǊŀΧ Rango al que aplica 

1 Order of Magnitud  Estimaciones iniciales de costo.  - 25%, +75% 

2 Budget 
Estimaciones que se están llevando a cabo en 
planeación, pero, aun, no son definitivas.   

 - 15%, + 25% 

3 Definitive  
Estimaciones que se consideran definitivas en el 
proyecto. Cierre total de planeación y ejecución 
del proyecto.   

- 5%, + 10% 

 

Distribución y asignación de recursos humanos directos e indirectos, físicos y logísticos.  

Tabla xxiii. 

Relación costos directos  

RECURSO CANTIDAD 
Costo Salario 

MENSUAL 
Costo Salario 

DIARIO 
Costo Salario 

HORA 
Rol en el proyecto 

Gerentes de proyecto 1 1 $4,000,000 $181,818 $22,727 Direccionar y coordinar 

Gerentes de proyecto 2 1 $4,000,000 $181,818 $22,727 Direccionar y coordinar 

Analista de ventas 1 $2,600,000 $100,000 $12,500 
Acompañar coordinación de 
capacitaciones 

Diseñador gráfico in 
house 

1 $4,400,000 $169,230 $21,154 
Construcción campaña de 
sensibilización 

Capacitadores 2 $2,000,000 $83,333 $10,417 Capacitador 
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Community manager 1 $4,400,000 $169,230 $21,154 
Difusión de contenidos 
campaña de sensibilización 

Gerentes de ventas 2 $14,000,000 $538,462 $67,308 
Acompañamiento 
capacitaciones y entregas 

 

Tabla xxiv. 

Relación costos físicos directos  
 
Recurso 
(Materiales, Insumos, Maquinas, 
Equipos, herramientas, etc.) 

Referencia y descripción Cantidad 
Costo por 
Unidad 

Costo Total 

Publicidad y difusión 
Pagos servicios de publicidad 
para difusión en medios 
publicitarios 

5  $10,000,000  $55,000,000 

 

Tabla xxv. 

Relación costos indirectos  

Id Rubro de Costo Unidad Costo Unidad Costo Total 

1 Transporte 4  $1,000,000  $4,710,000 

2 Salarios del personal indirecto 3 NA  $5,962,674 

3 Servicios públicos (energía, agua, internet) 5 meses  $5,370  $1,885,944 

4 Refrigerios 10  $60,000   

5 Equipos de computo 5     

Costo total Indirecto: $12,558,618 
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Tabla xxvi. 

Cronograma genérico 

              

Componente de la WBS Actividades 
Duración 

días 
Mes Recursos Costo de Actividad Costo por mes 

GERENCIA DEL 
PROYECTO 

Inicio 8 

1 

Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $               2,909,091  

 $      10,131,118  

Desarrollar Acta de constitución 3 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $               1,090,909  

Identificar interesados 1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                  363,636  

Construir matriz de interesados 4 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $               1,454,545  

Planeación 43 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $             16,858,390  

Elaborar plan de gestión del alcance y 
recolección de requisitos 

3 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $               5,767,481  

Planear involucramiento de los 
interesados 

1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                  294,073  

Realizar recopilación de requisitos 3 

Gerentes de proyecto 
Ventas 
Marketing 
Gerentes funcionales 
Computadores 

 $               3,402,115  

Construir matriz de trazabilidad de 
requisitos 

4 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                1,454,545  

Definir el alcance 1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
294,073  

Elaborar EDT 1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
322,673  

Elaborar plan de gestión del cronograma 1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
3,272,727  
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Definir actividades e hitos 1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
363,636  

Secuenciar actividades y construir 
diagrama de red 

2 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
727,273  

Estimar la duración de las actividades 2 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
727,273  

Construir cronograma y calendarios 3 

2 

Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
1,090,909  

 $                                                                           
9,636,366  

Elaborar plan de gestión de los costos 1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
2,727,273  

Estimar recursos de las actividades 1.5 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
545,455  

Estimar costos de las actividades 3 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
1,090,909  

Determinar reservas de contingencia y 
gestión 

1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
363,636  

Determinar presupuesto 1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
363,636  

Elaborar plan de gestión de riesgos 1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
2,866,401  

Realizar identificación de los riesgos 2 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
909,091  

Realizar análisis cualitativo y cuantitativo 
de los riesgos 

2 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
727,273  

Definir actividades de respuesta a los 
riesgos 

2 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
727,273  

Estimar costos de las actividades de 
respuesta a riesgos 

1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
251,382  

Estimar costos reserva de contingencia y 
contingencia 

1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
251,382  

Elaborar plan de gestión de la calidad 1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
181,818  
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Establecer métricas de calidad 0.5 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
181,818  

Elaborar plan de gestión de las 
comunicaciones 

1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
363,636  

Elaborar plan de gestión de los recursos 1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
1,090,909  

Establecer requisitos de recursos 1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
363,636  

Construir calendarios de recursos 2 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
727,273  

Integrar planes de gestión 2 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
588,147  

Realizar reunión con gerente funcional en 
el que se establezcan niveles de autoridad 
y participación en la toma de decisiones 
de las otras áreas 

1 

3 

Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
236,356  

 $                                                                         
10,505,732  

Realizar reuniones cortas de socialización 
con mesa de trabajo y gerentes 
funcionales en caso de cambios e 
inconvenientes significativos 

2 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
3,906,096  

Realizar agendamiento de reuniones con 
una semana de anterioridad con el 
personal requerido, y solicitar asistencia 
de por lo menos 2 personas que hagan 
parte del área y conozcan sus procesos 

1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
151,740  

FASE 1. DISEÑO PLAN 
LOGISTICO PARA 
INSTALACIÓN DE 600 
PUNTOS 
POSCONSUMO 

Diseñar y elaborar plan maestro de 
logística para entrega e instalación 

47 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                         
16,222,985  

Revisar base de preselección de sitios  4 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
1,216,293  

Elaborar plan de expansión 5 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
2,058,513  

Elaborar Plan de rutas de distribución y 
entrega 

5 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
2,058,513  
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Identificar regionales con municipios o 
ciudades compartidas y realizar 
planeación y coordinación de entrega 
paralela 

3 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
878,220  

Elaborar Plan de compras 5 

4 

Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
1,470,367  

 $                                                                         
16,081,861  

Elaborar procedimiento entrega e 
instalación de puntos posconsumo 

5 
Gerentes de proyecto 
Gerentes de ventas 
Computadores 

 $                                           
2,308,059  

Elaborar procedimiento control de 
inventarios 

5 
Gerentes de proyecto 
Gerentes de ventas 
Computadores 

 $                                           
2,308,059  

Elaborar procedimiento seguimiento y 
control de instalación con proveedores 

5 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
1,470,367  

Elaborar Formatos y anexos de 
implementación 

2 
Gerentes de proyecto 
Gerentes de ventas 
Computadores 

 $                                           
1,822,447  

Integrar plan maestro de Logistica 3 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
882,220  

Revisar plan maestro de Logistica 2 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
628,147  

FASE 2. DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN 

Elaborar plan de capacitación interna 47.6 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                         
19,579,175  

Elaborar programa de capacitación 
interna 

7 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
2,058,513  

Elaborar instructivos y material gráfico 5 
Gerentes de proyecto y 
diseñador grafico 
Computadores 

 $                                           
2,251,462  

Elaborar contenido de evaluación de 
capacitación 

2 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
882,220  

Construir base de supervisores y JDZ a 
capacitar 

7 5 
Gerentes de proyecto 
Gerentes de ventas 
Computadores 

 $                                           
3,189,283  

 $                                                                           
6,903,471  
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Definir horarios y metodología / 2 fechas 
opcionales 

2 
Gerentes de proyecto 
Gerentes de ventas 
Computadores 

 $                                           
1,822,447  

Aprobar horarios y metodología 1 
Gerentes de proyecto 
Gerentes de ventas 
Computadores 

 $                                               
455,612  

Elaborar cronograma de capacitaciones 1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
294,073  

Diseñar y aprobar contenido grafico de 
comunicación interna (infografías, memos 
o mailings)  

2 
Gerentes de proyecto 
Diseñador grafico 
Computadores 

 $                                           
1,017,983  

Programar capacitaciones  5 
Gerentes de proyecto y 
capacitadores 
Computadores 

 $                                           
1,013,700  

Programar capacitaciones ANS 0.5 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
124,073  

Programar capacitaciones ASO 0.5 

6 

Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
124,073  

 $                                                                           
3,419,025  

Programar capacitaciones CAT 0.5 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
124,073  

Programar capacitaciones CNB 0.5 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
124,073  

Programar capacitaciones BOG 0.5 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
124,073  

Programar capacitaciones CST 0.5 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
124,073  

Programar capacitaciones PAC 0.5 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
124,073  

Programar capacitaciones EJE 0.5 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
124,073  
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Programar capacitaciones SAN 0.5 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
124,073  

Establecer recordatorios acordados con 
encargados de comunicación interna. 

1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                                 
81,240  

Difundir material gráfico y mailings de 
capacitación 

2 
Gerentes de proyecto y 
ventas 
Computadores 

 $                                               
803,531  

Realizar capacitaciones y evaluaciones 9 Capacitadores  $                6,525,000  

Realizar capacitaciones y evaluación ANS 0.5 Capacitadores  $                   308,333  

Realizar capacitaciones y evaluación ASO 0.5 Capacitadores  $                   308,333  

Realizar capacitaciones y evaluación CAT 0.5 Capacitadores  $                   308,333  

Realizar capacitaciones y evaluación CNB 0.5 Capacitadores  $                   308,333  

Realizar capacitaciones y evaluación BOG 0.5 Capacitadores  $                   308,333  

Realizar capacitaciones y evaluación CST 0.5 

7 

Capacitadores  $                   308,333  

 $                                                                           
1,516,667  

Realizar capacitaciones y evaluación PAC 0.5 Capacitadores  $                   308,333  

Realizar capacitaciones y evaluación EJE 0.5 Capacitadores  $                  308,333  

Realizar capacitaciones y evaluación SAN 0.5 Capacitadores  $                308,333  

Elaborar informe de participación y 
asistencia 

1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
283,333  

Construir y difundir campaña de 
sensibilización interna 

25 5 
Gerentes de proyecto  
Diseñador 
Computador 

 $                                         
69,891,064  

 $                                                                           
5,782,467  
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Solicitar y contratar un diseñador in house 
que apoye el diseño y construcción de la 
campaña bajo direccionamiento del 
equipo de marketing 

2 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
1,341,480  

Definir concepto de campaña de 
sensibilización interna 

3 
Gerentes de proyecto  
Marketing 
Computadores 

 $                                           
1,389,912  

Construir Key visual 1 
Gerentes de proyecto  
Marketing 
Computadores 

 $                                               
463,304  

Realizar encuesta de evaluación de 
percepción del concepto de la campaña y 
key visual definido 

1 
Gerentes de proyecto 
Diseñador in house 
Computadores 

 $                                               
461,971  

Definir y establecer plan de medios 2 
Gerentes de proyecto  
Marketing 
Computadores 

 $                                               
926,608  

Evaluar, seleccionar e invitar entidades 
públicas o privadas que tengan interés en 
participar en la divulgación de la 
campaña. 

3 
Gerentes de proyecto 
Diseñador in house 
Computadores 

 $                                               
878,220  

Realizar selección de escenarios cercanos 
a la oficina nacional.  
Seleccionar dentro del itinerario por lo 
menos dos locaciones posibles para 
generar contenido. 

1 
Gerentes de proyecto 
Diseñador in house 
Computadores 

 $                                               
320,971  

Diseñar y elaborar piezas gráficas, videos 
y demás contenidos 

7 

6 

Gerentes de proyecto  
Marketing 
Computadores 

 $                                           
5,197,744  

 $                                                                         
33,645,534  

Definir fechas de salidas y publicación 1 
Gerentes de proyecto  
Marketing 
Computadores 

 $                                               
632,535  

Difusión de contenidos 8 7 
Marketing 
Computadores 

 $                                         
60,060,279  

 $                                                                         
32,721,188  
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Evaluar impacto e interacciones de 
campaña 

2 
Gerentes de proyecto  
Marketing 
Computadores 

 $                                               
926,608  

Elaboración y entrega final de informe de 
resultado 

1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
294,073  

GERENCIA DEL 
PROYECTO 

Cierre 5 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
1,470,367  

Elaborar informe final de verificación de 
requisitos y requerimientos solicitados 

4 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                           
1,176,293  

Desarrollar Acta de cierre 1 
Gerentes de proyecto 
Computadores 

 $                                               
294,073  

Anexo 4. Presupuesto detallado
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Tabla xxvii. 

Distribución de costos por mes 

Distribución del Costo 
(Indirecto y directo) 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 

Costo Mensualizado 

$10,131,118 $9,636,366 $10,505,732 $16,081,861 $12,685,938 

Mes 6 Mes 7             

$37,064,559 $34,237,854         

Reserva contingencia del proyecto 
 

Detallado análisis y calculo costo actividades para respuesta al riesgo y reserva de contingencia en Matriz de 
evaluación de riesgos.  
 
Costo de respuesta al riesgo= $9,181,335 
Reserva de contingencia calculada = $13,392,051 

 
 
Calculo BAC y línea base del costo 
                
Tipo de Costo  Costo ($) 

1. Costo directo del proyecto    $108,603,474 

2. Costo de Respuesta al Riesgo    $9,181,335 

3. Costo Indirecto del proyecto  $12,558,618 

BUDGET AT COMPLETION (BAC)  $130,343,427 

1. Costo de Reserva de Contingencia (8%)  $13,392,051 

LINEA BASE DEL COSTO   $143,735,478 

 
 
Reserva de contingencia y gestión del proyecto 
          
1. Costo de Reserva de Contingencia (8%)  $13,392,051 

2. Costo de Reserva de Gestión (2%)  $3,107,949 
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TOTAL RESERVA DE CONTIGNENCIA Y GESTIÓN  $16,500,000 

 

Curva S del proyecto 

De acuerdo con los costos directos, indirectos y los valores para reserva de contingencia se 

establece Línea base del costo sobre la cual se realizará seguimiento y control durante la ejecución. 

Tabla xxviii. 

Presupuesto desagregado por mes 

Tipo de Costos Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 

Costo Total del 
proyecto por 
mes 

$10,131,118 $9,636,366 $10,505,732 $16,081,861 $12,685,938 $37,064,559 $34,237,854 

Costo total 
acumulado por 
mes 

$10,131,118 $19,767,484 $30,273,215 $46,355,076 $59,041,014 $96,105,573 $130,343,427 

Costo reserva de 
contingencia 
(8%) 

$143,735,478 $143,735,478 $143,735,478 $143,735,478 $143,735,478 $143,735,478 $143,735,478 

Costo reserva de 
gestión (2%) 

$146,843,427 $146,843,427 $146,843,427 $146,843,427 $146,843,427 $146,843,427 $146,843,427 

 

Grafica 3.  

Histograma de costos
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Grafica 4.  

Curva S y línea base del costo 

 

Tabla de control para el proyecto 

 VERDE AMARILLO ROJO ROJO 

SPI 1.03 0.83 1.23 0.630 1.43 1.43 

CPI 0.95 0.75 1.15 0.550 1.35 1.50 

 

        Control de cambios    

Versión # Descripción del cambio Fecha 

1 Elaboración inicial 1/6/2022 

2 Actualización del plan 17/7/2022 

 

 

3.5 Planeación de la calidad 

 

Objetivo.  
 

Definir y establecer requisitos, estándares, metodologías y procedimientos para la 

planificación, gestión y control de la calidad del proyecto, con el fin de prevenir incumplimientos y 

evaluar la conformidad del producto.  
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Alcance.  
 

Este plan deberá ser aplicado durante los procesos de planificación, gestión y control de la 

calidad del proyecto.  

 
Generalidades.  
 

Para la planificación, gestión y control de la calidad del proyecto de deberán tener en 

cuenta las siguientes condiciones y recomendaciones:  

o Todos los estándares y procesos de calidad deberán establecerse de tal forma que se 

prevengan errores y defectos, evite reprocesos y este alineado con los valores de la 

compañía, frente al ahorro, la productividad y la eficiencia.  

o Se deberá priorizar la gestión del plan de calidad dirigida inicialmente hacia la 

prevención, mitigación de errores y mejora continua.  

o Las métricas de calidad se deberán establecer y evaluar de acuerdo con los criterios de 

aceptación establecidos bajo mutuo acuerdo con los interesados, la matriz de 

requisitos y los estándares de calidad establecidos.  

 
Responsables y roles. 
 

CARGO RESPONSABILIDADES 

Gerentes de proyecto 

Dirigir todas las actividades relacionadas con los proyectos 

asignados con el fin de obtener la rentabilidad esperada, los 

tiempos de entrega y cumplir con el alcance del proyecto. 

Sponsor (D1 y Manos 

Verdes) 

Aprobar solicitudes de cambios en las líneas base y aceptar los 

entregables de acuerdo a los criterios de aceptación. 

Gerentes de ventas Aprobar el acta de seguimiento con proveedores por zonas 

Director de marketing Proporcionar recursos para el plan de medios de la capacitación y la 
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campaña de sensibilización  

 
 
Herramientas 
 

Tabla xxix. 

Herramientas control de calidad 

HERRAMIENTA DESCRIPCIÓN 

Tormenta de ideas 

Técnica que se utiliza para generar y recopilar múltiples ideas 

relacionadas con los requisitos del proyecto y del producto. 

Contribuye a identificar las formas adecuadas de medir la 

calidad en el proyecto, junto con las métricas o procesos que 

habrán de usarse. 

Herramienta de trabajo grupal que facilita el surgimiento de 

nuevas ideas para el mejoramiento en la calidad. 

Diagrama de espina de 

pescado 

Permite visualizar las causas que explican un problema, lo cual 

la convierte en una herramienta de la Gestión de la Calidad 

ampliamente utilizada dado que orienta la toma de decisiones 

al abordar las bases que determinan un desempeño deficiente. 

Análisis de causa raíz 

Técnica que permite identificar las causas raíz de un problema 

y solucionarlas. Cuando se eliminan todas las causas raíz de un 

problema, el problema no se repite. 

Se utilizar para identificar las causas potenciales (o reales) de 

un problema en la calidad. 

Encuestas 

Miden la satisfacción, mediante preguntas realizadas a los 

usuarios de los puntos posconsumo. 

Conocer cuáles son las áreas que necesitan mejorar, es un 

trabajo que requiere recolectar información. 

Reuniones para lecciones 

aprendidas 

Se aplican para revisar ¿Qué hicimos bien?, ¿Qué tenemos que 

seguir haciendo?, ¿Qué tenemos que dejar de hacer?, ¿Qué 

tenemos que empezar a hacer?, ¿Qué tenemos que hacer 

más?, ¿Qué tenemos que hacer menos? 
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Procedimiento. 
 
 

1. Planificar la gestión de la calidad  

Con este plan se obtienen las pautas y procedimientos de cada uno de los procesos que se 

llevarán a cabo para gestionar la calidad como se describe a continuación: 

1. Se requieren los planes de gestión y criterios de aceptación de los entregables que se 

encuentran en la matriz de trazabilidad de requisitos aprobados por el Sponsor.  

2. Usando la matriz de requisitos y los criterios de aceptación de los entregables definir los 

criterios a evaluar del producto y el proyecto.  

3. Para cada uno de los criterios a evaluar del producto y del proyecto, se definen las 

métricas de calidad, es decir, la forma en la que se evaluará dicho requisito.  

4. Determinar los criterios de cumplimiento para cada una de las métricas definidas.  

5. Documentar estas métricas en una matriz de calidad.  

 

 
1. Identificar requisitos y establecer métricas de calidad. 

 

1. Identificar requisitos 

2. Establecer métricas de 
calidad 

INICIO 

FIN 

3. Establecer medidas 
preventivas 

4- Establecer medidas 
correctivas 

5. Revisión y aprobación plan 
de gestión 

6. Controlar la calidad 

7. Informes y seguimiento 
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De acuerdo con los requisitos y criterios de aceptación establecidos para los entregables en 

la Matriz de trazabilidad de requisitos (Anexo 2) y en la Acta de constitución se establecerán las 

métricas y estándares de evaluación del proyecto.  

 
Tabla xxx.  

Entregables y estándares. 

Requerimiento de alto nivel Estándar de calidad 

Plan maestro de logística para 

instalación de puntos 

posconsumo 

ISO 9001. Sistemas de gestión de calidad. 

ISO 28000. Sistema de gestión de la seguridad para la 

cadena de suministro. 

Procedimiento evaluación SAGRILAFT D1 S.A.S. 

Plan de capacitación interna 
Manual de marca D1 S.A.S. 

Programa comunicación interna D1 S.A.S. 

Campaña de sensibilización al 

consumidor fin 
Manual de marca D1 S.A.S. 

 
 

2. Gestión de la calidad.  
 

Proceso de convertir el plan de gestión de la calidad en actividades ejecutables de calidad. 

Los beneficios clave de este proceso son el incremento de la probabilidad de cumplir con los 

objetivos de calidad, así como la identificación de los procesos ineficaces y las causas de la calidad 

deficiente, de la siguiente forma: 

1. Realizar el aseguramiento de la calidad evaluando en el documento de métricas de calidad 

cada una de las métricas tanto de producto como del proyecto, estas revisiones se harán 

durante los seguimientos y cada que vez que la métrica lo indique.  

2. Definir el grado de cumplimiento de dichas métricas.  

3. Analizar la causa del incumplimiento de las métricas.  

4. Registrar acciones correctivas, preventivas o mejoras.  
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5. Formalizar solicitudes de cambio, y posteriormente implementar los cambios 

correspondientes. 

 

Los estándares de calidad y validación de los criterios de aceptación deberán cumplir en un 

100% a cabalidad con el fin de validarlos como Criterios de éxito. Todos los entregables deben 

cumplir con criterios de evaluación de la calidad medibles.  

Se establecerán las siguientes medidas preventivas y correctivas de calidad:  

Medidas preventivas de calidad:  
 

Se considerarán medidas preventivas de calidad todas aquellas cuyo objetivo busquen 

garantizar cumplimiento y gestión proactiva que permitan la prevención de incumplimiento y 

evaluación de conformidad del producto.  

 

1. Prevención de la calidad 

 

1.1 Se realizarán informes quincenales en los cuales se realizarán inspecciones de calidad a 

los entregables de acuerdo con los siguientes formatos: 

 

INSPECCIÓN DE INSTALACIÓN DE BIDONES 

PROVEEDOR REGIÓN 
# DE 
RUTA 

# DE 
TIENDAS 

# DE 
BIDONES 

INSTALADOS 

# DE BIDONES 
CORRECTAMENTE 

INSTALADOS 

FIRMA 
REGIONAL 

DE 
VENTAS 

FIRMA 
PROVEEDOR 

                

                

1.1 Tabla de inspección de instalación de puntos posconsumo 
 
 

FORMATO DE INSPECCIÓN CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN 

CRITERIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

Se usó únicamente la paleta de colores autorizadas     

Se usó correctamente el logo de las marcas     
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Sé usó únicamente del key visual definido     

1.2 Tabla de inspección para campaña de sensibilización 
 
 
 

FORMATO DE INSPECCIÓN CAPACITACIÓN 

CRITERIO CHEQUEO 

Capacitación virtual en las 600 tiendas seleccionadas   

Se usó correctamente el logo de las marcas   

70% de aprobación de las evaluaciones a los colaboradores   

1.3 Tabla de inspección capacitación interna 
 
 

2. Evaluación de conformidad del producto 

 
Se establecerán medidas de auditorías, supervisión, inspección y control de los entregables 

y actividades requeridas para su cumplimiento.  

 
Medidas correctivas de calidad:  

 
Inicialmente se considerarán medidas correctivas de calidad, aquellas medidas requeridas 

de forma reactiva frente al incumplimiento o no conformidad del producto o entregables. 

Se deberá elaborar un diagrama de flujo relacionando los entregables, sus criterios de 

éxito, métricas de calidad relacionados y objetivos e indicadores de calidad. 

 
3. Control de la calidad. 

 
Se deberán monitorear entregables, seguimiento y control de la implementación de las 

acciones preventivas y porcentaje de cumplimiento y del total de acciones correctivas requeridas 

establecidas en la matriz de calidad: 

 
1. Evaluar los criterios de aceptación de los entregables.  
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2. Solicitar al cliente una valoración de satisfacción de los entregables, la descripción de esta 

valoración se muestra en la siguiente tabla.  

3. Realizar retrospectivas con el Sponsor por cada reunión de seguimiento con el Sponsor.  

4. Realizar un análisis si los resultados son conforme o no conformes según las métricas 

medidas.  

5. Determinar causas raíz para cada uno de los no cumplimientos encontrados en dichas 

inspecciones.  

6. Plantear acciones correctivas, preventivas y opciones de mejora para mejorar la calidad del 

producto.  

7. Realizar reporte semanal del plan de gestión de la calidad.  

 

 
4. Revisión y aprobación final 

 
Se deberá firmar actas de entrega a satisfacción del Sponsor por entregable junto con los 

informes finales por fase planteados en la fase de gestión de proyectos. 

  
5. Solicitud de cambio 

 
Las solicitudes de cambios deben ser solicitados bajo el formato de control de cambios para 

ser aprobados por el Sponsor. En caso de ser aprobados deberán realizarse los respectivos ajustes y 

registrarse en el control de cambios de los planes y programas en los que se generé impacto.  

 
Formato para solicitud de cambios 

Datos de la solicitud de cambio 

Nro control de solicitud de cambio  

Fecha de solicitud  

Solicitante del cambio  

Área del solicitante  

Lugar  

Cambio programado: Cambio Mayor: Cambio de emergencia:   

Causa / origen del cambio 
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Solicitud de cliente Reparación de defecto Acción correctiva

Acción preventiva Actualización / Modificación de documento

Otros  
Impacto Prioridad 

Alto 
 

Alta 
 

Medio 
 

Media 
 

Bajo 
 

Baja 
 

Descripción de la propuesta de cambio 

 
 
 
 

Justificación de la propuesta de cambio 

 
 
 
 

 

Impacto del cambio en la línea base 

Alcance Tiempo Costo 

   

 
 
 

 

Riesgos o impactos proyectados en caso de rechazo 

 

 

 

 

Posibles afectaciones a interesados en caso de rechazo  
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Interesado Impacto o afectación  

  

 

Evaluación y aprobación 

PLAN DE TRABAJO 

No. Actividad 
Descripción y 

recursos 
Fecha 
inicio 

Fecha 
fin 

Responsable 
Comentarios y 

resultados 
       

       

       

       

       

Observaciones adicionales 

 

 

 

 

Aprobación o rechazo por Comité de cambios 

Aprobado: Rechazado: 

Nombre Rol / Cargo Firma 

   

   

   

1.4 Tabla solicitud de cambios. 
 

6. Informes de seguimiento 
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Se deberá realizar informe de seguimiento semanal frente a los avances y cumplimiento de 

la línea base de costos y monitoreo de reservas.  

El informe será revisado y aprobado por el gerente del proyecto y en caso de ser requerido 

se deberá socializar con las partes interesadas relacionadas.   

 
 
CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión Descripción Fecha 

01 Elaboración inicial Junio 2022 

02 Actualización  Julio 2022 

 
 
 
Entregables u estándares detallada 
 

Tabla xxxi. 

Entregables y estándares detallados 

Requerimiento de alto 

nivel 

Entregables 

relacionados 

Criterios de Aceptación 

por entregable 
Estándar de calidad 

Plan maestro de 

logística para 

instalación de puntos 

posconsumo 

Plan maestro 

de logística 

para 

instalación de 

puntos 

posconsumo 

Instalación de bidones en 

zona de empaque 

autorizada por el jefe de 

zonas. 

ISO 9001. Sistemas de 

gestión de calidad. 

 

ISO 28000. Sistema de 

gestión de la seguridad 

para la cadena de 

suministro. 

Plan de rutas 

de distribución 

por zonas. 

Cumplimiento de la 

desviación del presupuesto 

aprobado por el Sponsor. 

 

Horario de entrega entre 

las 10: am a 12.00 pm y 
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2:30 a 4:30 pm. 

 

100 % de bidones 

instalados en el 100% de 

las tiendas seleccionadas 

Plan de 

adquisiciones. 

Evaluación SAGRILAFT sin 

novedades de reportes. 

Procedimiento evaluación 

SAGRILAFT D1 S.A.S. 

Plan de capacitación 

interna 

Plan de 

capacitación 

interna 

 

Informe de 

participación 

Mínimo una capacitación 

mensual con cobertura 

nacional por 5 meses. 

 

Mínimo 1 persona 

capacitada por punto 

 

100% de capacitaciones 

realizadas en el horario 

establecido. 

Manual de marca D1 S.A.S. 

 

Programa comunicación 

interna D1 S.A.S. 

Material 

gráfico y de 

comunicación 

Uso únicamente de la 

paleta de colores 

autorizadas y correcto uso 

del logo de la marca. 

Plan de 

medios. 

Comunicaciones por medio 

del correo institucional, 

App D1 y D1 news. 

Campaña de 

sensibilización al 

consumidor fin 

Plan de medios 

y concepto de 

la campaña 

Cumplimiento de la 

desviación del presupuesto 

aprobado por el Sponsor. 

Manual de marca D1 S.A.S. 
Key visual y 

concepto de la 

campaña 

Uso únicamente de la 

paleta de colores 

autorizadas, correcto uso 

del logo de las marcas y 
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uso únicamente del key 

visual definido. 

Concepto de la 

campaña y 

evaluación de 

impacto e 

interacción 

Mínimo 60% de 

interacciones positivas por 

parte del usuario, ya sea 

PQR o comentarios en 

canales digitales. 

 
 

Indicadores de evaluación.  
 
% Cumplimiento de medidas preventivas planteadas 

# Medidas correctivas implementadas 

% Avance y cumplimiento de los criterios de éxito establecidos 

 

¶ Encuestas de sondeo y percepción 

¶ Análisis de datos por Histograma.  

¶ Inspección por lista de chequeo. 

¶ Reunión de aprobación del cliente. 

¶   Revisión continua valor ganado (tiempos y presupuesto) 

¶   Auditoría 

¶   Inspecciones 

¶   Diagrama de dispersión 

¶ Retroalimentación y verificación del cliente 

¶ Cumplimiento valor ganado  

¶ Encuesta sondeo de percepción  

 
 
 

 

3.6 Planeación de recursos 

 
Objetivo.  
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Definir y establecer procesos requeridos para la planeación, gestión y control y seguimiento 

de los recursos requeridos y establecidos para la ejecución y éxito del proyecto.  

 
 
Alcance.  
 

Este plan deberá ser aplicado por los gerentes de proyecto durante los procesos de 

planeación, gestión y control y seguimiento de los recursos externos e internos requeridos.  

 
 
DEFINICIONES. 
 
 

Recursos directos. Recursos que participan en la ejecución del proyecto y que dependen 

directamente de la gerencia del proyecto.  

Recursos indirectos.  Recursos que participan en la ejecución del proyecto, pero que 

dependen directamente del gerente funcional del área a la que pertenecen. 

Acuerdos de trabajo. Corresponde al acuerdo y aceptación entre los lideres funcionales de 

las diferentes áreas, para la participación y cooperación de sus equipos y/ personal subordinado en 

la correcta ejecución del proyecto.  

Recurso externo. Aquellos recursos que no hacen parte directa de la nómina base, 

correspondientes a contrataciones tercerizadas, que apoyarán la ejecución del proyecto. 

Recurso interno. Aquellos recursos que hacen parte directa de la nómina base y que 

participarán de forma pasiva o activa en la ejecución del proyecto. 

Conflicto. Confrontación, oposición o altercados generados entre recursos e interesados 

que pueden afectar directa e indirectamente la ejecución del proyecto.  
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Organigrama. Representación gráfica de la estructura jerárquica de la autoridad y 

dependencia de los recursos dentro del proyecto.  

 
 
RESPONSABLES. 
 

 CARGO RESPONSABILIDAD 

Responsable Gerentes de proyecto 

Deberán elaborar y ejecutar el plan de adquisiciones, 

con el propósito de realizar gestión de los recursos 

acorde a los valores de la compañía de honestidad, 

transparencia, respeto y eficiencia.  

 
 
GENERALIDADES Y PROCEDIMIENTO. 
 
1. Identificación de los recursos a controlar. 

 
Teniendo en cuenta los rubros y presupuesto establecido por actividad, definidos en el plan 

de gestión de costos y cronograma se identificarán los recursos humanos externos e internos a 

gestionar y controlar.  

Los recursos internos ya sean directos o indirectos del proyecto, se deberá acordar con el 

director o gerente funcional, líder de cada equipo correspondiente con el fin de establecer 

acuerdos de trabajo para beneficio y ejecución del proyecto.  

Los recursos externos, teniendo en cuenta el tipo de contrato establecidos se incluirán 

dentro del organigrama como personal directo de la gerencia de proyectos. Este personal deberá 

regirse por el Manual de convivencia y demás políticas de la compañía.  

 
 

2. Adquisición de los recursos. 
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La adquisición de los recursos se realizará tras firma y contratación establecida y deberá 

contar con el personal disponible para inicio de labores e inducción en la compañía.   

Los recursos adquiridos contarán con equipo de cómputo asignado por la compañía y 

puesto de trabajo en la oficina principal, de igual forma cumplirán con los horarios de alternancia 

de la compañía.  

 
3. Gestión de los recursos. 

 
Tras formalización en la contratación de los recursos, el encargado asignado por TTHH 

realizará inducción de la compañía y por consiguiente uno de los gerentes de proyecto deberá 

realizar inducción y entrega de perfil de cargo y tareas que este deberá realizar durante su 

contratación.  

Se entregará equipo de cómputo, espacio de trabajo y correo electrónico corporativo para 

inicio de sus funciones.  

Tiempo estimado de duración inducción. 1 semana  

 
 

4. Monitoreo y evaluación de desempeño individual y grupal del equipo. 
 

Se realizará monitoreo y evaluación de desempeño individual al equipo de trabajo sobre 

tareas y avances establecidos en el cronograma del proyecto. Semanalmente cada integrante del 

equipo deberá realizar envió de correo con los avances y tareas cumplidas, los cuales se revisarán 

en reuniones semanales a cierre de semana en horas de la tarde con los gerentes de proyecto.  

 
Indicadores por evaluar. 

Indicador Formula Calificación 
Frecuencia 

evaluación 
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Porcentaje 

cumplimiento tareas a 

realizar. 

Π ὝὥὶὩὥί ὧόάὴὰὭὨὥί

Π 4ÁÒÅÁÓ ÁÓÉÇÎÁÄÁÓ
ρzππ 

<30%- Bajo 

>30%-70%- Medio 

<70%- Optimo 

Semanal 

Calificación 

cumplimiento y calidad 

de tareas realizadas. 

Π ὝὥὶὩὥί ὥὴὶέὦὥὨὥί

Π 4ÁÒÅÁÓ ÃÕÍÐÌÉÄÁÓ
ρzππ 

<30%- Bajo 

>30%-70%- Medio 

<70%- Optimo 

Semanal 

Porcentaje 

cumplimiento 

cronograma del 

proyecto. 

Π ὃὧὸὭὺὭὨὥὨὩί ὧόάὴὰὭὨὥί

Π !ÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÁÓÉÇÎÁÄÁÓ
ρzππ 

<30%- Bajo 

>30%-70%- Medio 

<70%- Optimo 

Quincenal 

  
 
 

ORGANIGRAMA. 
 

Teniendo en cuenta el relacionamiento y participación de otras áreas dentro del proyecto, 

se establece organigrama del proyecto para su debida gestión. 

Los recursos externos contratados por la gerencia del proyecto dependerán directamente 

de los gerentes del proyecto. Las áreas involucradas los gerentes del proyecto deberán mantener 

relacionamiento con personal asignado por los directores de las áreas a las que corresponden, 

cualquier cambio u comentario deberá ser validado con el jefe inmediato de los recursos asignados.  

Grafica 5.  

Organigrama del proyecto. 
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Roles y responsabilidades. 

 
A continuación se establecen roles y responsabilidades de los recursos definidos:  

Tabla xxxii.  
Roles y responsabilidades 

RECURSO ROL RESPONSABILIDADES 

Gerentes de proyecto Gerente de proyecto 
Planear, gestionar y monitorear el proyecto 
desde su inicio hasta su cierre exitoso. 

Director de ventas 
nacionales 

Gerente funcional 
Apoyar comunicación y gestión de tareas con 
gerentes de ventas regionales 

Gerente Nacional SSTA Gerente funcional 

Validación y verificación continua 
cumplimiento en implementación del 
proyecto.  
 
Toma de decisiones que generen impacto 
significativo en el proyecto- afectación al 
presupuesto.  

Gerente de categoría 
grasas 

Category manager 
Gerente funcional 

Validación y verificación continua 
cumplimiento en implementación del 
proyecto.  
 
Toma de decisiones que generen impacto 
significativo en el proyecto- afectación al 
presupuesto. 

Gerentes de ventas 
regionales 

Autorización y asignación 
de horarios para 
capacitaciones 

Asignación de horarios.  
 
Entrega de información de personal de ventas 
relacionado según puntos de ventas.  

Director de marketing y 
comunicaciones Autorización campaña y 

piezas graficas 
Autorización campaña sensibilización interna y 
piezas graficas. 

Coordinador grafico 

Jefes y supervisores de 
tienda 

Participación plan de 
capacitación interna 

Asistir a capacitaciones y revisar material de 
comunicación relacionado.  
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Especialistas BPM 
Participación plan de 
capacitación interna 

Asistir a capacitaciones y revisar material de 
comunicación relacionado.  

 
 

RESOLUCIÓN A CONFLICTOS  
 

Cualquier conflicto generado entre los recursos deberá ser reportado inicialmente al 

gerente de proyecto para revisión del caso.  

En caso de ser requerido, el gerente de proyecto realizara negociación entre las partes e 

influenciando a los interesados con el fin de dar optima solución y establecer compromisos entre 

ellos. En caso de mantenerse constante el inconveniente y no cumplimiento de los compromisos 

acordados se deberá requerir cambio de recurso.  

En caso de presentarse inconvenientes relacionados con casos de convivencia laboral o 

acoso sexual, el recurso afectado podrá realizar reporte directo al Comité de convivencia para 

investigación de este.  

 
 

Control de cambios 
 

Versión # Descripción del cambio Fecha 

01 Elaboración Inicial Junio 2022 

02 Modificación y ajuste del plan Septiembre 2022 
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3.7 Planeación de las comunicaciones 

 

Objetivo y alcance  

 

Establecer el procedimiento para recibir, documentar y responder de manera coherente y 

veraz a las comunicaciones internas y externas de los diferentes interesados e involucrados frente a 

cualquiera de las fases o procesos del proyecto.  

Este procedimiento aplica a todas las comunicaciones tanto internas como externas que 

estén dentro del alcance del proyecto definido. 

 

Definiciones  

Comunicación Interna: Es la comunicación dirigida a cualquiera de las partes internas que 

hagan parte o que se encuentran involucrados con el proyecto.  

Comunicación Externa: Es el conjunto de actividades generadoras de mensajes dirigidos a 

crear, mantener o mejorar la relación con los diferentes públicos objetivo del proyecto, así como a 

proyectar una imagen favorable de la organización o proyectos relacionados. 

Comunicación Formal: Es la comunicación de carácter formal cuando se relaciona con una 

entidad ya sea pública o privada. 

Información (documento): Documento que suministra elementos para tomar decisiones o 

realizar cálculos. En esta categoría se pueden clasificar los documentos de origen externo. 

Medios Digitales: Es el recurso informático en el cual se archivan los documentos y 

comunicaciones del proyecto, tales como discos duros, disquetes o discos compactos. 
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Responsables 

 

Tabla xxxiii.  

Responsable gestión de comunicaciones. 

 CARGO RESPONSABILIDAD 

Responsable 

Gerentes de proyecto 

Recibir, validar y realizar comunicación a nivel externo 

e interno que se relacione con las fases o procesos del 

proyecto.  

 

Responder y atender la totalidad de las novedades 

pertinentes relacionadas al proyecto e informas a las 

partes interesadas. 

Comunicaciones y 

marketing Nacional 

Las comunicaciones relacionadas con la campaña de 

sensibilización y comunicación interna deberán 

construirse en base al key visual y ser aprobadas por 

el área de Comunicaciones y marketing Nacional.  

Jurídica Nacional 

Las comunicaciones con requerimientos jurídicos que 

representen riesgo de tipo jurídico deben validarse y 

comunicarse a través del área de Jurídica.  

 

 

Comunicación interna 

 

Las comunicaciones internas permiten mantener un adecuado control y mejora continua 

del proyecto, procurando mantener actualizada la información entre las diferentes partes 

involucradas. El proceso deberá aplicarse cada vez que:  
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Se realicen modificaciones a las líneas base ya sea de alcance, tiempo y/o costo, generadas 

por cambios en procesos, actividades, riesgos, entre otros. 

Por modificaciones o actualización de normatividad legal vigente aplicable.  

Información general del proyecto. 

La socialización y/o comunicación formal e informal se realiza por los siguientes medios: 

Canales: Son los diferentes instrumentos que se utilizan para la trasmisión de la 

información: correos electrónicos, memos, mailings, cartas, publicaciones en carteleras, 

capacitación presencial o virtual y reuniones informativas y de seguimiento. 

Notas. 

¶ No está permitida la grabación de reuniones o capacitaciones virtuales o presenciales sin 

previa autorización de las partes reunidas.  

¶ Las reuniones informativas y de seguimiento deberán soportarse siempre sobre su 

respectiva acta de reunión.   

 

Informal. La comunicación informal puede ser a través de: 

¶ WhatsApp. 

¶ Vía telefónica. 

 

 

Comunicación externa 

 

Se deberá responder de manera adecuada y con información fiable las solicitudes externas 

que tengan o no influencia legal sobre el proyecto ya sean: requerimientos de información, 

informes de desempeño, histórico de indicadores, quejas y reclamos.  
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Las solicitudes de información formales requeridas por autoridades de control 

(Corporaciones autónomas, ANLA, secretarías de salud, entre otras) o para los accionistas, deben 

ser recibidas de manera formal por medio escrito ya sea en físico o digital (mensajería o vía correo 

electrónico), y se deberán responder de igual manera con previa revisión y autorización de la 

dirección y la alta gerencia. 

 

Otros medios de comunicación externa relacionados pueden ser:  

Redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram o página web oficial). Esta permitido 

comunicar o divulgar información veraz y coherente del proyecto por medio de las cuentas oficiales 

de la compañía con autorización de la dirección, el área de comunicaciones y de la alta gerencia.  

Los canales de comunicación mencionados anteriormente aplican principalmente para 

informar a los colaboradores del desempeño y compromiso de la compañía. Toda la información 

que sea divulgada a través de estos medios no deberá presentar información de carácter 

confidencial o que genere riesgo para la seguridad física o cibernética de la compañía en general.  

Anexo 5 Matriz de comunicaciones 
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3.8 Planeación de riesgos 

 

Objetivo.  

Definir y establecer metodologías y procesos para la planificación de los riesgos, 

permitiendo su identificación, análisis cualitativo y cuantitativo, asignándole recursos y actividades 

de respuesta al riesgo y seguimiento y control.  

 

Alcance.  

Este plan deberá ser aplicado durante los procesos de planificación, identificación y 

evaluación, así como el seguimiento y control de los riesgos.  

 

Definiciones.  

Probabilidad. Se considera como la incertidumbre predecible de que ocurra un riesgo. 

Impacto. Consecuencia positiva o negativa sobre el proyecto generada tras la 

materialización de un riesgo  

Riesgo. Evento o situación con probabilidad de ocurrencia que genere consecuencias 

positivas o negativas en el proyecto. 

Respuesta al riesgo. Actividad o actividades establecidas de forma preventiva que reduzca o 

neutralice el riesgo y sus consecuencias en caso de que se materialice.  

Riesgo positivo (oportunidad). Evento o situación con probabilidad de ocurrencia que 

genere consecuencias netamente positivas para el proyecto.  

Riesgo negativo (amenaza). Evento o situación con probabilidad de ocurrencia que genere 

consecuencias negativas para el proyecto. 
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Riesgo residual. Riesgo que subsiste tras la implementación de las actividades de respuesta 

al riesgo.  

 

Responsables.  

Tabla xxxiv.  

Responsable gestión de riesgos. 

 CARGO RESPONSABILIDAD 

Responsable 

Gerentes de proyecto 

Serán los encargados de ejecutar, realizar 

seguimiento de la implementación las actividades de 

respuesta a los riesgos, y supervisar correcta 

aplicación del plan de gestión de riesgos. 

Equipo de proyecto 

Serán los encargados de apoyar y participar en las 

actividades definidas dentro del plan de gestión de 

riesgos, teniendo en cuenta rol y responsabilidad de 

cada uno. 

 

 

Generalidades y procedimiento.  

 

3.3.9 Identificación de riesgos. 

 

Se deberán analizar los entregables y respectivas actividades, sobre las cuales se realizará 

identificación de riesgos negativos (amenazas) y positivos (oportunidades) a tener en cuenta.  

Todos los riesgos identificados deberán ser listados para posterior análisis cualitativo y 

cuantitativo.   
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3.3.10 Análisis cualitativo de riesgos.  

 

De acuerdo con los objetivos de alcance, tiempo y costo, las restricciones y requerimientos 

a tener en cuenta a nivel de calidad, se deberán establecer rangos de manera cualitativa (alto, 

medio, bajo) sobre la cual se evaluará la probabilidad e impacto de los riesgos.  

 

3.3.11 Análisis cuantitativo de riesgos. 

 

De acuerdo con los objetivos de alcance, tiempo y costo, las restricciones y requerimientos 

del proyecto, se establecieron los rangos y límites para llevar a cabo la evaluación cuantitativa del 

impacto y probabilidad. De acuerdo con la matriz de semáforo (rojo, naranja, amarillo y verde) se 

clasificarán y priorizarán los riesgos sobre los cuales puedan generarse amenazas y/u oportunidades 

significativas.  

 

Rangos para evaluación de probabilidad  

 

La evaluación de la variable de probabilidad deberá realizarse teniendo en cuenta la 

calificación del riesgo dentro los rangos de 0 a 35% como Bajo, mayor a 35% hasta 75% Medio y 

mayor a 75% hasta 95% como rojo.  

Los riesgos que tengan calificación de probabilidad mayores al 95% no se consideraran 

riesgos sino hechos.  

Tabla XL.  

Evaluación de probabilidad. 

PROBABILIDAD 

BAJO MEDIO ALTO 



93 

 

0% - 35% 36% - 75% 76% - 95% 

 

Limites evaluación de impacto 

 

Para el caso de la evaluación del impacto se establecieron límites para calificación como 

Bajo, medio y alto teniendo en cuenta lo siguiente:  

Tabla XLI. 

 Límites de impacto. 

IMPACTO 

OBJETIVO  BAJO (1) MEDIO (2) ALTO (3) 

TIEMPO 

Menor a 5 días para fecha 

de entrega 

25 de noviembre 2022 

Fecha de entrega durante 

la primera semana de 

diciembre 

Del 1 hasta 9 de diciembre 

Entrega después del 10 de 

noviembre 2022 

ALCANCE 

Incidencia e impacto en 

ninguno de los 

entregables 

Incidencia e impacto en 

entregables de Plan de 

capacitación interna 

Incidencia e impacto en 

entregable del Plan 

maestro de logística para 

instalación de puntos 

posconsumo 

COSTO 

Costeo menor al 5% sobre 

presupuesto aprobado 

<$7,500,000 

Desviación en presupuesto 

menor o igual al 10% del 

presupuesto aprobado 

<= $15,000,000 

Sobrecosteo mayor al 10% 

del presupuesto aprobado 

>15,000,000 

 

 



94 

 

La evaluación del riesgo deberá realizarse teniendo en cuenta los rangos establecidos de 

acuerdo a los resultados cuantitativos obtenidos, teniendo en cuenta la siguiente matriz.  

Tabla XLII. Evaluación del riesgo. 
P

ro
b
a
b
ili

d
a
d 

ALTO  

0.95 
0.95 1.9 2.85 

MEDIO 

0.75 
0.7 1.5 2.25 

BAJO  

0.35 
0.35 0.75 1.05 

  

BAJO 

1 

MEDIO 

2 

ALTO 

3 

  
Impacto 

 

Nota. El análisis de probabilidad e impacto de todos los riesgos positivos o negativos deberá 

contar con información clara que respalde sus impactos ya sea a nivel de: retrasos, sobrecoste, 

riesgos reputacionales o legales; así como sus ahorros, productividad, satisfacción, entre otros.  

Anexo 6. Matriz de evaluación de riesgos. 

 

3.3.12 Estimación impacto en costos y tiempo riesgo puro. 
 

Tras la evaluación y análisis de impacto se estimará y definirá el impacto del riesgo puro en 

tiempo y costos del proyecto en caso de materialización.  

 

3.3.13 Plantear respuesta a riesgos.  
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En correspondencia con los riesgos positivos y negativos priorizados se deberán definir tipo 

de respuesta al riesgo y plantear diferentes actividades de respuesta que permitan mitigar o 

prevenir los impactos generados por esta sobre la triple restricción del proyecto.  

Los tipos de respuesta al riesgo a asignar serán: 

 

¶ Transferir el riesgo. Asignar la responsabilidad de la actividad a un tercero especializado 

que gestione y/o se haga responsable del riesgo en caso de materialización.  

¶ Mitigar. Actividades por implementar directamente por el equipo de trabajo y que 

garanticen la reducción del impacto del riesgo en caso de materialización.  

¶ Evitar. Actividades que prevengan o eviten la generación del riesgo.  

¶ Aceptar. Corresponderá a aquellos riesgos de muy alto impacto que no puedan ser 

controlados de forma efectiva por los gerentes y/o equipo del proyecto.  

 

Las actividades de respuesta a riesgos propuestas deberán contar con respectivo costo de 

actividad de mitigación o prevención, costo en caso de materialización y reducción al riesgo u 

oportunidades a tener en cuenta. 

 

3.3.14 Estimación impacto en tiempo y costos riesgo cubierto 
 

Tras plantear las diferentes actividades de respuesta al riesgo se deberá realizar 

nuevamente análisis del impacto y probabilidad del riesgo con la implementación de su respuesta al 

riesgo, de esta forma se evaluará el riesgo residual en tiempo y costo de los riesgos y se estimará y 

definirá la reserva de gestión del proyecto, la cual se incluirá dentro de la línea base de costos y se 

usará en caso de materialización de riesgos residuales.  

 

3.3.15 Revisión y aprobación final 
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Se realizará socialización de la evaluación de riesgos y respectivos planes de respuesta con 

las partes involucradas para respectiva aprobación del sponsor, sobre lo que se evaluará la 

reducción del riesgo, costo del impacto, costo y beneficio de su mitigación o prevención.  

Las respuestas al riesgo aprobadas para implementación se deberán incluir dentro del 

cronograma y presupuesto del proyecto, al igual que la reserva de contingencia definida.  

 

3.3.16 Implementar respuestas a riesgos. 
 

Durante la ejecución del proyecto deberán implementarse y llevarse a cabo todas las 

actividades aprobadas e incluidas dentro del cronograma del proyecto.  

 
3.3.17 Control y monitoreo de riesgos. 

 

Se realizará seguimiento de los riesgos identificados, el avance e implementación de 

respuesta al riesgo, y su efectividad de forma quincenal.  

 Cualquier cambio requerido e identificación de nuevos riesgos del proyecto deberán ser 

evaluados por los gerentes del proyecto, socializado con la mesa de trabajo y presentado al 

sponsor, dependiendo su impacto en la triple restricción (tiempo, alcance y costo), y deberá ser 

presentada según formato de solicitud de cambios. Cualquier cambio aprobado deberá ser ajustado 

y actualizado en el cronograma y presupuesto inicial.  

 

3.3.18 Informes de seguimiento 
 

Se deberá llevar informe de seguimiento quincenal frente a la gestión y seguimiento de los 

riesgos y planes de respuesta establecidos según línea base de tiempos y costos establecidas.  
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El informe será revisado y aprobado por el gerente del proyecto y en caso de ser requerido 

se deberá socializar con los involucrados.  

 

Solicitudes de cambio 

 

Todas las solicitudes de cambio aprobadas deberán ser evaluadas teniendo en cuenta su 

afectación dentro del plan de gestión de riesgos, realizando revisión y nueva identificación y 

evaluación de riesgos a contemplar.  

 

 

3.9 Planeación de interesados 

 

Objetivo.  

Establecer el procedimiento y estrategias que garanticen la adecuada gestión, participación 

y relacionamiento con los diferentes interesados en el proyecto.  

Alcance.  

Este plan deberá ser aplicado durante los procesos de ejecución y seguimiento y control del 

proyecto garantizando correcto relacionamiento y gestión de los interesados.  

 

Definiciones. 

 

Interesados. Cualquier área o persona que participa de forma activa o pasiva, directa e 

indirectamente en el proyecto y que puede verse impactado de forma positiva o negativa por este.  

Poder. Capacidad de tomar decisiones de acuerdo a su jerarquía y rol dentro del proyecto. 
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Influencia. Capacidad de influir y participar en el cambio y en la toma decisiones y 

desarrollo del proyecto.  

Interés. Aspectos positivos o negativos de un actor frente al desarrollo y éxito del proyecto. 

Rol. Papel o función del interesado dentro del proyecto.  

Expectativa. Visión del resultado y beneficios esperados generados por el éxito del 

proyecto.  

Necesidad. Carencia e insuficiencia pendiente por gestionar, resolver o mitigar tras el 

desarrollo y éxito del proyecto.  

 

Responsables. 

Tabla XXLIII.  

Responsables gestión de interesados. 

 CARGO RESPONSABILIDAD 

Responsable 

Gerentes de proyecto 

Serán los encargados de ejecutar, realizar 

seguimiento y supervisar correcta aplicación del plan 

de gestión de los interesados, evaluando y 

garantizando gestión de las partes interesados y éxito 

del proyecto. 

Equipo de proyecto 

Serán los encargados de apoyar y participar en las 

actividades definidas dentro del cronograma, 

teniendo en cuenta rol y responsabilidad de cada uno. 
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Procedimiento. 

3.8.1 Listar interesados del proyecto. 
 

De acuerdo con el Acta de constitución se deberá realizar identificación de todos los 

interesados directos e indirectos.  

Esta identificación y listado de interesados deberá realizarse mediante una reunión con el 

gerente funcional del área, en la que se listaran los diferentes interesados en la Matriz de 

interesados para iniciar levantamiento de información frente a las expectativas y necesidades de 

cada uno.  

Por consiguiente, se coordinarán y realizarán reuniones con cada uno de los interesados 

con el fin de sensibilizarlos y comunicarles acerca del proyecto a ejecutar y validar sus expectativas 

y necesidades.  

 

3.8.2 Evaluación y clasificación de los interesados. 
 

Tras terminar la identificación y listado de interesados se realizará evaluación y clasificación 

de los interesados. Se evaluarán los interesados a través de los métodos de matriz de poder e 

impacto y el modelo de prominencia, esto con el fin de comparar e identificar similitudes y 

diferencias entre la clasificación, evitando vacíos frente a su estrategia de gestión.  

Tabla XLV.  
Variables y parámetros a calificar. 

PODER 

¿Qué requiere el interesado para tomar decisiones y/o implementar 

cambios en el proyecto? 

1 
No puede tomar decisiones y está imposibilitado para incluir 

cambios en el proyecto 
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2 
Debe seguir un protocolo completo para solicitar un cambio o tomar 

una decisión 

3 Basta con hablar con el Sponsor del proyecto 

4 
No requiere de ningún formalismo. Puede hacerlo de manera 

autónoma 

INFLUENCIA 

¿Cuánto tiempo se espera que el interesado se encuentre activo en el 

proyecto? 

1 Eventualmente 

2 En una fase o menos 

3 En más de una fase 

4 En todo o casi todo el proyecto 

INTERÉS 

¿Cuál es la posición que adopta el interesado frente al proyecto? 

1 
Está en 

contra 
no quiere que cumpla sus objetivos 

2 
Es 

neutral 
no tiene interés particular en el mismo 

3 
Está a 

favor 
le interesa que se cumplan sus objetivos 

 

3.8.3 Definir estrategia de gestión según clasificación.  
 

Tras realizar la clasificación de los interesados, conocer su rol, expectativa y necesidades se 

establecerá una estrategia de gestión para el interesado.  

Los interesados deberán ser categorizados en una o más de las siguientes estrategias de 

seguimiento a tener en cuenta:  
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¶ Mantener informados. 
Se deberá realizar reporte ejecutivo mensual al sponsor y vicepresidencias relacionadas 

para entrega los primeros 5 días de cada mes, reportando indicadores de gestión del proyecto con 

los indicadores del SGA.  

  

¶ Reuniones de seguimiento y sensibilización del proyecto. 
 

Se realizarán reuniones de seguimiento y control con los gerentes de ventas de las 

regionales, director de ventas nacional y gerente general de Manos Verdes, con el fin de mantener 

continuo relacionamiento para coordinación y validación de entregables, además de promover y 

mantener compromiso frente al proyecto ejecutado.  

 

¶ Mesa de trabajo. 
 
Se contará con una mesa de trabajo en la que se coordinara, socializara y se realizaran 

retroalimentaciones frente al avance, aprobación y socialización de planes, verificación de 

entregables, la cual será conformada por los gerentes de proyecto e interesados que se califican 

dentro del plan de recursos como recursos indirectos y de los cuales depende la validación, 

aprobación y éxito de los entregables y del proyecto.  

La mesa de trabajo deberá conformarse por: Un representante de Mano verdes (Teams), 

Gerentes funcionales y el equipo de marketing y comunicaciones.  

 

¶ Sensibilización y capacitación  
 



102 

 

Por último, se deberá realizar sensibilización y continua capacitación con los jefes de zona, 

supervisores de tienda y especialistas BPM de cada regional. La sensibilización y continua 

capacitación se ejecutarán en el Plan de capacitación interna. 

Seguimiento y control de los interesados. 

 

Se deberá realizar seguimiento quincenal de los interesados durante la ejecución del 

proyecto, teniendo en cuenta el Plan de gestión de recursos, plan de comunicaciones y las políticas 

y normativas de la organización.  

En caso de presentarse conflictos entre los interesados se deberá validar el impacto sobre 

el proyecto, evaluar alternativas a tener en cuenta y gestionar respuesta a problemática.  

 

3.8.4 Informes de seguimiento 
 

Únicamente se deberá reportar a los gerentes funcionales y sponsor del proyecto en caso 

de presentar conflictos o novedades en la gestión y participación de los interesados, en caso de que 

puedan generar impactos significativos al proyecto. 
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3.10 Acta de cierre de planeación 
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CAPITULO 4. PROCESOS DE EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL 

Y CIERRE 
 

4.1 Informes de gestión de cambios 

 

FORMATO SOLICITUD DE CAMBIOS N° 1 

Datos generales solicitud de cambio 

N° control de solicitud de cambio 01 

Solicitante del cambio Paola Jimenez y David Panqueva 

Rol del solicitante Jurados calificadores 

Lugar Bogotá 

Sponsor del proyecto Natalia Valderrama 

Gerentes del proyecto Laura Quintero y Daniela Bernal 

 

Categoría de cambio 

Alcance X Cronograma       X Costos       X 

Calidad  Recursos  Procedimientos  

Documentación X Otro  

 

Origen del cambio 

Solicitud del sponsor  Acción correctiva  Acción preventiva  

Actualización o modificación de documento  Otro      X 

Observaciones Recomendación jurados de calificación 

 

Impacto Prioridad 

Alto X Alta X 

Medio  Media  

Bajo  Baja  

 

Descripción de la solicitud del cambio 

 
Realizar revisión y ajuste del alcance del proyecto, teniendo en cuenta tiempos de entrega final y 
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ejecución con éxito de el mismo.  
De igual forma tras ajuste del alcance se deberá realizar actualización de los planes de gestión 
inicialmente presentados.  
 

 

Justificación de la propuesta de cambio 

 
Tiempos de entrega poco probables para dar cumplimiento al alcance inicial, alto riesgo de no 
ejecución completa del proyecto.  
 

 

Impacto del cambio en líneas base 

Línea base aplicable 
Impacto 

DESCRIPCIÓN 
SI NO 

Alcance X  
Reducción del alcance. Eliminación actividades de 
implementación del plan maestro de logística y 
campaña de sensibilización dirigida al consumidor final.  

Tiempo X  
Actualización línea base de tiempo, ajuste de 
cronograma.  

Costo X  
Actualización línea base de costo acorde a línea base 
de alcance modificada.  

  

Lista de entregables 

Lista de Entregables Entra Sale Modificar 

1.1. Plan maestro de logística para instalación de puntos 
posconsumo 

  X 

Actas de seguimiento de instalación con proveedores  X  

2.1. Plan de capacitación interna   X 

2.2. Instructivos y plan de medios   X 

2.3. Material gráfico y de comunicación   X 

2.4. Contenido y formato de evaluación de capacitación   X 

2.5. Informa de participación   X 

2.6. Concepto de campaña   X 

2.7. Key visual   X 

2.8. Plan de medios   X 

2.9. Evaluación de impacto e interacciones   X 
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2.1.1. Programa de capacitación interna X   

2.1.2. Instructivos y material grafico X   

3.Plan de dirección del proyecto    X 

 

Impacto en EDT y alcance del proyecto 

Se realizo ajuste de la estructura de la EDT y en el título del proyecto. Dentro de los cambios 

principales se eliminó el ítem 1.2. de la EDT inicial referente a las Actas de seguimiento de 

instalación de proveedores, correspondiente a la ejecución de plan maestro y la campaña de 

sensibilización dirigida al usuario final- clientes o consumidores.  

Se realizo desglose de los programas y componentes del Plan maestro de logística para instalación 

de puntos posconsumo; y ajustando alcance y entregables correspondientes a la fase de 

capacitación interna y comunicación ajustándose únicamente a la capacitación del personal 

requerido para la instalación y funcionamiento de los puntos posconsumo y la campaña de 

comunicación interna (colaboradores). 

 

Ilustración 2. 

EDT sin control de cambios- Control de cambios N° 1 
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Ilustración 3. 

EDT con control de cambios aplicado N° 1 
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Impacto en supuestos 

Lista de Supuestos Entra Sale Modificar 

La selección de los puntos en los que se realizará 
instalación de los bidones cuenta con las condiciones y 
espacio requerido para instalación adecuada, por lo que 
no sé deberán generar sobrecostos por traslados de 
estos.  

  X 

Los bidones se entregarán con todos sus componentes y 
partes en perfecto estado y de acuerdo con el diseño y 
material aprobado por el sponsor.  

 X  

Las herramientas tecnológicas, tales como plataformas y 
redes de comunicación serán dispuestas y compartidas 
por la compañía.  

Sin ajuste 

La selección de los puntos en los que se realizará 
instalación de los bidones cuenta con las condiciones y 
espacio requerido para instalación adecuada.  

X   

Se realizará mapeo de rutas únicamente de vías activas y 
en condiciones para transporte y entrega segura.  

X   

 

Impacto en restricciones  

Lista de Supuestos Entra Sale Modificar 

No se podrá realizar uso de recursos de la empresa 
adicionales a los aprobados por el patrocinador. 

Sin ajuste 

Cualquier requerimiento adicional proveniente de otras 
áreas deberá revisarse con el patrocinador del proyecto. 

Sin ajuste 

No se permitirá presentar desviaciones en el presupuesto 
y tiempos establecidos mayores al 10% según línea base. 

Sin ajuste 

En caso de presentar desviaciones en costos aplicables a 
compras de materiales que superen el 10% de rango de 
desviación, los gerentes de proyecto deberán analizar y 
evaluar el caso para validación de opciones y pasos a 
seguir con el patrocinador. 

 X  

Las capacitaciones del personal involucrado y entregas de 
bidones deberán realizarse en horas valle según 
operatividad de las tiendas.  

Sin ajuste 
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Impacto en exclusiones 

Lista de Supuestos Entra Sale Modificar 

No incluye programa de recolección de residuos 
posconsumo de Aceite de cocina usado, proceso y 
frecuencia de recolección en regionales.  

Sin ajuste 

Bases de control y seguimiento de trazabilidad de 
residuos generados por tienda.  

Sin ajuste 

 

Impacto en cronograma e hitos 

 

Fases e hitos Fecha Ajuste 

Versión 1 

Fase 1. Logistica de instalación de 600 puntos posconsumo 

¶ Aprobación del plan maestro de logística 
para entrega e instalación 

27 de julio Sin ajustes 

¶ Terminación de la instalación de 600 
puntos posconsumo 

30 de octubre Eliminar 

Fase 2. Diseño e implementación de capacitación y sensibilización del uso de puntos posconsumo  

¶ Aprobación del plan de capacitación interna 27 de julio Modificar 

¶ Inicio capacitaciones 01 de agosto Modificar 

¶ Terminación de capacitaciones 15 de octubre Modificar 

¶ Aprobación del key visual y concepto de 
campaña al usuario final 

25 de julio Eliminar 

¶ Informe final de resultados de la campaña 
usuario final 

20 de 
noviembre 

Eliminar 

Versión 2 

Diseño plan logístico para instalación de 600 puntos posconsumo 

¶ Inicio diseño y elaboración plan maestro 
para logística de instalación 

Julio 
Modificar fecha de 
entrega 

¶ Revisión con el sponsor plan maestro para 
logística de instalación 

Agosto Adicionar 

¶ Aprobación del plan maestro de logística 
para instalación 

Septiembre Adicionar 

Diseño e implementación de capacitación y comunicación de los puntos posconsumo  

¶ Inicio elaboración del plan de capacitación 
interna 

Julio Ajuste fechas 

¶ Aprobación plan de capacitación interna Agosto Ajuste fechas 
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¶ Inicio capacitaciones Septiembre Ajuste fechas 

¶ Terminación capacitaciones Noviembre Ajuste fechas 

¶ Aprobación del key visual y concepto de 
campaña a colaboradores 

Agosto Adicionar 

¶ Informa final de cierre de campaña  Noviembre Adicionar 

 

Impacto en costos alto nivel y curva S 

Rubro Total Versión 1 Total Versión 2 Observaciones ajuste 

¶ Compra bidones $       180,000,000  Se elimina rubro 

¶ Logistica y transporte 
(se establece rubro 
promedio) 

$         52,050,000  Se elimina rubro 

¶ Agencia publicitaria y 
medios  

$       140,000,000 $    50,000,000 
Se ajusta presupuesto para 
campaña interna únicamente  

¶ Gerencia de proyecto  $         60,000,000 $     60,000,000 - 

¶ Recurso humano a 
contratar  

$           4,000,000 $       4,000,000 - 

¶ Recurso humano 
indirecto 

$         16,800,000 $      16,800,000 - 

¶ Otros costos 
indirectos 

$           6,000,000 $        6,000,000 - 

¶ Ajuste presupuesto 
total  

$       504,735,000 $    150,480,000 

Se realiza ajuste en presupuesto 
del proyecto, eliminando 
actividades y compras requeridas 
para la instalación.  
Se mantiene porcentaje de 
desviación en costos del 10%.  
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Grafica 6.  

Histograma de costos estimados- Versión 1 

 

Grafica 7. 

Histograma de costos estimados Versión 2. 

 

Riesgos e impactos en caso de rechazo 

No cumplimiento de las fechas de entrega, sobrecarga en equipo del proyecto y fracaso de entregas 
finales.  

 

Posibles afectaciones e interesados en caso de rechazo 

Interesado Impacto o afectación 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7

Total acumulado $11,100,0 $20,460,0 $59,820,0 $180,450, $299,080, $417,710, $458,850,

 $10,000,000

 $110,000,000

 $210,000,000

 $310,000,000

 $410,000,000

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7

Total acumulado$9,420,000 $20,460,000$46,820,000$72,100,000$95,380,000$118,660,00$141,800,00

 $-

 $50,000,000

 $100,000,000

 $150,000,000
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Comité directivo Ajuste alcance y objetivos del proyecto a nivel de 
alcance, tiempo y costo.  Gerente general Manos Verdes 

Gerente Nacional de SSTA Ajuste objetivos del proyecto y cumplimiento de metas.  

Director de ventas nacionales No implementación del plan maestro para instalación de 
los puntos en tienda. Modificación actividades requeridas 
para participación.  GDV según cobertura 

Director y coordinador de marketing 
y comunicaciones 

Modificación actividades requeridas para participación 
frente a la Fase 2 de Sensibilización. No diseño ni difusión 
de la campaña dirigida al consumidor final. 

JDZ y supervisores según cobertura 
No implementación del plan maestro para instalación de 
los puntos en tienda. Modificación actividades requeridas 
para participación. 

Gerentes del proyecto 
Ajuste acta de constitución y documentación planes de 
gestión de la planeación inicial del proyecto.  

 

Aprobación y plan de trabajo  

No. Actividad Descripción y recursos Fecha inicio Fecha fin Comentarios y resultados 

A1 
Reducir 
alcance 

Realizar revisión y 
reducción del alcance 
del proyecto acorde a 
los tiempos de entrega 
establecidos. 

17/06/22 08/07/22 

Plan de alcance, EDT, 
diccionario de la EDT y 
enunciado del proyecto 
modificados. 

A2 
Aprobar 
alcance 
modificado 

Revisar con el sponsor y 
director del proyecto el 
alcance modificado para 
aprobación final. 

08/07/22 20/07/22 

Plan de alcance, EDT, 
diccionario de la EDT y 
enunciado del proyecto 
modificados. 

A3 
Actualización 
planes de 
gestión 

Modificar y actualizar 
planes de gestión y 
demás documentación 
elaborada durante la 
planeación inicial del 
proyecto.  

08/07/22 20/07/22 
Planes de gestión y 
documentación modificada 
y actualizada.  

 

Responsables 

ACTIVIDAD CARGO RESPONSABILIDAD 
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A1 Gerentes del proyecto 

Deberán realizar revisión del alcance inicial y debido 
ajuste y modificación del alcance y acta de constitución 
inicial acorde con las recomendaciones de los jurados y 
tiempos para entrega requeridos.  

A2 

Gerentes del proyecto 

Deberán solicitar reunión y realizar presentación para 
aprobación con el sponsor y director del proyecto 
frente a las modificaciones realizadas sobre el alcance 
del proyecto.  

Sponsor 
Serán los encargados de revisar y aprobar la propuesta 
del alcance modificado, y realizar debidas 
recomendaciones u observaciones a tener en cuenta en 
el ajuste de la documentación de la planeación y 
ejecución del proyecto.  

Director del proyecto 

A3 Gerentes del proyecto 
Deberán realizar la revisión, ajuste y actualización de 
todos los planes de gestión y demás documentación 
elaborada durante la planeación del proyecto.  

 

Observaciones adicionales 

- 

 
 

APROBACIÓN SOLICITUD DE CAMBIO 

Aprobado:          X Rechazado: 
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4.2 Informes de avance del proyecto 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO N°1 

Fecha de corte. 30 de septiembre del 2022 

Dashboard de indicadores 

Ilustración 4.  

Dashboard indicadores a corte 30 septiembre 

 

Grafica 8. 

 Variación Curva S líneas base a corte 20 sept 
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Grafica 9.  

Valor ganado y curva S a corte 30 sept 

 

Actividades atrasadas y avances entregables 

Grafica 10.  

Estatus actividades a corte 30 sept
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Tabla XLVI.  

Estatus actividades a corte 30 sept 

ENTREGABLE EDT ESTADO 
PORCENTAJE 
DE AVANCE 

ENTREGABLE EDT ESTADO 
PORCENTAJE 
DE AVANCE 

1. Plan maestro de 
logística para 
instalación de puntos 
posconsumo 

Atrasado 25% 
2.1.2 Instructivos y 
material gráfico 

Atrasado 25% 

1.1 Plan de expansión Atrasado 25% 
2.1.3 Contenido de 
evaluación de 
capacitación  

Atrasado 75% 

1.2 Plan de rutas de 
distribución y entrega 

Atrasado 25% 
2.1.4 Informe de 
participación 

Atrasado 0% 

1.3 Plan de compras Atrasado 0% 
2.2 Campaña de 
comunicación 

En proceso 0% 

1.4 Procedimiento de 
entrega e instalación 
de puntos 
posconsumo 

Atrasado 25% 
2.2.1 Concepto de 
campaña 

En proceso 50% 

1.5 Procedimiento 
control de inventarios 
y centros de 
distribución 

Atrasado 25% 2.2.2 Key visual Atrasado 25% 

1.6 Procedimiento 
seguimiento control de 
instalación con 
proveedores 

Atrasado 0% 2.2.3 Plan de medios Atrasado 0% 

2.1. Plan de 
capacitación interna 

Atrasado 50% 
2.2.4 Informe de 
cierre de campaña 

Por 
ejecutar 

  

2.1.1 Programa de 
capacitación interna 

Atrasado 75% 

    
 

Análisis y observaciones  

El proyecto reporta avance a corte del 30 de septiembre del 40%, de acuerdo con la 

planeación inicial el proyecto debería estar en un porcentaje de ejecución del 73%. Frente a los 
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indicadores del CPI y del SPI se refleja por debajo del presupuesto pero por detrás de lo planificado 

con variación de más de $30,000,000 planeados sin ejecutar.  

Se presenta atraso en ejecución de tareas en los tres (3) principales entregables a realizar, 

con atraso critico frente a entregables del Plan maestro de logística para instalación de puntos 

posconsumo.  

En relación con el Plan de capacitación interna se encuentran pendiente por aprobación 

dos de los entregables principales; y se presenta avance con el equipo de marketing de la Campaña 

de comunicación.  

 

Plan de contingencia y acciones a ejecutar.  

De acuerdo con la tabla de riesgos materializados, donde se reflejan las principales causales 

del retraso del proyecto, a continuación se relaciona plan de contingencia y acciones a ejecutar.  

Se realizará compresión del cronograma utilizando las técnicas de crashing (Actividades de 

la 3.2. a 3.9.) y fast-tracking (4.5 y 4.6), en la planeación de las actividades relacionadas atrasadas 

del entregable 1, los principales recursos   asignados para el desarrollo de estas fueron dos gerentes 

de proyecto con inversión en tiempo de 80 horas  cada una, a la fecha de reporte y frente a los 

avances se obtiene un total de 120 horas de retraso (porcentaje de avance del 25% por entregable 

aproximadamente), por esta razón y de acuerdo con el Acta N° 2 de seguimiento con los sponsors 

tras reunión realizada el 23 de septiembre se asigna recurso de apoyo (Analista de Manos Verdes) 

designado por el aliado y sponsor Manos Verdes con el compromiso de desatrasar el proyecto a 

fecha máxima del 23 de octubre.  

Además se realizará redistribución de actividades entre los recursos asignados inicialmente 

(gerentes de proyecto), continuando con la frecuencia, actividades y responsables relacionados en 

el plan de calidad.  
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Actividades a intervenir. 

3. Diseñar y elaborar Plan maestro de logística.  

3.2. Elaborar plan de expansión 

3.3. Elaborar plan de rutas de distribución 

3.5. Elaborar plan de compras 

3.6. Elaborar procedimiento entrega e instalación de puntos posconsumo 

3.7. Elaborar procedimiento de control de inventarios 

3.8. Elaborar procedimiento seguimiento y control de instalación de proveedores  

4.5. Construir base de supervisores y JDZ a supervisar 

4.6. Definir horarios y metodología 
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Riesgos materializados 
 
 
Tabla XLVII.  

Riesgos materializados a corte 30 de septiembre 

ID. 
RIESGO 

CATEGORÍA RIESGO 
EVALUACIÓN 
DEL RIESGO 

Estado del 
riesgo 

Estado del 
tratamiento 

Contingencia 
ejecutada 

Observaciones Plan de acción 

4 Estratégico 

Debido a la poca 
comunicación entre 
las partes, se podrían 
generar 
inconvenientes e 
incongruencias frente 
a la toma de 
decisiones de las 
áreas involucradas y 
gerentes funcionales 
generando 
incumplimiento en 
calidad, tiempos de 
entrega y sobrecoste 
del proyecto 

1.50 
Abierto- 
Materializado 

Finalizada 
ejecutada 

 $                                 
-    

Se realizó control de 
cambios con 
modificación en 
planeación. Se acordó 
entrega a 20 de julio y 
hasta septiembre que 
se realizó cambio de 
director de proyecto 
se aprobó planeación 
ajustada. 

Inicialmente se 
invirtieron 10 días de 
ajuste de control de 
cambios por valor de 
$2,830,000, sin 
embargo al realizar 
ajuste de línea base 
de tiempo se 
incluyeron dentro del 
presupuesto ajustado 
del proyecto- Versión 
2.  

5 Estratégico 

Debido a renuncias 
y/o salidas repentinas 
de interesados en el 
proyecto, se podrían 
generar retrasos y 
sobrecarga de tareas 
sobre el equipo del 
proyecto, generando 
incumplimiento en 
calidad y/o tiempos 

0.40 
Abierto- 
Materializado 

En ejecución 
 $                                 
-    

Se presentó renuncia 
de representante del 
aliado y sponsor 
Manos verdes, por lo 
que se solicitó por 
parte de este, tiempo 
de 2 semanas mientras 
se realizaba 
reasignación de nuevo 
representante. 

Dados retrasos 
generados por 
renuncia, el aliado 
asigna recurso 
adicional para des 
atraso del proyecto 
en un tiempo máximo 
de 1 mes.  
El recurso asignado 
por el aliado no se 
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de entrega 
requeridos 

incluirá dentro del 
presupuesto del 
proyecto, este lo 
asumirá el aliado. 

15 Operativo 

Debido a poca 
disponibilidad de 
tiempo del personal 
requerido, se podrían 
generar 
inconvenientes para 
levantamiento de 
información 
necesaria a personal 
interno indirecto del 
proyecto, afectando 
la calidad del 
proyecto, demoras y 
afectación línea base 
de tiempo y costo 

1.33 
Abierto- 
Materializado 

Sin iniciar 
 $                                 
-    

Se presentaron 
retrasos en la entrega 
del listado final de 
puntos seleccionados 
por parte del área de 
ventas regionales.  
Actualmente se 
presenta retraso con 
entrega de datos de 
los supervisores de 
tienda y personal a 
capacitar.  

Se solicitó reunión 
con directores de las 
regionales 
involucradas y 
Director de ventas 
Nacional, sin embargo 
se reporta novedad 
frente a sobrecarga 
de trabajo y falta de 
personal de apoyo. 
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INFORME DE SEGUIMIENTO N°2 

Solicitud de cambios 

 

 

Tablero de control 

 

Ilustración 5.  

Dashboard indicadores a corte 30 octubre 
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Trazabilidad EDT 

 

Ilustración 6.  

Trazabilidad EDT a corte 30 octubre 
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Evidencias del producto 

 

Curva S y control de costos 

 
Grafica 11.  

Curva S y control de costos 

 

 

 



124 
 

 

Indicadores 

 

 

 

 

Grafica 12.  

Trazabilidad avance en actividades a 30 de octubre 
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Análisis ruta critica 

 

Ilustración 7.  

Análisis ruta critica 

 

 

Análisis y anexos de evidencias 
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4.3 Dashboard o tablero final de indicadores 

 

Ilustración 8.  

Dashboard de cierre 02 diciembre 
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4.4 Informe de cierre final 

 

INFORME DE CIERRE 

Plan de configuración 
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Ilustración 9.  

Análisis de ruta crítica a 02 diciembre 
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4.5 Acta de cierre del proyecto 

 

ACTA DE CIERRE DE PROYECTO 
Fases de diseño y elaboración del plan logístico para instalación de 600 puntos posconsumo para 

residuos de ACU a nivel nacional y capacitación del personal 
 

Bogotá, Colombia 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto Tipo de Proyecto 

Fases de diseño y elaboración del plan logístico para 
instalación de 600 puntos posconsumo para residuos de 
ACU a nivel nacional y capacitación del personal. 

Híbridos- Fases trasversales 

Nombre del cliente Inicio / Fin Fecha del acta 

D1 SAS y Manos Verdes Abril- Noviembre 2022 02 de diciembre del 2022 

 

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO  

Tiendas D1, es una de las empresas de retail más grande de Colombia, con más de 2000 

puntos de venta distribuidos en 31 departamentos y unos 400 municipios, con gran participación 

en el mercado.  

Fue fundada en el 2009 en Medellín y desde el 2018 la compañía se comprometió con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible- ODS, de los cuales se priorizaron cuatro de los diecisiete 

establecidos por la ONU, y a partir de los cuales se alineó el modelo de sostenibilidad corporativa.  

Uno de los ODS priorizados es el N° 12. Producción y consumo responsable, cuyas 

iniciativas y normatividad legal aplicable se enfocan en el valor de la Responsabilidad Extendida 

del Productor- REP, esto teniendo en cuenta sus responsabilidades como: dueños de marcas 

propias, distribuidores y comercializadores de diferentes productos.  

Una de las alternativas establecidas se enfoca en la problemática ambiental generada por 

la mala disposición de residuos de aceite de cocina usado, categorizados como los segundos 
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mayores contaminantes líquidos producidos en el planeta, 1 litro de aceite puede contaminar 

hasta 1,000 litros de agua; y demás afectaciones económicas generadas por taponamiento de 

tuberías, inversión anual de COP $18 mil millones en mantenimiento.  

El programa de Aceites de cocina usado- ACU tiene el objetivo de dar cumplimiento a los 

compromisos adoptados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible- ODS acordados con los 

inversionistas, y con el propósito de cumplir los deberes como comercializador y distribuidor, 

establecidos en la Resolución 316 del 2018Υ άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ 

Ŏƻƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŀŎŜƛǘŜǎ ŘŜ ŎƻŎƛƴŀ ǳǎŀŘƻ ȅ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΦ 9n alianza con la 

corporación Manos Verdes (Teams foods), Tiendas D1 dispuso espacios en tienda a nivel nacional 

para la instalación de puntos de recolección de residuos de ACU, sensibilizando y haciendo 

partícipe al usuario o consumidor.  

 

OBJETIVOS DEL PROYECTO 

Alcance 

Realizar diseño y elaboración del plan logístico para instalación de 600 puntos 

posconsumo para residuos de Aceite de cocina usado en Tiendas D1 a nivel nacional y capacitación 

del personal, a más tardar el 30 de noviembre del 2022.  

Tiempo 

Ejecutar las actividades del cronograma en un 100% a más tardar el 30 de noviembre del 

2022 con una desviación de 10 días.  

Costo 

Ejecutar presupuesto de $145 millones, con una desviación no mayor al 10% del 

presupuesto asignado, a más tardar el 30 de noviembre del 2022.  
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ENTREGABLES DEL PRODUCTO 

Tabla XLVIII.  

Estado cierre entregables  

ID EDT ENTREGABLES PLANEADOS 
TOTAL 

ENTREGABLES 
RAZÓN DE CIERRE 

1 
Plan maestro de logística para instalación de 

puntos posconsumo 
1 

Entrega a 

conformidad 

1.1 Plan de expansión 1 
Entrega a 

conformidad 

1.2 Plan rutas de distribución y entrega  1 
Entrega a 

conformidad 

1.3 Plan de compras 1 
Entrega a 

conformidad 

1.4 
Procedimiento entrega e instalación puntos 

posconsumo 
1 

Entrega a 

conformidad 

1.5 
Procedimiento control de inventarios y centros 

de distribución 
1 

Entrega a 

conformidad 

1.6 
Procedimiento seguimiento control de 

instalación con proveedores 
1 

Entrega a 

conformidad 

2 
Plan de capacitación interna y campaña de 

comunicación 
1  

2.1 Plan de capacitación interna 1 
Entrega a 

conformidad 

2.1.1 Programa de capacitación interna 1 
Entrega a 

conformidad 

2.1.2 Instructivos y material grafico 1 
Entrega a 

conformidad 

2.1.3 Contenido de evaluación de capacitación 1 
Entrega a 

conformidad 

2.1.4 Informe de participación 1 
Entrega a 

conformidad 
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2.2 Campaña de comunicación 1 
Entrega a 

conformidad 

2.2.1 Concepto de campaña 1 
Entrega a 

conformidad 

2.2.2 Key visual 1 
Entrega a 

conformidad 

2.2.3 Plan de medios 1 

Entrega parcial con 

cancelación de 

otros de 

conformidad con 

requerimientos 

2.2.4 Informe de cierre de campaña 1 
Entrega a 

conformidad 

 

Razón de cierre. 

¶ Entrega del producto a conformidad con los requerimientos del cliente.  

¶ Entrega parcial de productos y cancelación de otros de conformidad con los requerimientos 

del cliente.  

¶ Cancelación del producto asociado con el proyecto.  

 

 

ACEPTACIÓN DE LOS PRODUCTOS O ENTREGABLES 

De acuerdo con la matriz de requerimientos y alcance definido se realiza entrega a 

conformidad de:  
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Tabla XLIX. 

Aprobación de entregables 

ID 

EDT 
NOMBRE ENTREGABLES 

ACEPTACIÓN A 

CONFORMIDAD 

(Si / No) 

OBSERVACIONES 

1 

Plan maestro de logística para 

instalación de puntos 

posconsumo 

SI 
Se entrega documento a conformidad 

en Word y pdf 

1.1 Plan de expansión SI Se entrega documento en Word y pdf, 

y se adiciona geolocalización de rutas 

en formato QGIS editable 1.2 
Plan rutas de distribución y 

entrega  
SI 

1.3 Plan de compras SI 
Se entrega documento a conformidad 

en Word y pdf 

1.4 

Procedimiento entrega e 

instalación puntos 

posconsumo 

SI 

Se entrega documento a conformidad 

en Word y pdf con respectivos anexos 

adjuntos 

1.5 

Procedimiento control de 

inventarios y centros de 

distribución 

SI 

1.6 

Procedimiento seguimiento 

control de instalación con 

proveedores 

SI 

2 
Plan de capacitación interna y 

campaña de comunicación 
SI 

Se entrega documento a conformidad 

en Word y pdf 

2.1 Plan de capacitación interna SI 
Se entrega documento a conformidad 

en Word y pdf 

2.1.1 
Programa de capacitación 

interna 
SI 

Se entrega documento a conformidad 

en Word y pdf 

2.1.2 Instructivos y material grafico SI 
Se entrega documento a conformidad 

en Word y pdf, sin archivo editables 

2.1.3 
Contenido de evaluación de 

capacitación 
SI 

Se entrega documento a conformidad 

en Word y link para ingreso a formato 
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forms 

2.1.4 Informe de participación SI 
Se entrega documento a conformidad 

en Word y pdf 

2.2 Campaña de comunicación SI 
Se entrega documento a conformidad 

en power point y pdf 

2.2.1 Concepto de campaña SI 
Se entrega documento a conformidad 

en power point y pdf 

2.2.2 Key visual SI 
Se entrega documento a conformidad 

en power point y pdf 

2.2.3 Plan de medios SI 
Se entrega documento a conformidad 

en power point y pdf 

2.2.4 Informe de cierre de campaña SI 

Se entrega documento a conformidad 

en power point y pdf 

Se realiza entrega a conformidad con 

cancelación de una actividad 

relacionada con alianzas con 

entidades para la divulgación de 

piezas de comunicación.  

 

Para cada entregable aceptado, se da por entendido que: 

¶ El entregable ha cumplido los criterios de aceptación establecidos en la documentación de 

requerimientos y definición de alcance. 

¶ Se ha verificado que los entregables cumplen los requerimientos y calidad requerida por el 

cliente. 

¶ Se ha entregado la respectiva documentación. 
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INFORME FINANCIERO DEL PROYECTO 

Tabla L.  

Presupuesto costos a alto nivel 

Rubro 
Presupuesto 

planeado 
Presupuesto 
ejecutado 

Desviación 

¶ Difusión en medios $    55,000,000 $    55,000,000 $0 

¶ Transporte, alimentación y 
refrigerios 

$      4,710,000 $     4,870,000 -$160,000 

¶ Gerencia del proyecto $    51,900,151 $      50,713,244 $1,186,907 

¶ Recurso humano $ 12,594,760 $      12,690,914 -$96,154 

¶ Recurso humano indirecto $    5,962,674 $       5,662,674 $300,000 

¶ Otros costos indirectos $       1,885,944 $    1,832,244 $53,700 

Totales ($ COP) $   143,735,476 $ 144,713,144 -$977,668 

  

 

Se autoriza continuar con el cierre formal del proyecto, lo cual deberá incluir: 

¶ Documento de lecciones aprendidas. 

¶ Cierre de todos contratos con terceros. 

¶ Documentación del proyecto. 

 

Se firma Acta de cierre de proyecto a fecha del 02 de diciembre del 2022 en la ciudad de 

Bogotá.  

 CARGO NOMBRE 

Elaboró Gerentes de proyecto Daniela Bernal y Laura Quintero 

Aprobó Especialista SST Nacional Natalia Valderrama 
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EVIDENCIAS DEL PRODUCTO 
 

A continuación se adjuntan y relacionan evidencias del producto, tal y como se definieron 

en la Estructura de Desglose de Trabajo- EDT. 

 

PLAN MAESTRO DE LOGISTICA PARA INSTALACIÓN DE PUNTOS POSCONSUMO 
PARA RESIDUOS DE ACEITE DE COCINA USADO- ACU 

 
 

1. ALCANCE Y AMBITO DE APLICACIÓN 
 

El Plan maestro de logística para instalación de puntos posconsumo para residuos de aceite de 
cocina usado- ACU contiene los planes y procedimientos que serán desarrollados por D1 S.A.S. y 
demás aliados involucrados, esto de acuerdo con las políticas y valores de la compañía, basados en 
la eficiencia y el ahorro.  
Los planes y procedimientos documentados a continuación deberán ser ejecutados al momento de 
iniciar la implementación de los puntos posconsumo, y de igual forma establecerá el debido 
proceso a seguir en caso de ajustes o modificaciones sobre los puntos de instalación seleccionados, 
selección de proveedores, rutas de entrega, entre otros.  
 
 
2. OBJETIVOS 

 
2.1 OBJETIVO GENERAL  
 
Definir los planes y procedimientos que llevara a cabo D1 S.A.S., con el fin de garantizar adecuada 
implementación, selección de puntos y exitosa ejecución de todas las fases del proyecto que 
permitan la instalación y puesta en marcha de 600 puntos posconsumo para recolección de 
residuos de aceites de cocina usados- ACU. 
 
 
2.2 OBJETIVOS ESPECIFICIOS 

 

¶ Definir y documentar el plan de expansión, teniendo en cuenta cobertura de distribución dentro 
de los municipios y departamentos distribuidos entre las diferentes regionales. 
 

¶ Definir plan de rutas de entrega que permitan garantizar ahorro y eficiencia en las entregas.  
 

¶ Elaborar plan de compras y especificar condiciones y requerimientos de los proveedores y 
adquisiciones requeridas.  
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¶ Establecer procedimientos que garanticen adecuada comunicación entre las partes y áreas 
involucradas.  

 
 

3. MARCO NORMATIVO 
 

NORMA ARTÍCULOS APLICABLES 

Ley 9 de 1979. 

Por la cual se dictan 

medidas sanitarias. 

Art 24. Ningún establecimiento podrá almacena a campo abierto o sin 

protección las basuras provenientes de sus instalaciones, sin 

autorización previa del Ministerio de Salud o la entidad delegada.  

Art 26. Cualquier recipiente colocado en la vía pública para la 

recolección de basuras, deberá utilizarse y mantenerse en forma tal que 

impida la proliferación de insectos, producción de olores, arrastre de 

desechos y cualquier otro fenómeno que atente contra la salud de los 

moradores o la estética del lugar.  

Art 31. Quienes produzcan basuras con características especiales, serán 

responsables de su recolección, transporte y disposición final. 

Art 32. Para los efectos de los artículos anteriores se podrán contratar 

los servicios de un tercero el cual deberá cumplir las exigencias del 

Ministerio de salud o entidad delegada. 

Ley 9 de 1979. 

Por la cual se dictan 

medidas sanitarias. 

Art 198. Toda edificación estará dotada de un sistema de 

almacenamiento de basuras que impida el acceso y la proliferación de 

insectos, roedores y otras plagas.  

Art 199. Los recipientes para almacenamiento de basuras serán de 

material impermeable, provistos de tapa y lo suficientemente livianos 

para manipularlos con facilidad. 

Resolución 1362 de 2007. 

Por la cual se establecen los 

requisitos y procedimientos 

para el registro de 

generadores de residuos o 

desechos peligrosos. 

Art 2. Solicitud de inscripción en el registro de generadores. Todas las 

personas naturales o jurídicas que desarrollen cualquier tipo de 

actividad que genere RESPEL deberán solicitar la inscripción en Registro 

de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos mediante 

comunicación escrita.  

Art 4. Tiempos de reporte. Se debe reportar de forma anual del periodo 

del 1 de enero al 31 de diciembre, a más tardar los 31 de marzo de cada 

año. 

 
 

4. DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN 
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El plan maestro de logística para instalación de puntos posconsumo para residuos de Aceite de Cocina 
Usado- ACU busca definir los planes y procedimientos requeridos para el adecuado manejo, 
administración e instalación de los bidones desde su fabricación hasta su implementación en las 
tiendas seleccionadas, todo esto enfocándose en la eficiencia y ahorro a la hora de la ejecución de 
este.  
 
6.1. PLAN DE EXPANSIÓN 
 
Este plan establece el listado de tiendas seleccionadas para instalación de puntos, permite realizar 
respectivo mapeo de puntos a instalar y permite establecer planeación de fases de entrega a seguir de 
acuerdo con la distribución de los puntos seleccionados.  
 
6.2. PLAN RUTAS DE DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA 
 
Este plan establece la selección de rutas establecidas para la entrega e instalación de los puntos 
posconsumo, teniendo en cuenta factores de ahorro, eficiencia y seguridad. 
 
6.3. PLAN DE COMPRAS 
 
Este plan establece los requerimientos de transparencia desde la selección de proveedores, además de 
las condiciones y requerimientos a tener en cuenta en cuanto a: capacidades, cobertura geográfica y 
condiciones en contratación y elaboración de contratos.  
 
6.4. PROCEDIMIENTO ENTREGA E INSTALACIÓN PUNTOS POSCONSUMO 
 
Este procedimiento establece el paso a paso y condiciones a tener en cuenta para la entrega e 
instalación de los puntos posconsumo en las tiendas definidas, esto evitando impactos o afectaciones 
en la operación.  
 
6.5. PROCEDIMIENTO CONTROL DE INVENTARIOS EN CENTROS DE DISTRIBUCIÓN 
 
Este procedimiento establece el paso a paso y condiciones a tener en cuenta para la entrega de 
bidones desde el fabricante hasta los centros de distribución- CEDI ya sea de las regionales y/o 
contratistas terceros, garantizando trazabilidad del material y evitando afectaciones en la operación y 
entrega para instalación en tiendas.  
 
6.6. PROCEDIMIENTO SEGUIMIENTO Y CONTROL DE INSTALACIÓN CON PROVEEDORES 

 
Este procedimiento establece el paso a paso y registros a tener en cuenta para el seguimiento y control 
de instalación de los bidones a través de los diferentes proveedores seleccionados, garantizando 
cumplimiento en las condiciones de entrega e instalación en las tiendas.  
 

 
5. COMUNICACIÓN 
 
Este plan deberá ser socializado de forma verbal y física entre las áreas internas involucradas de la 
compañía y los proveedores seleccionados, garantizando adecuada implementación de este.  
 



146 
 

 

6. REGISTROS 
 
Los registros internos y externos se emiten como evidencia que los procesos se han realizado y han 
sido controlados eficazmente, como se describe en cada uno de los planes y procedimientos. 
 
 
7. REVISIÓN Y APROBACIÓN 
 

 CARGO NOMBRE 

Elaboró Gerentes de proyecto Daniela Bernal y Laura Quintero 

Aprobó Especialista Nacional SST Natalia Valderrama 

 
 
8. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión # Descripción del cambio Fecha 

01 Elaboración Inicial Octubre 2022 
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PLAN DE EXPANSIÓN 

 
 
1. OBJETIVOS 

 
1.1. OBJETIVO GENERAL  
 
Establecer los lineamientos y procedimientos de la selección, planeación y distribución de puntos 
posconsumo, realizando respectivo mapeo de puntos a instalar, definiendo tiempos de entrega a 
seguir. 
 
 
1.2. OBJETIVOS ESPECIFICIOS 
 

¶ Definir planeación y fechas de distribución de puntos de acuerdo con la estrategia de difusión. 

¶ Mapear municipios, departamentos y regionales a impactar. 

¶ Documentar los procedimientos requeridos para la selección de tiendas sobre los cuales se 
realizará instalación de puntos posconsumo.  

 
 
2. ALCANCE Y AMBITO DE APLICACIÓN 
 
Este plan define y documenta los procedimientos empleados para la selección e implementación de 
los puntos posconsumo en tienda, garantizando que el personal interno o externa involucrado 
cuente con la información necesario para la adecuada implementación del proyecto.  
 

 
3. RESPONSABLES 

 

 CARGO RESPONSABILIDAD 

Responsable 

SSTA Nacional 

Serán responsables de proponer, diseñar y 
documentar la estrategia de difusión de acuerdo con 
la distribución de puntos a nivel nacional.  
De igual forma deberán realizar seguimiento de los 
puntos mapeados y actualizar puntos que por 
remodelaciones u otros factores sean trasladados 
entre puntos de venta.  

Gerentes de ventas 
Nacional y regionales 

Serán responsables de garantizar cumplimiento e 
instalación de los puntos posconsumo sobre las 
tiendas seleccionadas.  
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Jefes de zona 

Serán responsables de seleccionar las tiendas 
adecuadas para instalación de puntos posconsumo, 
y deberán garantizar funcionamiento y reporte de 
novedades de los mismos.  

 
 

 
4. GENERALIDADES Y CONDICIONES 
 
La distribución e implementación de los puntos posconsumo a instalar en las tiendas se distribuirá 
de acuerdo con la base tiendas preseleccionadas inicialmente desde el área de ventas de cada 
regional.  
 
A continuación se presenta distribución geográfica de los puntos a nivel nacional:  
 
 

Ilustración 10 

Distribución puntos de venta a instalar 
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TOTAL PUNTOS DE VENTA POR DISTRIBUCIÓN POR DEPARTAMENTO 

 
Tabla LI.  

Total puntos de venta distribuidos por departamento 

DEPARTAMENTO N° de tiendas DEPARTAMENTO N° de tiendas 

Antioquia 176 Guaviare 1 

Atlántico 18 Magdalena 8 

Bogota 49 Meta 1 

Bolivar 9 Norte de Santander 48 

Boyacá 53 Nariño 12 

Caldas 13 Quindío 1 

Casanare 10 Risaralda 6 

Cauca 13 San Andres 1 

Cesar  14 Santander 32 

Choco 2 Sucre 9 

Cordoba 26 Tolima 3 

Cundinamarca 41 Valle del Cauca 56 

 
Tabla LII.  

Distribución puntos mes por regional 

Planeación de 

entrega 
Regional N° Tienda Total tiendas 

Primer mes 
ASO 79 

115 
ANS 40 

Segundo mes ANS 96 96 

Tercer mes 
SAN 57 

106 
CAT 49 

Cuarto mes 
SAN 21 

109 
CNB 88 

Quinto mes CAT 1 100 



150 
 

 

BOG 51 

CST 19 

EJE 29 

Sexto mes VALL 72 72 

 
  
5. DIAGRAMA DE FLUJO Y DESCRIPCIÓN 
 

 
1. Selección de puntos de venta 

 
Se deberá realizar selección de puntos de venta en 
compañía de los gerentes de ventas regionales y Jefes de 
zona- JDZ, teniendo en cuenta: 
 

¶ Área de la zona de empaques. 

¶ Cobertura en zonas residenciales 
principalmente. 
 

2. Mapeo y levantamiento de información adicional 
 
En base a los puntos seleccionados se deberá realizar 
identificación de coordenadas de ubicación y datos de 
los supervisores y jefes de zona involucrados.  
Posteriormente se deberán identificar municipios, 
departamentos y regionales impactadas y se deberá 
realizar georreferenciación de los puntos seleccionados.  
 

3. Diseño cronograma de entrega 
 
De acuerdo con la cobertura de la logística de 
recolección del aliado, teniendo en cuenta la 
sostenibilidad del proyecto a largo plazo, y la distribución 
geográfica de los puntos de venta a instalar (mapa de 
georreferenciación), se deberán definir fases y 
cronogramas de entrega para adecuada 
implementación.  

 
4. Instalación 
 
De acuerdo con los cronogramas de entrega diseñados y el Procedimiento de entrega e 
instalación de puntos posconsumo se deberá realizar debida implementación de los puntos 
posconsumo en las tiendas seleccionadas.  
 
 

INICIO 

1. Selección de puntos de 
venta 

2. Mapeo y levantamiento de 
información adicional 

3. Diseño cronogramas de 
entrega 

4. Instalación 

FIN 

5. Seguimiento y control 

6. Traslados y reubicación 



151 
 

 

5. Seguimiento y control 
 
Se deberá realizar verificación de la instalación de todos los puntos posconsumo instalados en 
cada una de las tiendas seleccionadas, de igual forma se deberá realizar revisión y verificación 
del estado y ubicación de los bidones en las visitas de auditoria realizadas por el área ambiental 
durante el año. 

 
6. Traslados y reubicación 
 
En caso de presentarse modificaciones o remodelaciones en las tiendas donde se encuentre 
instalado el punto posconsumo, y dado cambio de tamaño o poca disponibilidad de espacio en 
el área de ventas no se permita su instalación, el gerente de ventas o Jefe de zona deberá 
notificar al área ambiental de la tienda a la que se trasladará el bidón.  

 
 
 
6. DISTIRBUCIÓN GEOGRAFICA PUNTOS POSCONSUMO 

 
 

Ilustración 11.  

Distribución puntos regional ANS 
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REGIONAL N° de tiendas 

Antioquia Norte Sabana- ANS 136 

Antioquia 100 

Bolivar 1 

Cordoba 26 

Sucre 9 

 
 
 

Ilustración 12.  

Distribución puntos regional ASO 

 

REGIONAL N° de tiendas 

Antioquia Suroriente- ASO 79 

Antioquia 75 

Boyacá 1 

Caldas 2 

Cundinamarca 1 

 
Ilustración 13.  

Distribución puntos regional BOG 
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REGIONAL N° de tiendas 

Bogotá- BOG 51 

Bogotá 33 

Cundinamarca 18 

 
Ilustración 14.  

Distribución puntos regional CAT 

 

REGIONAL N° de tiendas 



154 
 

 

Costa Atlántica- CAT 50 

Atlántico 18 

Bolivar 8 

Cesar 14 

Guaviare 1 

Magdalena 8 

San Andres 1 

 
Ilustración 15.  

Distribución puntos regional CNB 

 

REGIONAL N° de tiendas 

Cundinamarca Norte Boyacá- CNB 88 

Antioquia 1 

Bogota 7 

Boyacá 52 

Casanare 10 

Cundinamarca 16 
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Santander 2 

 
Ilustración 16.  

Distribución puntos regional CST 

 

REGIONAL N° de tiendas 

Cundinamarca Sur y Territorios- CST 19 

Bogotá 9 

Cundinamarca 6 

Meta 1 

Tolima 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



156 
 

 

Ilustración 17.  

Distribución puntos regional SAN 

 

REGIONAL N° de tiendas 

Santander- SAN 78 

Norte de Santander 48 

Santander 30 

Valle- VAL 72 

Cauca 13 

Nariño 12 

Valle del Cauca 47 
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Ilustración 18.  

Distribución puntos regional EJE 

 

REGIONAL N° de tiendas 

Eje cafetero- EJE 29 

Caldas 11 

Choco 2 

Quindío 1 

Risaralda 6 

Valle del cauca 9 

 
7. SEGUIMIENTO E INDICADORES 
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¶ Datos. 
 
Número de puntos instalados (NIns) 
Número de puntos planeados (NPlan) 
Número de puntos en operación (NOp) 
Número de puntos reubicados (NReub) 

 

¶ Indicadores 
 

PROGRAMA MANEJO DE RESIDUOS 

Porcentaje de 

implementación de 

puntos 

.ĭÍÅÒÏ ÄÅ ÐÕÎÔÏÓ ÉÎÓÔÁÌÁÄÏÓ

.ĭÍÅÒÏ ÄÅ ÐÕÎÔÏÓ ÐÌÁÎÅÁÄÏÓ
ρzππ 

Verde- Mayor o igual al 80% 

Naranja- Menor al 80% y 

mayor al 51% 

Rojo- Menor el 50% 

Porcentaje de puntos 

en operación 

.ĭÍÅÒÏ ÄÅ ÐÕÎÔÏÓ ÅÎ ÏÐÅÒÁÃÉĕÎ

.ĭÍÅÒÏ ÄÅ ÐÕÎÔÏÓ ÐÌÁÎÅÁÄÏÓ
ρzππ 

Verde- Mayor o igual al 80% 

Naranja- Menor al 80% y 

mayor al 51% 

Rojo- Menor el 50% 

Total puntos reubicados 

o trasladados 
4ÏÔÁÌ ÐÕÎÔÏÓ ÒÅÕÂÉÃÁÄÏÓ 

Verde- Mayor o igual al 80% 

Naranja- Menor al 80% y 

mayor al 51% 

Rojo- Menor el 50% 

 
 
9. REGISTROS 
 
Los registros internos y externos se emiten como evidencia que los procesos se han realizado y han 
sido controlados eficazmente.   
 
 

10. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión # Descripción del cambio Fecha 

01 Elaboración Inicial Octubre 2022 

 
11. ANEXO LISTADO DETALLADO PUNTOS POSCONSUMO Y PLANEACIÓN DE ENTREGA 
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PLAN DE RUTAS DE DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA 

 
 
1. OBJETIVOS 

 
1.1. OBJETIVO GENERAL  
 
Definir las rutas para distribución y entrega de bidones a nivel nacional de 600 puntos posconsumo 
para disposición final de residuos de Aceite de Cocina Usado- ACU.  
 
 
1.2. OBJETIVOS ESPECIFICIOS 
 

¶ Definir rutas de entrega según cronogramas de distribución.  

¶ Mapear e identificar rutas de distribución para entrega a nivel nacional. 

¶ Documentar los procedimientos requeridos para la selección de rutas sobre las cuales se 
realizará entrega e instalación de puntos posconsumo.   

 
 
2. ALCANCE Y AMBITO DE APLICACIÓN 
 
Este plan define y documenta los procedimientos empleados para la selección e identificación de 
rutas para distribución y entrega a nivel nacional de 600 puntos posconsumo, garantizando que el 
personal interno o externa involucrado cuente con la información necesaria para la adecuada 
implementación del proyecto.  
 

 
3. RESPONSABLES 
 

 

 CARGO RESPONSABILIDAD 

Responsable 

SSTA Nacional 

Serán responsables de proponer, diseñar y documentar 
las rutas seleccionadas para la entrega y distribución de 
puntos posconsumo.  
De igual forma deberán realizar seguimiento del estado 
de las rutas y actualización de estas en caso de ser 
necesarios.  

Proveedores terceros de 
logística 

Serán responsables de ejecutar el plan y procedimientos 
relacionados, con el fin de garantizar cumplimiento del 
cronograma de entregas, y horarios y fechas acordadas. 
De igual forma deberán garantizar cumplimiento y 
entrega de las actas de entrega por cada punto de venta.  
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4. DIAGRAMA DE FLUJO Y DESCRIPCIÓN 
 

 
1. Selección de rutas 

 
Se deberá realizar mapeo y revisión de las vías a nivel 
Nacional sobre las cuales se realizará entrega y 
distribución de puntos.  
Se deberá descargar un archivo shape para cargue de la 
capa en QGIS, se recomienda hacer uso de capas 
actualizadas a la fecha.  
 

2. Nivel de riesgo 
 
Teniendo en cuenta la información disponible en 
internet y otros recursos se deberá revisar el nivel de 
peligrosidad y/o riesgo de las vías seleccionadas sobre las 
cuales se realizará ruteo.  
Se debe tener en cuenta de igual forma, que en las zonas 
consideradas peligrosas o de alto riesgo, por seguridad 
los vehículos deberán evitar contar con publicidad no 
necesaria a nivel normativo (afiches o logos de la 
información). 
 

 
3. Organización de cronograma con proveedores 

 
Dado que la logística de distribución se tercerizará se deberá distribuir y asignar el personal 
requerido para el cumplimiento de los cronogramas de entrega, así como se deberán 
socializar los procedimientos relacionados.  
 

4. Seguimiento y control  
 
Se deberán realizar continuas reuniones de seguimiento con los proveedores encargados de 
la logística esto en caso de presentarse novedades dentro de las rutas, de igual forma de 
deberá mantener continua comunicación frente al cumplimiento de metas y entrega del 
debido formato de Acta de entrega de cada punto.   

 
 
 
5. RUTAS DE DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA 

 
De acuerdo con la preselección de sitios y la selección e identificación de rutas, se deberán mapear 
las diferentes rutas de entrega sobre el programa QGIS y se deberán seleccionar teniendo en 
cuenta el nivel de riesgo en las zonas.  
 
A continuación se presenta distribución geográfica de los puntos a nivel nacional, se adjunta mapeo 
QGIS con rutas definidas, y análisis de riesgos según siniestralidad.   

INICIO 

1. Selección de rutas 

2. Nivel de riesgo 

3. Organización de 
cronograma 

4. Seguimiento y control 

FIN 
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Ilustración 19.  

Distribución puntos posconsumo y mapeo de ruteo 
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Listado carreteras.  
 
Tabla LIII.  

Distribución tramos y carreteras 

Nombre tramo Nombre tramo 

Acceso a Armenia 
Conexión troncal del Eje Cafetero- Transversal 
Buenaventura a Puerto Carreño 

Acceso a Cali 
Conexión troncal del Eje Cafetero- Transversal Las 
Animas- Bogotá 

Acceso a Cartagena 
Conexiones Troncal Central- Troncal Central del 
Norte 

Acceso a Cúcuta y Venezuela Málaga- Los Curos 

Acceso a Ipiales Paralela del Rio Magdalena 

Acceso a Manizales Popayán- Paletara- San José de Isnos 

Acceso a Mitú Ruta de Los Libertadores 

Acceso a Montería Tramo alterno 

Acceso a Ocaña 
Transversal Buenaventura- Villavicencio- Puerto 
Carreño 

Acceso a Pereira Transversal Buga- Puerto Inírida 

Acceso a Samaniego Transversal Carmen- Bosconia- Valledupar 

Acceso a Sincelejo Transversal del Caribe 

Acceso troncal del Magdalena Transversal del Carare 

Acceso a Yopal Transversal Depresión Momposina 

Alterna transversal de Caribe Transversal Guane- San Gil- Mogotes 

Alterna a Transversal Buenaventura- 
Villavicencio 

Transversal Las Animas- Bogotá 

Alternas a Transversal Bug- Puerto Inírida Transversal Medellín- Bogotá 

Alternas a transversal del Caribe Transversal Las Animas- Bogotá 

Alternas a la Troncal Central Transversal Medellín- Bogotá  

Alternas a la Troncal Central del Norte Transversal Puerto Boyacá- Monterrey 

Alternas a la Troncal de Occidente Transversal Puerto Rey- Tibú 

Anillo vial occidental de Cúcuta Transversal Rosas Condagua 

Circuito Cali- Palmira Transversal San Gil- Mogotes- La Rosita 

Circuito de las Provincias de Rionegro y Bajo 
Magdalena 

Transversal Tribuga- Arauca 

Circuito Medellín- Valle de Rionegro Transversal Tumaco- Leticia 

Circunvalares de San Andres y Providencia Troncal Centro 

Conexiones alternas a la transversal del Caribe Troncal central del Norte 

Conexión Colombia- Venezuela Troncal de Occidente 

Conexión Costa Pacífica- Troncal de Occidente Troncal de Urabá 

Conexión Transversal Tumaco- Leticia y 
Ecuador 

Troncal del Carbón 

Conexión Troncal Central de Norte- Troncal 
Villlagarzón 

Troncal del Eje Cafetero 

Conexión Troncal de Occidente. Trasversal las 
Animas  

Via Alterna al Puerto de Tumaco 
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6. SEGUIMIENTO E INDICADORES 
 

¶ Indicadores 
 

 

% Ejecución rutas de 

entrega 

4ÏÔÁÌ ÒÕÔÁÓ ÅÊÅÃÕÔÁÄÁÓ 

Ὕέὸὥὰ ὶόὸὥί ὴὰὥὲὩὥὨὥί
 

Verde- Mayor o igual al 80% 

Naranja- Menor al 80% y 

mayor al 51% 

Rojo- Menor el 50% 

Total incidentes 

reportados en ruta 
# Incidentes reportados en ruta 

Verde- Mayor o igual al 80% 

Naranja- Menor al 80% y 

mayor al 51% 

Rojo- Menor el 50% 

Total rutas solucionadas 

en ruta 
# Incidentes solucionados en ruta 

Verde- Mayor o igual al 80% 

Naranja- Menor al 80% y 

mayor al 51% 

Rojo- Menor el 50% 

 
7. REGISTROS 
 
Los registros internos y externos se emiten como evidencia que los procesos se han realizado y han 
sido controlados eficazmente.   
 
 

8. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión # Descripción del cambio Fecha 

01 Elaboración Inicial Octubre 2022 
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PLAN DE COMPRAS 

 
 
1. OBJETIVOS 

 
1.1. OBJETIVO GENERAL  
 
Establecer los lineamientos y requerimientos a tener en cuenta para la selección de proveedores de 
acuerdo con los procedimientos y políticas de la empresa.  
 
1.2. OBJETIVOS ESPECIFICIOS 
 

¶ Establecer requerimientos y lineamientos a tener en cuenta frente a la política de transparencia 
y ética empresarial de D1 S.A.S.  

¶ Definir los servicios o recursos a contratar para la ejecución del plan. 

¶ Definir el tipo de contrato recomendado para la contratación, esto según el tipo de recurso o 
servicio requerido.  
 
 

2. ALCANCE Y AMBITO DE APLICACIÓN 
 
Este plan define y documenta los procedimientos, requerimientos y lineamientos a tener en cuenta 
para la selección y contratación de proveedores requeridos para la total y exitosa ejecución del 
plan.  
 

 
3. RESPONSABLES 

 

 CARGO RESPONSABILIDAD 

Responsable 

SSTA Nacional 

Serán responsables de definir y establecer el plan de 
compras requerido para total ejecución del plan 
propuesto. 
De igual forma serán los encargados de seleccionar 
los proveedores y contratistas, y garantizar 
ejecución de los requerimientos y lineamientos 
establecidos en el plan.  

Coordinador Jurídico 
Serán los responsables de realizar revisión y 
aprobación final de las condiciones y contratos 
requeridos para respectiva ejecución del plan.  

Coordinadora 
administrativa 

Serán los responsables de la creación y gestión de 
documentación requerida para la creación y 
respectivos pagos definidos en los contratos.  
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Proveedores y 
contratistas 

Deberán cumplir total obligatoriedad de los 
lineamientos y requerimientos definidos para 
respectiva contratación.  

 
 
 

4. DEFINICIONES 
 

¶ Comité de Ética. Es el comité conformado por Presidente, Vicepresidentes de operaciones, 
financiero, comercial y el Director Jurídico de D1 S.A.S. 

 

¶ Conflicto de intereses. Posible situación simultanea de dos intereses a saber, entre el 
administrados y la sociedad, en el que el administrador pueda nublar su juicio en el curso de 
una operación determinada, así como cuando se presenten circunstancias que configuren un 
verdadero riesgo de que el discernimiento del administrador se vea comprometido.  

 

¶ Contratista. Se refiere a cualquier tercero que preste servicios a la Sociedad o que tenga con 
esta una relación jurídica contractual de cualquier naturaleza. Los contratistas pueden incluir 
proveedores, intermediarios, agentes, distribuidores, asesores, consultores y/o personas que 
sean parte en contratos de colaboración o de riesgo compartido.  

 

¶ Políticas de cumplimiento. Son las políticas generales que adopta la Sociedad para que pueda 
llevar a cabo sus negocios de manera ética, transparente y honesta y esté en condiciones de 
identificar, detectar, prevenir y atenuar los riesgos relacionados con el Soborno Transnacional 
y otras prácticas corruptas.  

 

¶ SAGRILAFT/ FPADM. Es el sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo y Financiación para la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva.  

 

¶ Soborno Transnacional. Acto en virtud del cual una persona jurídica, por medio de sus 
empleados, administradores, asociados, contratistas o sociedades subordinadas, da, ofrece o 
promete a un servidor público extranjero, de manera directa o indirecta: 1. Sumas de dinero; 
2. Objetos de valor pecuniario o 3. Cualquier beneficio o utilidad a cambio de que dicho 
servidos realice, omita o retarde cualquier acto relacionado con sus funciona y en relación con 
un negocio o transacción internacional.  

 

 
5. GENERALIDADES Y CONDICIONES 
 
Este programa contiene el conjunto de políticas de cumplimiento y procedimientos específicos para 
la sociedad, estableciendo lineamientos necesarios para que sus negocios se puedan llevar de 
manera ética, transparente y honesta, evitando situaciones o atenuando riesgos relacionados con el 
Soborno Transnacional y otras prácticas corruptas.  
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D1 S.A.S. desarrolla su actividad comercial con fundamento en los principios rectores de integridad, 
legalidad, honestidad, responsabilidad, rectitud, buena fe, lealtad, interés general y corporativo y 
veracidad, respondiendo a las políticas, procedimientos y principios adoptados en su Código de 
Ética.  
 
  
6. POLITICAS PARA EL MANEJO DE CONFLICTOS DE INTERÉS 
 
Esta política tiene por objeto regular los posibles conflictos de interés de cara a los administradores 
y de cara a los empleados y proveedores.  
 
6.1. De cara a los administradores.  
 
El administrados que considere que puede estar inmerso en una situación de conflicto de interés, 
deberá abstenerse de participar en la operación que implique conflicto. La duda acerca de la 
configuración o no de una situación de conflicto de interés, no exime al administrador de su 
obligación de abstención.  
 
6.2. De cara a los empleados. 
 
Se entiende que el conflicto se presenta o se puede presentar en aquellos casos en que los propios 
intereses de un empleado puedan afectar su motivación o desempeño; así como influenciarlo 
indebidamente. 
 
A continuación, se relacionan de manera enunciativa e informativa, algunos ejemplos de 
actividades que se consideran en conflicto con esta política, y que por lo mismo los empleados se 
deben abstener de realizar: 
 
1. Apropiación, desviación o uso indebido de la información obtenida por los empleados en razón 

de su empleo.  
 

- Tanto la ley, como las políticas de la Sociedad le prohíben a los Empleados utilizar 
indebidamente información privilegiada que no haya sido divulgada al público, para obtener 
beneficio personal, o para terceros, o para cualquier otro fin.  

- Ningún Empleado debe retirar, copiar o hacer uso personal de elementos, activos o 
información que sea propiedad de la Sociedad, lo cual incluye archivos, documentos y 
registros, a no ser que esté debidamente autorizado para ello.  

- Ningún Empleado podrá apropiarse o transferir a cualquier otra persona o compañía, 
información sobre negocios y oportunidades de cualquier tipo, respecto de las cuales sepa o 
pueda razonablemente prever que la Compañía pudiera estar interesada. 
 

2. Actividades de familiares inmediatos. 
 

- En el caso en que Familiares Inmediatos de un Empleado sean empleados de un proveedor o 
competidor de la Sociedad y reciban una contraprestación o retribución económica por sus 
servicios, esta circunstancia debe de inmediato ponerse de presente a la Sociedad, con el fin 
de que se evalúe si tal situación compromete o no el desempeño del trabajo del Empleado, si 
crea conflicto de intereses o si existe la posibilidad de que se presente el conflicto.  
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- Ningún Empleado deberá poseer, directa o indirectamente, intereses en Compañías 
proveedoras, contratistas o subcontratistas de la Sociedad y otras personas o compañías con 
las cuales la Sociedad haga negocios o con los que esté asociada en asuntos comerciales, salvo 
que esta actividad sea debidamente autorizada por la Presidencia de la Sociedad.  

 
 
Le está prohibido a los Empleados aceptar, recibir o solicitar de las personas o firmas mencionadas 
en el numeral anterior:  
 

- Préstamos o avances distintos de los establecidos por bancos o instituciones financieras en 
términos comerciales nominales.  

- Comisiones, porcentajes de ganancias, regalos en efectivo, viajes u otros pagos.  
- Materiales, servicios, reparaciones o mejoras sin costo o a precios irracionalmente bajos.  

 
3. Los Empleados no podrán ofrecer o dar incentivos, dádivas, atenciones, propinas, regalos o 

cualquier otro tipo de compensación en dinero o en especie a cualquier persona jurídica o 
natural, vinculada o no con la Sociedad, en razón del trabajo o servicio prestado a la Compañía o 
alguna de las entidades que sean filiales, subordinadas o vinculadas de la Sociedad que les 
origine un compromiso personal o para la Sociedad y que pueda restarles objetividad en la toma 
de decisiones en los asuntos relacionados con la persona a la que se le haya ofrecido o dado 
dicho incentivo.  
 

4. Ningún Empleado podrá actuar, directa o indirectamente, a ningún título, a nombre de la 
contraparte de la Sociedad en un proceso o amenaza de proceso jurídico, ni aceptar directa o 
indirectamente remuneración por parte de esa contraparte. Esta política no afecta ni restringe la 
facultad que tienen los Empleados de ejercer de los derechos en materia laboral.  

 

5. Ningún Empleado podrá participar en actividades de índole comercial, promocional, de 
mercadeo relacionados con los mismos proveedores vinculados con la sociedad.  

 
 
7. POLÍTICAS RELACIONADAS CON LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE REGALOS  

 
Está prohibido pagar, incluso si es un valor modesto, por comidas, viajes, alojamiento o 
entretenimiento para un propósito corrupto o con el fin de ganar una ventaja indebida. Nunca 
estarán permitidas las siguientes conductas:  
 

¶ Aceptar obsequios, invitaciones, atenciones, u otras cosas de valor que puedan tener el 
propósito de buscar una influencia o efecto material en cualquier transacción comercial (real o 
potencial), o que de otro modo pueda dar lugar a un conflicto de intereses;  
 

¶ Cualquier sospecha de intento de soborno del tercero o Proveedor debe ser comunicado 
inmediatamente al Oficial de Cumplimiento.  
 

¶ Recibir cualquier tipo de presente, obsequio, souvenir o artículo entregado por proveedores.  
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8. POLÍTICAS RELACIONADAS CON LA REMUNERACIÓN Y PAGO DE COMISIONES A EMPLEADOS Y 
CONTRATISTAS  
 

Toda vez que la Sociedad no cuenta con sociedades subordinadas en otras jurisdicciones y tampoco 
realiza transacciones internacionales en las cuales se pueda influenciar a servidores públicos, D1 no 
cuenta con políticas de compensaciones o remuneraciones para este tipo de negocios.  
En lo demás, se propenderá porque la remuneración y pago de compensaciones a Empleados y la 
forma de pago de Contratistas no dé lugar a estimular en los mismos la realización de prácticas 
corruptas.  

 
9. POLÍTICAS RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE ENTRETENIMIENTO, ALIMENTACIÓN, 

HOSPEDAJE, VIÁTICOS Y VIAJES DE SUS EMPLEADOS, CONTRATISTAS Y TERCEROS. 
 
 

La gestión y logística de viajes institucionales (compra de tiquetes aéreos, reservas de alojamiento 
y/o de transporte terrestre) es actualmente atendida por la Coordinación de Viajes Nacional para 
los Empleados de D1 que, en función a sus labores, deban realizar desplazamientos dentro y fuera 
de Colombia.  
Actualmente toda solicitud de viajes para los funcionarios de la organización se atiende dando 
cumplimiento a parámetros tales como:  

 
- Aprobación de viaje dada por el jefe inmediato o el Gerente de la Regional según sea el 

caso.  
- Solicitud de viaje remitida mediante formato en el cual se puede registrar el motivo del 

desplazamiento, e indicar claramente los servicios requeridos.  
- En la medida de lo posible se busca contratar los servicios con proveedores con los cuales 

tengamos crédito para pagos, lo que permite administrar y centralizar mejor los procesos, 
evitando incurrir en pagos directos por parte de los funcionarios, y pudiendo a su vez 
monitorear mejor los cargos generados durante los viajes (no inclusión de bebidas 
alcohólicas, de servicios de entretenimiento (spas, casinos, toures), o cargos por personas 
adicionales.  

- Se solicita a los proveedores, que atiendan las solicitudes de servicio siempre y cuando 
estas se hayan dado a través de la Coordinación de Viajes o de la gerencia de la regional, 
mediante un correo electrónico previo a la llegada del funcionario, para que de esta forma 
tengan el debido soporte para hacer el cobro posterior a la prestación.  

 
 
10. POLÍTICAS DE CONTROL Y AUDITORÍA PARA VERIFICAR LA FIDELIDAD DE LA CONTABILIDAD  

 
Esta política busca asegurar que en las transferencias de dinero u otros bienes que ocurran entre la 
Sociedad y sus partes relacionadas, no se oculten pagos directos o indirectos relacionados con 
Soborno Transnacional o cualquier otra práctica corrupta.  
Para la consecución de tal fin, el Revisor Fiscal de D1 debe atender las funciones propias 
contempladas en el artículo 207 del Código de Comercio y las normas contables que resulten 
aplicables. Además, junto con el Oficial de Cumplimiento, se deberán implementar mecanismos y 
procedimientos que garanticen una adecuada contabilidad por parte de la Sociedad.  
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En D1 está prohibido realizar conductas tendientes a ocultar, cambiar, omitir o tergiversar registros 
contables para ocultar actividades indebidas o que no indican correctamente la real naturaleza de 
una transacción registrada.  

 
Es política de D1 llevar y mantener registros y cuentas que reflejen de forma exacta y precisa las 
transacciones y disposiciones de los activos de las transacciones de la Sociedad.  
 
D1 tiene controles internos adecuados para prevenir que se oculten o disimulen sobornos u otros 
pagos indebidos, en transacciones como: comisiones, pagos de honorarios, patrocinios, donaciones, 
gastos de representación o cualquier otro rubro que sirva para ocultar o encubrir la naturaleza 
impropia o del pago.  
 
 
11. POLÍTICAS EN MATERIA DE DENUNCIAS SOBRE SOBORNO TRANSNACIONAL O CUALQUIER OTRA 

CONDUCTA CORRUPTA  
 

El Oficial de Cumplimento es el encargado de recibir las consultas, quejas y denuncias sobre 
posibles actos de violación al Programa o a las normas en materia de Soborno Transnacional y otro 
tipo de prácticas corruptas.  
 
La información de la persona que denuncia, si es suministrada, se mantendrá bajo confidencialidad. 
No existirán represalias contra los Empleados que denuncien de buena fe actos o potenciales actos 
de violación a este Programa o que constituyan prácticas de Soborno Transnacional o corrupción.  
D1 no admitirá denuncias o quejas falsas o temerarias. En caso de que se demuestre que la 
denuncia es falsa o temeraria, o no realizada de buena fe, dicha conducta se considerará como una 
violación a este Programa.  
 
Así, con el fin de que cualquier persona pueda reportar cualquier denuncia relacionada con el 
Soborno Transnacional, cualquier otro tipo de conducta corrupta o incumplimiento al presente 
Programa, la Sociedad ha definido los siguientes canales, a través de los cuales, podrán informar 
cualquier operación sospechosa y/o conductas indebidas que puedan configurarse en actos de 
corrupción que vinculen a la Sociedad:  
 

- Línea telefónica: (571) 2541055, extensión 724.  
- Correo electrónico: dudas.etica@koba-group.com. 

 
 
 
12. POLÍTICAS EN RELACIÓN CON CLÁUSULAS CONTRACTUALES TENDIENTES A LA PREVENCIÓN DEL 

SOBORNO TRANSNACIONAL Y OTRAS PRÁCTICAS CORRUPTAS  
 

A partir de la entrada en vigor de este Plan, la Sociedad incluirá la siguiente cláusula en los 
contratos que de acuerdo con sus procedimientos de contratación deban constar por escrito:  
άEl CONTRATISTA/CLIENTE/ARRENDADOR declara que ha sido informado por el CONTRATANTE 
respecto de su obligación de cumplir con las normas relacionadas con la prevención del Soborno 
Transnacional y que conoce el Programa que para el efecto ha implementado el CONTRATANTE y 
que se ha puesto a su disposición, así como las consecuencias de infringirlo. EL 
CONTRATISTA/CLIENTE/ARRENDADOR acepta la posibilidad que tiene el CONTRATANTE de 

mailto:dudas.etica@koba-group.com
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adelantar procedimientos de Debida Diligencia dirigidos a determinar la forma en que este último 
cumple con las obligaciones de prevención del Soborno Transnacional. Se considerará como 
incumplimiento grave de este Contrato por parte de EL CONTRATISTA que éste incurra en conductas 
definidas por la Ley colombiana como constitutivas de Soborno Transnacional. En tales eventos, el 
CONTRATANTE podrá dar por terminado este contrato de manera unilateral, sin previo aviso, y 
hacer exigibles las penalidades aquí pactadas para eventos de incumplimientoέΦ  
 
Con la inclusión de esta cláusula en los respectivos contratos, la Sociedad busca que exista un 
incentivo para que los Contratistas se abstengan de infringir las Políticas de Cumplimiento de D1 y, 
en general, las normas en materia de Soborno Transnacional y corrupción.  
En aquellos casos en que el contrato no conste por escrito, los compromisos de la cláusula deberán 
incluirse en un documento que se entregará a cada proveedor o Contratista que contenga lo 
siguiente:  
 

- La manifestación expresa del Contratista en el sentido de que ha sido informado por la 
Sociedad respecto de su obligación de cumplir con las normas relacionadas con la 
prevención del Soborno Transnacional y que conoce el Programa de D1, así como las 
consecuencias de infringirlo.  

 
- La posibilidad que tiene D1 de adelantar, con el consentimiento del Contratista, 

procedimientos de Debida Diligencia dirigidos a determinar la forma en que este último 
cumple con las obligaciones de prevención del Soborno Transnacional.  

 
 
13. POLÍTICAS PARA GARANTIZAR LA DIVULGACIÓN DEL PROGRAMA  
 
El compromiso de D1 frente a la prevención del Soborno Transnacional y cualquier otra práctica 
corrupta se enfoca no solo en el ámbito interno, sino también externo de la Sociedad.  
En este sentido, mediante esta política se pretende establecer los mecanismos para la adecuada 
divulgación de los procedimientos y Políticas de Cumplimiento contenidos en este Programa.  
 
Con el fin de garantizar la correcta difusión del presente Programa, se implementan las siguientes 
directrices a cargo del Oficial de Cumplimiento:  
 

(i) Entregar a cada Empleado el presente Programa al momento de su contratación.  
(ii) Mantener disponible el Programa en la intranet de D1.  
(iii) Compartir el Programa con los Proveedores de la Sociedad al momento de su vinculación.  

 
El respeto del presente Programa y su cumplimiento, como también el de las normas y los 
procedimientos de la Sociedad, constituyen obligaciones contractuales precisas que conllevan 
sanciones en caso de incumplimiento, de conformidad con la legislación nacional correspondiente. 
 
 
14. PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS INTERNOS  
 
La competencia para la investigación e imposición de sanciones por las violaciones de este 
Programa, así como la valoración de los conflictos de intereses declarados y/o surgidos 
corresponden al Comité de Ética.  
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El numeral 13 del artículo 71 del Reglamento Interno de Trabajo de D1, establece como falta grave 
άEl incumplimiento de todo reglamento, política, proceso y/o procedimiento instaurado por la 
empresa, siempre que este haya sido debidamente circularizado y/o socializado por cualquier medio 
público o privado, al que tenga acceso el trabajador. Como lo son el código de ética y de conducta y 
la política anticorrupción y antisobornoΦέ  
 
Así las cosas, el incumplimiento al presente Programa o a cualquiera de sus Políticas de 
Cumplimiento, constituye falta grave que será sancionada teniendo en cuenta lo que se expone a 
continuación.  
 
Por su parte, los artículos 72°, 73° y 74° del mismo Reglamento Interno de Trabajo, establece el 
procedimiento para la comprobación de las faltas y formas de aplicación de las sanciones 
disciplinarias, así:  
 
άARTÍCULO 72°. Antes de aplicarse una sanción disciplinaria, el empleador deberá oír al trabajador 
inculpado directamente este deberá estar asistido por su jefe inmediato y si éste es sindicalizado 
deberá estar asistido por dos representantes de la organización sindical a que pertenezca.  
Para efecto de lo estipulado en el artículo 10 del decreto 2351 de 1965, y de la sentencia C-593 de 
2014, la empresa adoptará el siguiente procedimiento:  
 
1. Cuando un Jefe observe que un empleado cometió una falta, solicitará a quien tenga la facultad 
disciplinaria y/o quien ésta designe, que emita una comunicación formal de la apertura del proceso 
disciplinario a la persona a quien se le imputan las conductas posibles de sanción.  
 
2. Si quien tiene la facultad disciplinaria y/o quien ésta designe, considera que la falta merece una 
sanción, realizará la citación/formulación de cargos imputados, máximo dentro de los 2 días hábiles 
siguientes a tener conocimiento de la conducta, que puede ser de manera verbal o escrita, siempre y 
cuando en ella consten de manera clara y precisa las conductas, las faltas disciplinarias a que esas 
conductas dan lugar y la calificación provisional de las conductas como faltas disciplinarias, 
anexando todas y cada una de las pruebas que fundamentan los cargos formulados.  
 
3. En la citación se deberá indicar de manera clara la fecha, lugar y hora en que la persona deberá 
comparecer a rendir sus descargos y anexar y controvertir las pruebas.  
 
4. Si el empleado citado no se presentara a la fecha, lugar y hora señalada a rendir los descargos sin 
causa que lo justifique o se reúsa a contestar y/o firmar el acta de descargos, se tendrá como indicio 
grave en contra del empleado.  
 
5. Rendidos los descargos o pasada la fecha sin que el empleado rinda los mismos, la persona con 
facultades disciplinarias y/o quien ésta designe, estudiará si los hechos están claros o si falta alguno 
por investigar, después de todo lo cual resolverá o informará por escrito al empleado de la decisión 
tomada.  
 
6. El pronunciamiento definitivo del proceso deberá ser emitido por escrito por la persona 
competente dentro del presente reglamento, mediante un acto motivado y congruente.  
 
7. Las sanciones que se impongan serán proporcionales a la falta que las motivaron.  
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8. Si el empleado no quedare satisfecho con lo resuelto, podrá pedirle dentro de los dos (2) días 
siguientes, reconsiderar la medida tomada, siempre y cuando la solicitud se haga por escrito y 
exponiendo claramente los motivos que tiene para hacerla, y de tener pruebas anexándolas.  
9. La persona con facultades disciplinarias y/o quien esta designe, considerará la decisión tomada, si 
juzgare que hay fundamentos, y lo que resuelva nuevamente tendrá carácter definitivo. 
  
ARTÍCULO 73°. No producirá efecto alguno la sanción disciplinaria impuesta con violación del 
trámite señalado en el anterior artículo (artículo 115, C.S.T.).  
 
 
15. DEBIDA DILIGENCIA  
 
La presente política está orientada a suministrarle a D1 los elementos necesarios para identificar y 
evaluar los riesgos de Soborno Transnacional que estén relacionados con el desarrollo de su objeto 
social y sus actividades comerciales.  
El Oficial de Cumplimiento deberá implementar procedimientos de Debida Diligencia, dirigida a la 
identificación de pasivos y contingencias relacionados con posibles actos de Soborno Transnacional, 
en el contexto de operaciones de fusión, compra de activos, acciones, cuotas o partes de interés o 
cualquier otro procedimiento de reestructuración empresarial, en los que D1 participe como 
posible adquirente.  
 
En todo caso y, como mínimo, los procedimientos de Debida Diligencia que adelante la Sociedad, 
incluirán el análisis de aspectos legales, contables, financieros y reputacionales.  
El alcance la Debida Diligencia dependerá del objeto y complejidad de los contratos y operaciones, 
monto de remuneración de Contratistas y el lugar y sector económico de que se trate.  
Cuando así lo considere el Oficial de Cumplimiento, la Debida Diligencia podrá tener como finalidad 
la verificación del buen crédito o reputación de los Contratistas.  
Los procedimientos implementados por D1, dirigidos a conocer a la contraparte en las diferentes 
transacciones y negocios que celebra la Sociedad, se encuentran detallados en el SAGRLAFT que 
será oportunamente actualizado al nuevo SAGRILAFT.  
 
Los procedimientos para adelantar la Debida Diligencia estarán a cargo del personal que designe el 
Oficial de Cumplimiento para cada ocasión.  
 
 
16. OFICIAL DE CUMPLIMIENTO  

 
Tiene a su cargo los procedimientos y Políticas de Cumplimiento implementados en este Programa 
y que tienen como finalidad identificar, detectar, prevenir, gestionar y mitigar los riesgos de 
Soborno Transnacional y, en general, cualquier otro acto de corrupción que pueda afectar a D1. 
  
El Oficial de Cumplimiento se elegirá por la Junta Directiva y será un cargo de libre nombramiento y 
remoción. Esta persona deberá contar con la idoneidad, experiencia y liderazgo requeridos para 
gestionar los riesgos de Soborno Transnacional y corrupción, según su matriz de riesgo.  
D1 procurará porque el Oficial de Cumplimiento cuente con toda la autonomía, así como con los 
recursos humanos, tecnológicos y económicos necesarios para poner en marcha el presente 
Programa.  
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Funciones del Oficial de Cumplimiento. 
 
En el ejercicio de su cargo, el Oficial de Cumplimiento tendrá las siguientes funciones:  
(i) Articular de manera adecuada las Políticas de Cumplimiento con el Programa y presentar a la 

Junta Directiva informes de su gestión cada tres (3) meses.  
 
(ii) Será considerado como máxima autoridad en materia de gestión del riesgo de Soborno 

Transnacional.  
 
(iii) Informar a los Administradores acerca de las infracciones que haya cometido cualquier 

Empleado respecto del Programa y sus Políticas de Cumplimiento en la medida en que 
ocurran, con el fin de que se adelanten los procedimientos sancionatorios conforme lo que 
establezca el Reglamento Interno de Trabajo.  

 
(iv) Dirigir el sistema contemplado en este Programa para recibir denuncias de cualquier persona 

respecto de un caso de Soborno Transnacional o de cualquier otra práctica corrupta.  
 
(v) Ordenar el inicio de procedimientos internos de investigación al interior de D1, mediante la 

utilización de recursos humanos y tecnológicos propios o a través de terceros especializados 
en estas materias, cuando tenga sospechas de que se ha cometido una infracción a la Ley 1778 
de 2016 o al Programa.  

 
(vi) Disponer a través de qué procedimientos se llevará a cabo la Debida Diligencia sobre aspectos 

legales, contables y financieros de D1. El Oficial de Cumplimiento podrá también en qué casos 
la Debida Diligencia va encaminada a la verificación del buen crédito o la reputación de los 
Contratistas.  

 
 
17. MECANISMOS DE ACTUALIZACIÓN Y AJUSTE DEL PROGRAMA  
 
Cada vez que se expida normativa aplicable al Programa que implique una actualización o ajuste de 
este, en compañía del Oficial de Cumplimiento deberá presentar oportunamente el respectivo 
ajuste al comité.  
El Oficial de Cumplimiento adelantará las siguientes actividades para verificar que el Programa se 
encuentre actualizado según los riesgos de Soborno Transnacional y otras prácticas corruptas que 
podrían afectar a la Sociedad:  
 

- Si se han materializado alguno de los riesgos identificados.  
- Si se han modificado las circunstancias que dieron lugar al análisis sobre probabilidades de 

ocurrencia e impacto de los riesgos identificados.  
- Si se han identificado nuevos riesgos de Soborno o de otras prácticas corruptas.  
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18. DIAGRAMA DE FLUJO Y DESCRIPCIÓN 
 
 

1. Convocatoria de proveedores 
 
Se deberá elaborar un formato de requerimientos y 
servicios a contratar, especificando condiciones, 
capacidad y cobertura geográfica. Esta convocatoria 
deberé enviarse a los proveedores opcionados para que 
este puede presentar su respectiva contrapropuesta.  
 

2. Preselección de proveedores 
 
Para iniciar la revisión y preselección de proveedores se 
deberá contar como mínimo con 3 contrapropuestas de 
proveedores diferentes y se deberá realizar una reunión 
con cada uno de ellos en el que se les permitirá realizar 
presentación.  
 

3. Evaluación SAGRILAFT 
 
Tras la preselección de proveedores se deberá realizar 
evaluación SAGRILAFT de cada uno de los proveedores 
seleccionados, se solicitará RUT y certificado de 
existencia de la Cámara de comercio. A través de la 
plataforma NEXIS LEXIS se deberá realizar revisión de 
reporte y evaluación SAGRILAFT de la empresa, de los 
socios, del representante legal y del contador(a). 
 
En caso de que se presente reporte o novedad en el 
reporte de SAGRILAFT, se deberá descartar 
inmediatamente el proveedor.  
 

4. Elaboración y aprobación de contrato 
 
Tras la evaluación SAGRILAFT de los proveedores se 
procederá a la elaboración del contrato, el cual deberá 
ser revisado por cada una de las contrapartes y su área 
jurídica.  
 

El contrato deberá contemplar las cláusulas mínimas establecidas por el área jurídica de D1, 
este deberá ser revisado y aprobado, en caso de presentarse diferencia entre las 
condiciones establecidas se deberá realizar reunión para revisión y acuerdos.  
 
El contrato deberá firmarse por los representantes legales de ambas partes.  
 

5. Creación de proveedor en el sistema 
 

INICIO 

1. Convocatoria de 
proveedores 

2. Preselección de 
proveedores 

3. Evaluación de SAGRILAFT 

4. Elaboración y aprobación 
de contrato 

FIN 

5. Creación de proveedor 

6. Inicio de operaciones 

8. Terminación de contrato 

7. Seguimiento y control 
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Tras la firma y aceptación del proveedor se deberán solicitar y firmar por parte del tercero, 
todos los proveedores deberán realizar envio de los siguientes documentos:  
 
- Formulario de conocimiento de contrapartes 
- Registro de terceros nacionales 
- Declaración de origen de fondos 
- Autorización de pago abono en cuenta 
- Autorización de proveedores para tratamiento de datos 
- Aceptación de Política anticorrupción y antisoborno 
- RUT 
- Copia representante legal  

 
Los documentos deberán revisarse y enviarse al coordinador administrativo de Nacional para 
última revisión y creación final en el sistema para inicio de pagos.  

 
 
6. Inicio de operaciones 
 
El inicio de operaciones y duración de estas deberán realizarse durante el tiempo estipulado en 
el contrato, en caso de requerirse ampliación de los tiempos se deberá realizar Otro si, revisado 
y aprobado por parte del área Jurídica de D1.  
Se deberán revisar condiciones y propuesta económica planteada.  
 
7. Seguimiento y control 
 
El administrador del contrato- encargado del proyecto, deberá garantizar seguimiento, control 
y cumplimiento del contrato establecido, gestionar la creación de Órdenes de compra y 
generación de respectivas facturas y pagos con el área contable. 
 

 
19. SEGUIMIENTO E INDICADORES 
 

Indicadores 

Total casos corrupción 
reportados en la línea 

ética 
# de casos corrupción reportados 

Total casos corrupción 
confirmados 

# de casos de corrupción confirmados 

 
 
20. REGISTROS 
 
Los registros internos y externos se emiten como evidencia que los procesos se han realizado y han 
sido controlados eficazmente.   



176 
 

 

 
 

21. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión # Descripción del cambio Fecha 

01 Elaboración Inicial Octubre 2022 
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PROCEDIMIENTO DE ENTREGA E INSTALACIÓN PUNTOS POSCONSUMO 

 
 
4 OBJETIVOS 
 
 
1.1 OBJETIVO GENERAL 

 
Establecer un procedimiento de entrega e instalación de los puntos posconsumo, con el fin de 
garantizar una correcta entrega e instalación dentro de las Tiendas D1, evitando molestias e 
inconvenientes en la operación. 
 
 
1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

¶ Establecer los horarios en que los proveedores deben entregar los bidones y que además 
corresponda con la fecha dada en el cronograma de entrega por zonas. 

 

¶ Establecer la correcta instalación de los puntos posconsumo garantizando normas de 
bioseguridad y la no interrupción del flujo de clientes dentro de la tienda. 

 
 
5 ALCANCE Y AMBITO DE APLICACIÓN 
 
El procedimiento debe ser aplicado en todas las Tiendas D1 a nivel nacional que fueron 
seleccionadas para la instalación de los puntos posconsumo de aceite de cocina usado. 
 
 
5.1 RESPONSABLES 
 

 CARGO RESPONSABILIDAD 

Responsable 

Supervisor de punto de 
venta 

Garantizar la recepción y correcta instalación del punto de 
posconsumo de aceite de cocina usado, además de enviar la 
novedad por correo. Jefe de zona 

Proveedores logísticos 
aliados 

Garantizar la entrega y correcta instalación en la tienda, de 
acuerdo con las condiciones y lineamientos establecidos en 
el procedimiento.  

SSTA Nacional 

Será el encargado de realizar seguimiento y control de los 
indicadores establecidos en el procedimiento.  
Deberá garantizar socialización, comunicación y 
cumplimiento del procedimiento.  
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5.2 DIAGRAMA DE FLUJO Y DESCRPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA E INSTALACIÓN 
PUNTOS POSCONSUMO 

 
 
 
5.2.1 Se deberá realizar notificación de envio del 
bidón al jefe de zona y supervisor de tienda de cada 
punto relacionada, proveniente del correo de 
Anggie.bernal@d1.com.co con asunto: Citación para 
entrega de bidones posconsumo, se debe verificar que 
se tenga disponibilidad de fecha y hora para realizar la 
instalación del punto.  
Si se llega a presentar inconveniente ya sea por razones 
interna o externas, se deberá notificar sobre el mismo 
correo, realizando breve descripción de la situación 
presentada y solicitando reasignación. 
 
5.2.2 El proveedor logístico deberá contactarse con el 
respectivo encargado del punto con la hora de entrega 
estimada. Al realizar recibo del bidón se deberá verificar 
que el punto de instalación se encuentre desocupado y 
limpio. 
Se deberá verificar que el punto físico cuente con 
caneca base, tapa, y cubierta brandeada en 
cartonplast., todas estas en buenas condiciones sin 
daños. De lo contrario no se debe aceptar el producto y 
debe ser devuelto, notificando al correo relacionado.  
 
5.2.3 Si el producto se encuentra en perfectas 
condiciones, se indicará el lugar donde debe ser 
instalado siguiendo el instructivo enviado y divulgado 
durante las capacitaciones. Se anexa plano ejemplo: 
 
 

 
 

INICIO 

2.Recibir el bidón  

3. Indicar en punto de instalación al 
proveedor del bidón. 

4. Verificar la correcta instalación. 

FIN 

5. Enviar confirmación. 

1. Enviar confirmación de recepción de 
citación 

Instalación en 

zona de 

empaque de la 

tienda. 

mailto:Anggie.bernal@d1.com.co
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5.2.4 Una vez el proveedor avise que la instalación está completa se debe verificar que el bidón 
esté fijo en el piso, que no haya orificios en el bidón y que el soporte se encuentre sujeto a 
la pared. 

 
Si el bidón cumple con los puntos anteriores, se debe responder el correo donde se fue 
anunciada la entrega del bidón indicando la siguiente información:  

 

¶ Confirmación recepción y entrega del punto posconsumo en la tienda (llenar nombre 
de la tienda) 

¶ Registro fotográfico. 
 
 
6 INDICADORES Y SEGUIMIENTO 
 
 

Nombre del indicador Formula 

Porcentaje de cumplimiento Ϸ
Π 4ÉÅÎÄÁÓ ÃÏÎÆÉÒÍÁÄÁÓ

Π 4ÉÅÎÄÁÓ ÐÌÁÎÅÁÄÁÓ
ρzππ 

Total incidentes Π 4ÏÔÁÌ ÉÎÄÉÃÅÎÔÅÓ ÒÅÐÏÒÔÁÄÏÓ 

Gestiones incidentes reportados 
Π )ÎÃÉÄÅÎÔÅÓ ÇÅÓÔÉÏÎÁÄÏÓ

Π )ÎÃÉÄÅÎÔÅÓ ÒÅÐÏÒÔÁÄÏÓ
ρzππ 

 
 
7 CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión # Descripción del cambio Fecha 

01 Elaboración Inicial Octubre 2022 
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PROGRAMA POSCONSUMO DE ACEITE DE COCINA USADO 
CONTROL DE RECEPCIÓN Y ENTREGA DE BIDONES 

Regional
: 

________________________________________________________
_____ 

CEDI:       
_________________________________________       

Fecha inicio diligenciamiento: ______________________________________________        

  

Observaciones:          

  

  

  

 

      

  

  FIRMA DEL TERCERO RESPONSABLE   FIRMA DEL RESPONSABLE DEL ÁREA      

           C.C:  
          C.C:    
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PROCEDIMIENTO CONTROL DE INVENTARIOS Y CENTROS DE DISTRIBUCIÓN 

 
 
1.OBJETIVOS 
 
1.1. OBJETIVO GENERAL 

 
Establecer procedimiento para el control de inventarios en los centros de distribución, con el fin de 
garantizar trazabilidad de los puntos posconsumo entregados desde el proveedor o fabricantes 
hasta el Centro de Distribución- CEDI de la zona, logrando correcto seguimiento al inventario y 
evitar pérdidas o extravíos. 
 
 
1.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

¶ Definir formatos y soportes para diligenciar y mantener la base de datos de control de 
inventarios. 
 

¶ Establecer procedimiento para el control y diligenciamiento de la base de datos de 
seguimiento de inventarios de centros de distribución, garantizando cumplimiento del 
cronograma de instalación. 

 

¶  
 
2. ALCANCE Y AMBITO DE APLICACIÓN 
 
El procedimiento debe ser aplicado en todos los Centros de Distribución de D1 en los que se 
programen citas para entrega y control de los puntos posconsumo. 
 
 
2.1. RESPONSABLES 
 

 CARGO RESPONSABILIDAD 

Responsable 

Jefe de recibo 

Será el encargado de coordinar y confirmar cita para 
entrega en el respectivo Centro de distribución.  
 
Deberá disponer del espacio para almacenamiento en CEDI.  
 
Deberá garantizar adecuado almacenamiento y calidad de 
los bidones entregados.  

Auxiliares de bodega 
Serán los encargados de recibir, descargar y organizar los 
insumos dispuestos y verificar cantidades y buen estado del 
material encargado.  
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Ambienta Nacional 

Deberá garantizar y mantener constante comunicación con 
el proveedor o fabricante del materia y Centro de 
distribución, y verificar cumplimiento en las entregas. 
 
Será el encargado de gestionar y dar solución a cualquier 
inconveniente presentado con el proveedor y/o encargados 
del CEDI. . 

 
 
3. DIAGRAMA DE FLUJO Y DESCRPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

 
 
 

1. Cuando el proveedor notifique la 
entrega de los bidones se debe revisar la factura de 
entrega y diligenciar en la base de datos la locación de 
los bidones y el número que reportó entregar, deberá 
diligenciar el número de bidones que el jefe de bodega 
recibió, el nombre del jefe de bodega y adjuntar 
respectiva firma electrónica en la base de datos.  

2. Posteriormente, se debe verificar que 
la cantidad de bidones reportada por el proveedor sea 
la misma que la cantidad reportada por el jefe de 
recibo, de ser así en el campo de aceptación elegir la 
opción SI, de lo contrario se debe enviar un correo al 
jefe de recibo notificando la novedad, en caso de ser 
necesario se deberá realizar un recuento de los 
bidones e informar la situación al proveedor y 
diligenciar los comentarios. 
 

3. De acuerdo con el cronograma por 
zonas, se deben generar los códigos QR para cada 
bidón que contenga el número de serie registrado en 
el inventario de D1, el centro de distribución de 
entrega y origen y la tienda destino.  
Por consiguiente, se deben enviar al jefe de recibo, 
quien se encargará de imprimirlos y pegarlos en cada 
bidón. Una vez pegados, el jefe de bodega debe enviar 
una confirmación de que todos los códigos QR han 
sido pegados en los bidones y se debe registrar esta 

información en la base de datos. 
 

4. Semanalmente se deberá realizar seguimiento de las entregas reportadas y alineadas con el 
cronograma y el inventario de las bodegas. Se deberá registrar esta información en la base de 
datos y registrar cuantos bidones faltan por entregar. En caso de que haya retrasos en las 

INICIO 

2. Recibir bidones en CEDI 

3. Verificar unidades y estado de 
los bidones recibidos 

FIN 

1. Coordinar entrega con el 
proveedor en CEDI 

4. Registro QR y base de datos 

5. Seguimiento y control 
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entregas se deberá notificar al área ambiental para respuesta y gestión frente a los atrasos 
presentados. 

 
4. INDICADORES Y SEGUIMIENTO 
 
 

Nombre del indicador Formula 

Total bidones a entregar por CEDI Π 4ÏÔÁÌ ÂÉÄÏÎÅÓ Á ÅÎÔÒÅÇÁÒ ÐÏÒ #%$) 

Total bidones recibidos por CEDI Π 4ÏÔÁÌ ÂÉÄÏÎÅÓ ÒÅÃÉÂÉÄÏÓ ÐÏÒ #%$) 

Porcentaje de cumplimiento 
Π 4ÏÔÁÌ ÂÉÄÏÎÅÓ ÒÅÃÉÂÉÄÏÓ ÐÏÒ #%$)

Π 4ÏÔÁÌ ÂÉÄÏÎÅÓ Á ÅÎÔÒÅÇÁÒ ÐÏÒ #%$)
ρzππ 

Gestiones incidentes reportados 
Π )ÎÃÉÄÅÎÔÅÓ ÇÅÓÔÉÏÎÁÄÏÓ

Π )ÎÃÉÄÅÎÔÅÓ ÒÅÐÏÒÔÁÄÏÓ
ρzππ 

 
 
5. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión # Descripción del cambio Fecha 

01 Elaboración Inicial Noviembre 2022 
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PROCEDIMIENTO SEGUIMIENTO CONTROL DE INSTALACIÓN CON PROVEEDORES 

 
 
 
1.OBJETIVOS 
 
 
1.1 OBJETIVO GENERAL 

 
Establecer un procedimiento de control de instalación con proveedores, con el fin de garantizar 
correcta instalación de los puntos posconsumo y en el tiempo establecido por el cronograma de 
instalación. 
 
 
1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

¶ Definir procedimiento a tener en cuenta para la entrega y correcta instalación de los puntos 
posconsumo en tiendas.  

 

¶ Definir formatos y bases para el adecuado seguimiento y trazabilidad de las entregas e 
instalaciones a conformidad.  

 
 
2 ALCANCE Y AMBITO DE APLICACIÓN 
 
El procedimiento debe ser aplicado en todas las Tiendas D1 a nivel nacional que fueron 
seleccionadas para la instalación de los puntos posconsumo de aceite de cocina usado, y a los 
proveedores contratados para la entrega en los Centros de Distribución- CEDI.  
 
 
2.1 RESPONSABLES 
 

 CARGO RESPONSABILIDAD 

Responsable 

Supervisor de punto de 
venta 

Verificar la entrega y correcta instalación del bidón en el 
punto de venta.  
 

Enviar el recibido a conformidad una vez se haya hecho la 
instalación del punto posconsumo en la Tienda D1 asignada. 

Proveedores logística 
Dar cumplimiento al procedimiento establecido, 
garantizando cumplimiento del cronograma y entregas a 
conformidad en los puntos de venta.  
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Ambiental Nacional 
Diligenciar y realizar seguimiento a la base de datos y de ser 
necesario tomar medidas para garantizar la completitud del 
proyecto. 

 
 

2. DIAGRAMA DE FLUJO Y DESCRPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
 

1. Se debe diligenciar la locación de destino del 
bidón y fecha programada de entrega junto con el ID 
asignado y se debe enviar al supervisor de tienda 
correspondiente. 
 

2. Una vez el proveedor de instalación y 
transporte llegue a la tienda, se debe diligenciar la 
fecha y hora real de instalación y revisar que el ID que 
se tiene en la base concuerde con el entregado.  
Se debe verificar que el bidón este en perfectas 
condiciones antes de ser instalado.  
 

3. Se debe garantizar que la instalación 
concuerde con lo visto en la capacitación e 
instructivos entregados de la instalación de los 
bidones. De ser así se debe llenar SI en el campo de 
bidón completo, firma de recibido a conformidad y un 
acta de entrega que el proveedor lleva, de lo contrario 
no se debe firmar, se debe enviar un correo y llenar en 
el documento los comentarios y esperar el correo con 
las instrucciones para volver a realizar la instalación 
del bidón. 
 

4. Una vez se reciba la base de confirmación 
diligenciada por parte de los supervisores de tienda se 
debe copiar la información a la base de datos y cerrar 
la entrega, si no se realizó la instalación por daño del 
bidón se debe pedir otro bidón y reprogramar la 

instalación. 
 

5. Por último, el encargado ambiental deberá realizar verificación y seguimiento de las 
entregas en los puntos programados de acuerdo con el cronograma.  
 
 
 
 
 

INICIO 

2. Validar buen estado del 
bidón 

3.  Verificar instalación del bidón 
en tienda 

FIN 

1. Programar entrega en punto 
con el supervisor 

4. Registro base de confirmación 

5. Seguimiento y control 
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3. INDICADORES Y SEGUIMIENTO 
 
 

Nombre del indicador Formula 

Número de instalaciones programas Π 4ÏÔÁÌ ÉÎÓÔÁÌÁÃÉÏÎÅÓ ÐÒÏÇÒÁÍÁÄÁÓ 

Número de instalaciones ejecutadas Π 4ÏÔÁÌ ÉÎÓÔÁÌÁÃÉÏÎÅÓ ÅÊÅÃÕÔÁÄÁÓ 

Porcentaje de cumplimiento (%) 
Π )ÎÓÔÁÌÁÃÉÏÎÅÓ ÅÊÅÃÕÔÁÄÁÓ

Π )ÎÓÔÁÌÁÃÉÏÎÅÓ ÐÒÏÇÒÁÍÁÄÁÓ
ρzππ 

Total instalaciones rechazadas Π 4ÏÔÁÌ ÉÎÓÔÁÌÁÃÉÏÎÅÓ ÒÅÃÈÁÚÁÄÁÓ 

Total incidentes reportados Π 4ÏÔÁÌ ÉÎÄÉÃÅÎÔÅÓ ÒÅÐÏÒÔÁÄÏÓ 

Gestiones incidentes reportados 
Π )ÎÃÉÄÅÎÔÅÓ ÇÅÓÔÉÏÎÁÄÏÓ

Π )ÎÃÉÄÅÎÔÅÓ ÒÅÐÏÒÔÁÄÏÓ
ρzππ 

 
 
4. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión # Descripción del cambio Fecha 

01 Elaboración Inicial Noviembre 2022 
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PROGRAMA POSCONSUMO DE ACEITE DE COCINA USADO 
CONTROL DE INSTALACIÓN CON PROVEEDORES 

  
Fecha inicio diligenciamiento:   CEDI:       _________________________________________  

      

Locación 
ID del 
Bidón 

Concordancia 
del QR 

Fecha estimada de 
instalación 

Fecha de 
instalación 

Hora de 
instalación 

Bidón 
completo 

Firma de 
recibido a 

conformidad 
Comentarios 
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PLAN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN 

 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN INTERNA 
INSTALACIÓN PUNTOS POSCONSUMO PARA RESIDUOS DE ACEITE DE COCINA USADO- ACU 

 
 

1. OBJETIVOS 
 

1.1. OBJETIVO GENERAL  
 
Establecer el programa de capacitación interna, con el fin de garantizar conocimiento de 
requerimientos y procedimientos necesarios para la instalación y adecuado funcionamiento del 
programa posconsumo de aceites de cocina usado, de manera que garantice respectivo 
cumplimiento normativo y no afecte la operación o funcionamiento del punto de venta.  
 
1.2 OBJETIVOS ESPECIFICIOS 

 

¶ Especificar la metodología, frecuencia y temas a tratar durante las capacitaciones, acreditando 
su efectividad. 

¶ Definir herramientas requeridas durante la capacitación. 

¶ Establecer métodos de evaluación que evalué el aprendizaje del personal luego de cada 
capacitación.  

 
 

2. ALCANCE Y AMBITO DE APLICACIÓN 
 

Este programa adopta todos los requerimientos y contenidos necesarios para garantizar adecuada 
capacitación del personal involucrado en la instalación y funcionamiento de los bidones dispuestos 
para disposicion final de aceites de cocina usado posconsumo a nivel Nacional en los puntos de 
venta de D1 S.A.S. garantizando cumplimiento normativo y adecuada operación.  
 
 
3. DEFINICIONES  

 

¶ Aceite de cocina usado- ACU. Producto de origen vegetal constituido por ácidos grasos, con 
características fisicoquímicos modificadas por cocción de alimentos.  

¶ Residuo peligroso o especial- RESPEL. Cualquier residuo que dadas sus condiciones, ya sea de 
tamaño u otras características intrínsecas representen alto riesgo para la salud humana y 
ambiental, y que no pueda ser gestionado o dispuesto con la empresa de aseo o reciclador de 
oficio.  

¶ Derrame. Fuga o perdida de residuos de aceite de cocina usado, generado dentro del bidón y/o 
almacenamiento temporal. 

¶ Permiso o licencia ambiental. Autorización de la entidad ambiental para la ejecución de una 
actividad especifica dentro de la cadena de aprovechamiento.  
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¶ Bidón. Sitios acondicionados para permitir la posibilidad al consumidor de devolver el ACU 
adecuadamente y garantizando el correcto aprovechamiento y/o disposicion final de este.  

¶ Gestor. Responsable de realizar actividades de recolección, tratamiento o aprovechamiento de 
ACU dentro de la gestión y dando cumplimiento a toda la normatividad vigente.  

¶ Almacenamiento temporal. Ubicación temporal del aceite de cocina usado en recipientes o 
contenedores para recolección y aprovechamiento. 

¶ Aprovechamiento y/o valorización. Proceso de recuperación o poder calorífico de los materiales 
que componen los residuos o desechos peligrosos, por recuperación, reciclaje o regeneración.   

¶ Averías. Mercancía deteriorada, que no está apta para la venta. 
 
 

4. MARCO NORMATIVO 
 

NORMA ARTÍCULOS APLICABLES 

Ley 9 de 1979. 
Por la cual se dictan 
medidas sanitarias. 

Art 24. Ningún establecimiento podrá almacena a campo abierto o sin 
protección las basuras provenientes de sus instalaciones, sin 
autorización previa del Ministerio de Salud o la entidad delegada.  
Art 26. Cualquier recipiente colocado en la vía pública para la 
recolección de basuras, deberá utilizarse y mantenerse en forma tal que 
impida la proliferación de insectos, producción de olores, arrastre de 
desechos y cualquier otro fenómeno que atente contra la salud de los 
moradores o la estética del lugar.  
Art 31. Quienes produzcan basuras con características especiales, serán 
responsables de su recolección, transporte y disposición final. 
Art 32. Para los efectos de los artículos anteriores se podrán contratar 
los servicios de un tercero el cual deberá cumplir las exigencias del 
Ministerio de salud o entidad delegada. 

Ley 9 de 1979. 
Por la cual se dictan 
medidas sanitarias. 

Art 198. Toda edificación estará dotada de un sistema de 
almacenamiento de basuras que impida el acceso y la proliferación de 
insectos, roedores y otras plagas.  
Art 199. Los recipientes para almacenamiento de basuras serán de 
material impermeable, provistos de tapa y lo suficientemente livianos 
para manipularlos con facilidad. 

Ley 1252 de 2008. 
Normas prohibitivas en 

materia ambiental, 
referente a los residuos y 
desechos peligrosos y se 

dictan otras disposiciones. 

Art 7. Responsabilidad del generador. El generador será responsable de 
los residuos peligrosos que este genere, ya sea a fluentes, emisiones, 
productos y subproductos, equipos desmantelados y desuso. 
Art 9. Subsistencia de la responsabilidad. La responsabilidad subsiste 
hasta que los residuos peligrosos sean aprovechados o dispuestos de 
manera adecuada sin generar riesgos para la salud y/o el ambiente. 
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Decreto 4741 de 2005. Por 
el cual se reglamenta 

parcialmente la prevención 
y manejo de residuos o 

desechos peligrosos 
generados en el marco de 

la gestión integral.  

Art 6. Características que confieren a un residuo o desecho la calidad de 
peligroso. La calidad de peligroso es conferida a un residuo o desecho 
que exhiba características corrosivas, reactivas, explosivas, toxicas, 
inflamables, infeccionas y radiactivas, definidas en el anexo III del 
correspondiente decreto. 
Art 9. De la presentación de los residuos o desechos peligrosos. Los 
residuos o desechos peligrosos se deben envasar, embalar, rotular, 
etiquetar, transportar en armonía a lo establecida en el Decreto 1609 
de 2002. 

Resolución 316 de 2018.  
Por la cual se establece 

disposiciones relacionadas 
con la gestión de los aceites 

de cocina usados y se 
dictan otras disposiciones. 

Art 7. Obligaciones del distribuidor y comercializador de ACU. Apoyar al 
productor en el desarrollo de estrategias de comunicación y educación 
en materia de gestión de ACU.  
Art 8. Obligaciones del generador domiciliario de ACU. Son obligaciones 
del generador, las siguientes:  

a. Seguir las recomendaciones de manejo adecuado suministrada 
por productores, distribuidores y gestores de ACU.  

b. Recolectar el aceite de cocina usado en un envase plástico 
debidamente sellado para su posterior entrega en puntos de 
recolección y a gestores inscritos.  

c. Capacitar al personal encargado de la gestión del ACU en las 
instalaciones, con el fin de divulgar el riesgo que estos residuos 
representan para el ambiente.  
 

Art 10. Obligaciones del gestor de ACU. Son obligaciones el gestor, las 
siguientes: 
 

a. Inscribirse ante las autoridades ambientales competentes en las 
áreas donde desarrolla sus actividades, según lo establecido en 
el artículo 5 de la presente resolución.  

b. Reportar anualmente ante la autoridad competente la 
información referente a razón social, NIT, representante legal, 
actividad, listado de generadores, kilogramos totales de 
recolección de ACU.  

c. El ACU debe permanecer debidamente contenido y etiquetado 
durante el almacenamiento de tal manera que se eviten 
derrames o vertimientos. 

d. Establecer puntos limpios para que los generadores dispongan 
del residuo. 

e. Cumplir con la normatividad ambiental y sanitaria aplicable.  
f. Contar con plan de contingencia para el manejo de los ACU. 

 
Art 13. Otras obligaciones. Toda persona está obligada a: 
 

a. Abstenerse de verter aceite de cocina usado en fuentes 
hídricas, o en los sistemas de alcantarillado al suelo.  

b. Evitar que el aceite de cocina usado almacenado se mezcle con 
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sustancias o residuos peligrosos.  

 
5. RESPONSABLES 

 

 CARGO RESPONSABILIDAD 

Responsable 

Gerente Nacional SSTA 

Será el encargado de definir lineamientos y aprobar 
los planes, programas y demás documentación 
requerida para el correcto funcionamiento y 
ejecución. 

Analista Ambiental 
Nacional 

Será el responsable de proponer, diseñar y 
establecer los planes, programas y demás 
documentación requerida por el gerente nacional de 
SSTA.  
De igual forma deberá realizar y mantener 
actualizado el seguimiento y control de 
cumplimiento del plan de capacitación y apoyar la 
atención y respuesta a cualquier requerimiento 
presentado de forma externa o interna.  

Gerentes de ventas 

Serán responsables de apoyar y organizar con su 
personal a cargo involucrado la correcta ejecución 
del plan de capacitación y funcionamiento y 
operación de los puntos posconsumo instalados.  

Supervisores y 
asistentes de ventas 

Serán responsables de asistir y participar 
activamente en las capacitaciones y demás 
información y contenido que permita mantener y 
brindar adecuada información a entidades externas 
y/o al cliente o consumidor.  

Especialista BPM 
regional 

Será el encargado de realizar seguimiento del 
correcto funcionamiento de los bidones en los 
puntos de venta, evitando inconformidades a 
generar por parte de entidades y/o autoridades 
externas.  

 
6. GENERALIDADES Y CONDICIONES  

 
El plan de capacitación interna de instalación de los puntos posconsumo para recolección de 
residuos de aceite de cocina usado- ACU busca establecer y definir temáticas de capacitación 
requeridas para la instalación y correcto funcionamiento de los bidones dentro de la normatividad 
ambiental y de saneamiento requerida para establecimientos que realicen manejo de alimentos. 
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Todo el personal involucrado dentro de la instalación y funcionamiento de los bidones deberán ser 
capacitados en los temas y manejo de residuos relacionados, y estar en la capacidad de atender y 
conocer el procedimiento en caso de presentarse algún requerimiento normativo.  
 
5.1. Capacitadores y metodologías 
 
D1 S.A.S. dispondrá de los recursos necesarios con formación específica y conocimiento referente a: 
calificación, identificación y manejo de residuos especiales y peligrosos- RESPEL, contaminación 
cruzada, atención a derrames y conocimiento normatividad aplicable.  
 
Las metodologías para emplear por parte de los capacitadores serán: 
 

Técnicas instructivas Técnicas expositivas 

Empleo de preguntas y respuestas para 
obtener información y opiniones de lo 
aprendido. Busca fomentar el pensamiento 
creativo, proceso de comunicación y favorecer 
la comunicación.  

Presenta la información en forma oral, 
exacta y concisa y en un mínimo de 
tiempo, según el tema a tratar.  

 
Se deberán definir, diseñar e impartir técnicas y medios que fomenten el aprendizaje pasivo y/o 
activo ya sea mediante capacitaciones grupales e individuales.  
 

Aprendizaje pasivo Aprendizaje activo 

Receptor pasivo de lo que imparte el 
instructor, de forma directo e indirecta.  

Interacción con el instructor y medios 
didácticos facilitados.  

 
 
  
7. TEMATICAS Y DURACIÓN 
 
A continuación se relacionan los temas establecidos por D1 S.A.S para la capacitación del personal a 
intervenir en la instalación y operación de los bidones posconsumo implementados para el manejo 
de aceites de cocina usado- ACU.  
 
Temáticas. 
 

- Procedimiento instalación bidones en tienda 
- Sensibilización manejo y disposicion final de aceites de cocina usado 
- Cumplimiento normativo resolución 316 de 2018. 
- Licencia, requerimientos e identificación de los gestores de recolección autorizados 
- Trazabilidad residuos especiales 
- Atención a derrames 

Tiempo de capacitación mínima. 9 horas/ persona-año 
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En caso de ser necesario y presentar requerimientos e inconformidades por parte de entidades 
externas o personal involucrado se deberán realizar refuerzos y disponer material gráfico claro del 
tema requerido.  
 
 

Cargo personal a 
capacitar 

Fase instalación o 
funcionamiento 

Temáticas y tiempo de duración 

Supervisores de 
tienda 

Instalación y 
funcionamiento 

- Procedimiento instalación bidones en tienda 
- Sensibilización manejo y disposicion final de 

aceites de cocina usado 
- Cumplimiento normativo resolución 316 de 

2018. 
- Licencia, requerimientos e identificación de los 

gestores de recolección autorizados 
- Trazabilidad residuos especiales 
- Atención a derrames 

Jefes de zona ventas 
Instalación y 

funcionamiento 

Especialista BPM 
Instalación y 

funcionamiento 

- Procedimiento instalación bidones en tienda 
- Sensibilización manejo y disposicion final de 

aceites de cocina usado 
- Cumplimiento normativo resolución 316 de 

2018. 
- Licencia, requerimientos e identificación de los 

gestores de recolección autorizados 
- Trazabilidad residuos especiales 
- Atención a derrames 

 
 
Se deberá garantizar el tiempo mínimo de capacitaciones a realizar con cada uno de los cargos 
establecidos. Para el cargo de Especialistas BPM, teniendo en cuenta su formación en saneamiento 
básico se requerirá únicamente capacitación virtual; para el caso de los supervisores de tienda y 
jefes de zona se deberá contar con mayor intensidad horaria y apoyo en capacitaciones de forma 
pasiva y activa.  
 

Temáticas 
Tiempo de duración 

Supervisores 
de tienda 

Jefe de zona Especialistas BPM 

- Procedimiento instalación bidones en 
tienda 

2 horas 1 hora 
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- Sensibilización manejo y disposicion final 
de aceites de cocina usado 

1.5 horas 

- Cumplimiento normativo resolución 316 
de 2018. 

1 hora 1.5 horas 

- Licencia, requerimientos e identificación 
de los gestores de recolección 
autorizados 

1 hora 1.5 horas 

- Trazabilidad residuos especiales 1 hora 1.5 horas 

- Atención a derrames 2 horas 1 hora 

 
 

8. DIAGRAMA DE FLUJO Y DESCRPCIÓN 
 

 
1. Revisión normatividad legal vigente 

 
Se deberá realizar revisión continua de la normatividad legal 
vigente requerida por parte de la autoridad ambiental y 
secretarias de salud.  
Se deberán establecer y actualizar los contenidos de 
capacitación teniendo en cuenta ajustes y requerimientos 
involucrados dentro de toda la cadena de trazabilidad 
(custodia, recolección, manejo, gestores, aprovechamiento y 
disposicion final). 
 

2. Identificación de residuos aplicables 
 
Teniendo en cuenta las propiedades de composición de ácidos 
grasos se deberá realizar identificación y especificación de 
todos los productos aplicables que pueden ser dispuestos y 
recolectados en el punto, estos ya sean: aceites, mantequillas, 
mayonesas y/o cualquier otro derivado graso aplicable que 
ingrese en el portafolio.  
 

3. Elaboración plan de trabajo 
 
Se deberá establecer cronograma de plan de trabajo de forma 
anual o semestral, en el que se garantice tiempo mínimo de 
capacitación para cada uno de los cargos requeridos, sea 
personal nuevo o antiguo.  

INICIO 

1. Revisión normatividad legal 
vigente 

2. Identificación residuos 
aplicables 

3. Elaboración plan de trabajo 

4. Ejecución plan de trabajo 

FIN 

5. Seguimiento y control 
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4. Ejecución plan de trabajo 
 
El plan de trabajo deberá ser ejecutado a cabalidad y dando cumplimiento a los cronogramas 
de trabajo establecidos. En caso de presentarse contratiempos las capacitaciones deberán ser 
reprogramadas. 
Todo el personal involucrado que asista a capacitación deberá diligenciar la prueba de 
evaluación virtual y obtener un puntaje superior o igual al 70%; el capacitador contará con dos 
(2) oportunidades para pasar la prueba de calificación. 
 

5. Seguimiento y control 
 
El plan de trabajo de capacitación deberá ser evaluado de forma mensual, realizando revisión y 
evaluación de indicadores de cumplimiento frente a la asistencia y participación, ejecución del 
plan de trabajo y retención de conocimientos.  
 
  

9. SEGUIMIENTO DE INDICADORES 
 

¶ Datos. 
 

1. Total empleados capacitados (# empleados/ mes) 

2. Total empleados convocados (# empleados/ mes) 

3. Resultados evaluación de conocimientos 

4. Total piezas graficas difundidas (# piezas/ mes) 

5. Total piezas planeadas (# piezas/ mes) 

6. Total capacitaciones ejecutadas (# capacitaciones/ mes) 

7. Total capacitaciones planeadas (# capacitaciones/ mes) 

 

¶ Indicadores 
 

PROGRAMA MANEJO DE RESIDUOS 

Porcentaje 
cumplimiento de 

asistencia a 
capacitaciones 

4ÏÔÁÌ ÅÍÐÅÌÁÄÏÓ ÃÁÐÁÃÉÔÁÄÏÓ

4ÏÔÁÌ ÅÍÅÐÌÁÄÏÓ ÃÏÎÖÏÃÁÄÏÓ
ρzππ 

Verde- Mayor o igual al 80% 
Naranja- Menor al 80% y 
mayor al 51% 
Rojo- Menor el 50% 

Porcentaje 
cumplimiento 

ejecución 
capacitaciones 

4ÏÔÁÌ ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉÏÎÅÓ ÅÊÅÃÕÔÁÄÁÓ

4ÏÔÁÌ ÃÁÐÁÃÉÔÁÃÉÏÎÅÓ ÐÌÁÎÅÁÄÁÓ
ρzππ 

Verde- Mayor o igual al 80% 
Naranja- Menor al 80% y 
mayor al 51% 
Rojo- Menor el 50% 

Porcentaje de 
cumplimiento difusión 

contenidos gráficos 

0ÉÅÚÁÓ ÇÒÁÆÉÃÁÓ ÄÉÆÕÎÄÉÄÁÓ

0ÉÅÚÁÓ ÇÒÁÆÉÃÁÓ ÐÌÁÎÅÁÄÁÓ
ρzππ 

Verde- Mayor o igual al 80% 
Naranja- Menor al 80% y 
mayor al 51% 
Rojo- Menor el 50% 
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Retención de 
conocimientos 

Ὕέὸὥὰ ὨὩ ὧὥὰὭὪὭὧὥὧὭέὲὩί  
 

Sumatorio promedio de calificaciones. 

Verde- Mayor o igual a 3.8 
Rojo- Menor a 3.8 

 
 
10. REGISTROS 
 
Los registros internos y externos se emiten como evidencia que los procesos se han realizado y han 
sido controlados eficazmente. Los registros que darán soporte a este Plan serán: El control de 
Asistencia a la Capacitación, formatos de evaluación, videos, fotografías, entre otros.  
 
 

 
11. CONTROL DE CAMBIOS 

 

Versión # Descripción del cambio Fecha 

01 Elaboración Inicial Septiembre 2022 
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INSTRUCTIVOS Y MATERIAL GRAFICO 

INSTALACIÓN PUNTOS POSCONSUMO PARA RESIDUOS DE ACEITE DE COCINA USADO- ACU 
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CONTENIDO DE EVALUACIÓN DE CAPACITACIÓN 

INSTALACIÓN PUNTOS POSCONSUMO PARA RESIDUOS DE ACEITE DE COCINA USADO- 
ACU 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión # Descripción del cambio Fecha 

01 Elaboración Inicial Septiembre 2022 
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INFORME CAPACITACIÓN 
Y ASISTENCIA 

 
PROGRAMA POSCONSUMO 

DE ACEITES DE COCINA 
USADO- ACU 
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Contexto e introducción 
 
Se realizó capacitación a 780 empleados entre jefes de zona (208 empleados) y 
supervisores de tienda (669 empleados), cargos encargados e involucrados en la 
manipulación y manejo del bidón en tienda.  
 

Ilustración 20.  

Alcance capacitación por regionales 
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Grafica 13.  

Distribución de cargos

 

 
Se realizó una capacitación por regional de forma presencial y se presentó un total de 877 
registros de capacitación dadas repeticiones por baja calificación. La mayor cantidad de 
personal capacitado correspondió a la regional Antioquia Norte y Sabana con 173 
asistentes. 
 

Grafica 14.  

Número de capacitaciones realizadas por regional 

 
 
 

Tabla LIV.  

Relación capacitaciones realizadas y personas capacitadas por regional 

Regional Jefe de zona- JDZ Supervisor de tienda 
Total capacitaciones 

realizadas 
Total personas a 

capacitar 

ANS 51 152 203 173 

ASO 29 86 115 103 

Jefe de zona-
JDZ
24%

Supervisor de 
tienda
76%

-100

100

300

500

700

900

ANS ASO BOG CAT CNB CST EJE SAN VAL

Jefe de zona- JDZ Supervisor de tienda Total capacitaciones realizadas
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BOG 17 57 74 67 

CAT 29 56 85 75 

CNB 18 97 115 105 

CST 8 21 29 27 

EJE 16 33 49 43 

SAN 22 86 108 99 

VAL 18 81 99 88 

Total general 208 669 877 780 

 
 

Grafica 15.  

Distribución asistencia empleados por regional 

 
 
 
La evaluación de conocimiento obtuvo un promedio de puntuación total a nivel nacional 
del 74.65%, siendo la regional Cundinamarca Sur y Territorios- CST la regional con el 
promedio de calificación más alto correspondiente al 76%.  
 

0 100 200 300 400 500 600 700 800 900

Total capacitaciones realizadas

Total personas a capacitar

ANS ASO CNB CST EJE SAN VAL BOG CAT
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Grafica 16.  

Promedio calificación por regional 

 
 
 
Se realizó cuestionario de siete (7) preguntas relacionadas con el contenido compartido en 
la capacitación con 12.5 puntos por cada respuesta correcta, sobre las cuales en la 
pregunta número tres se realiza ponderado por dos respuestas correctas, siendo esta la 
pregunta con mayor falencia por parte de los asistentes. 

 

Grafica 17.  

Promedio puntuación por pregunta 

 

74.7 74.7 75.7 75.1 74.9 75.6 73.8 74.5 75.0

ANS ASO BOG CAT CNB CST EJE SAN VAL

0.0

2.0
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14.0

ANS ASO BOG CAT CNB CST EJE SAN VAL

Promedio 1ra pregunta Promedio 2da pregunta2 Promedio 3ra  pregunta

Promedio 4ta pregunta Promedio 5ta pregunta Promedio 6ta pregunta

Promedio 7ma pregunta
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De los 877 registros, 97 corresponden a registros duplicados correspondientes a la baja 
calificación obtenida en la prueba de conocimiento, sobre la cual las regionales de 
Antioquia Norte Sabana- ANS (14.8%) y Eje Cafetero- EJE (12.2%) presentan mayor 
porcentaje de personal que tuvo que repetir la prueba.  
 
Grafica 18. Total registros duplicados                  Grafica 19. Total empleados que repitieron la prueba 

 
 
 
Por ultimo y como conclusión se adjunta registro de asistencia y calificación de prueba de 
conocimientos, y se recomienda para continuar con la implementación del programa:  
 

1. Reforzar conocimientos con una frecuencia mínima de capacitación cada dos meses 
en tienda frente al manejo, gestión y disposicion final de aceite usado posconsumo 
recolectado.  

2. Contar con material de apoyo claro en tienda que refuerce los conocimientos 
entregados.  

3. Realizar actualización de base de datos del personal implicado cada 2 meses, esto 
teniendo en cuenta la alta rotación de personal en la compañía.  

 
Anexos.  
 

¶ Registro Excel άCƻǊƳŀǘƻ ŘŜ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎ 5мέ 

¶ Registro fotográfico 
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CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN 
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